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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y-Augusta Real Familia continúan su esta Cor
te lia novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P residencia  del C onsejo  de  M inistros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.
ém O rnala j

Reales órdenes de personal.
’ Dirección general dé los Registros m i l  y de la propiedad y del 

mtariado —Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Isidoro Lapuente contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Quintan^r 
de la Orden á inscribir una escritura de ratificación de 
venta.

Anuncios de vacantes de Registros de la propiedad.
IMteSbiterfa c§® la «Mr*»:

Real orden dictando reglas acerca de la tramitación de ex
pedientes de retiro por inutilidad.

Otrp concediendo la Cruz de segunda clase del Mérito mi- 
" litar al Comandante de Artillería D. José Luis Martínez 

üreta.
HftafsSer!» i e  Marina :

Reales decretos de personal.
Dirección de Sidrografia^LYino á los navegantes. 

MKftatetorl* ém M M laaén:
Dirección general de la Deuda pública,--Estado de las opera

ciones verificadas en esta Dirección general por los con
ceptos que sé expresan.

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito. 
MfflUsl8t6?to ém la: M M sraae iéa :
. Reales órdenes resolutorias de expedientes relativos á la 

suspensión de los Ayuntamientos que se expresan. 
Dirección,general de Correos y Telégrafos,Rectificación al 

pliego de condiciones para la subasta de la red telefónica 
dér Valdepeñas. V

'W'mUíml® ém'&áistrMéíém y Bailas AMm**...,
Real orden ampHahdo basta fifi del corriente el plazo para 

realizar los grados de Licenciado ó Doctor á los alumnos 
de Facultad 'qqé se encuentran en las condiciones qué se 
expresan.

•Universidad Central. — Anuncio convocando opositores, á 
una plaza de pensionado para ampliar los estudios en el 
extranjero.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.~Subasta para la venta de 
garbanzos.

ém AertaidtwPA * l$8dw»í8*I®, ©amarala, j  
Bfcra* pábli«&ft J
Catálogo de los montqs y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica

Dirección)general de Obras p0Mcas.—Subastas para conser 
vación de carreteras.

Fijando el día 15 del corriente para la subasta de las obras 
del Espigón del Oeste en el puerto de Cudillero.

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.—Subasta para 
el suministro de hierros y aceros para el servicio de di- 
chasjminas.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.—Fi
jando el día 4 de Noviembre próximo para la subasta de 
la almadraba Ensenada de Bolonia.

Universidad de Oviedo.—Anuncio relativo á la provisión de 
Escuelas de primera enseñanza vacantes en este dis
trito.

Universidad literaria de Zaragoza.—Tribuí alas de op osicio
nes á Escuelas de p i ñera enseñanza y relación de lo« 
Maestros aspirantes á las mismas.

Comisión liquidadora del batallón Cazadores expedicionario d 
Eilipinas, núm. 11.—Anunciando la próxima terminación 
de ajustes de los individuos de tropa que pertenecieron á 
dicho batallón.

tásala!* :.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando hallar

se de manifiesto ¿n ía Secretaría de este Ayuntamiento 
un expediente instruido para llevar á efecto una transfe
rencia de crédito.

Edictos de Juzgados eclesiásticos, primera instancia y 
municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

r e a l e s  d e c r e t o s

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre ei Gobernador civil de la provincia de Falencia ‘ 
y el Juez de instrucción de Saldaña, de los cuales re
sulta:

i Que con fecha 14 de Mayo de 1900 compareció ante 
el Juzgado municipal de Herrera del Río Pisuergael 
Juez municipal suplente del mismo pueblo, D. Natalio 
A. Herrero, manifestando: que previa denu^ia de Don 
Federico Villánueva, se personó el día 7 del propio mes 
en un plantío que este último afirmaba ser de su pro
piedad, y\en el que se encontraban arrancando plantas - 
dos dependientes del Ayuntamiento, y comenzó á ins
truir las oportunas diligencias sumariales por el delito 
de daños, auxiliándole en ellas una pareja de la Guar
dia civil; y estando en esta labor se presentó allí el Al
calde, D. Antolín Franco, con dos Concejales y el Se
cretario, y después de enterado el Alcalde de la fun
ción que en aquel sitio ejercía el Juzgado, mandó que 
bajo su responsabilidad se siguieran arrancando las 
plantas; y como el Juéz municipal requiriera á los 
guardias civiles para que si seguían los dependientes 
municipales arrancándolas los llevaran á la cárcel, el 
Alcalde le dijo que quienes iban á ir á la cárcel eran 
el Juez y su Secretario, porque ellos eran los amos; en 
vista de lo cual, y para evitar mayores inales, se retiró 
el Juzgado, continuando el Alcalde y sus dependienleB 
en la operación de arrancar las plantas:

Que incoado el oportuno sumario en el Juzgado de 
instrucción de Saldaña, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador de la provincia, de acuerdo 
este Autoridad con el informe de la Comisión provin
cia], fundándose: en que por hallarse en posesión per 
más de un a ño'y un día el pueblo de Herrera de los 
terrenos denominados El Almacén y otros más, donde 
Villa-nueva plantó 4143 chopos, el Ayuntamiento, que 
se halla en el deber.de cuidar de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio, obró en estricta 
consonancia con lo establecido en el art. 72 de la ley 
Municipal, al disponer, como dispuso, en 1.° de Abril 
de 1900, según aparecía del testimonio del acta de la 
sesión correspondiente, que se arrancaran los árboles 
puestos recientemente en el sitio nombrado El Alma
cén, y repusieran los terrenos al ser y estado que an
tes tenían, dejándolos á libre disposición del Munici
pio, bajo la multa de 15 pesetas, y en caso de no ha
cerlo así, se llevara á ejecución por la Alcaldía, á costa 
del interesado Villanueva; en que contra esta resolu
ción pudo ejercitar el dueño de los árboles los recursos 
prescritos en los artículos 171 y 172 de la ley Munici
pal en el plazo de treinta días, y al no hacerlo asi

consintió el acuerdo dictado, que ya era irreformable 
por ministerio de la ley; en que, notificado una y otra 
rez Villanueva para que cumpliera el acuerdo, y ha
biéndose negado á ello, no pudo por menos la Alcal- 
lía, en cumplimiento del art. 114, sino dar las órdenes 
h. sus dependientes para el levantamiento de las plan
tas, y así lo diépuso, cnando ya habían transcurrido 
todos los plazos que, con arreglo á la ley, pudieron 
utilizarse para pedir la revocación de dicho acuerdo; en 
lue si en la ejecución de éste se causaron daños y per- 
¡uicios, ó se cometió el delito de atentado, ó cualquier 
jtro, era de necesidad que la Administración declarara 
licha responsabilidad, para que de esta suerte proce- 
fiera á hacerla efectiva el Tribunal ordinario, confor- 
ne á la Real orden de 15 de Junio de 1892 y Real de
creto de 29 de Octubre de 1894; y en que mientras no 
?e decida por la Autoridad superior jerárquica del Al
calde la mencionada responsabilidad, existía por re
solver la cuestión previa á que se refiere el art. 3,° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; citaba ade
más el Gobernador, en apoyo de su competencia, ¡os 
artículos 83, 112, 113 y 114 de la ley Municipal citada, 
y los 178,180 y 181 del propio cuerpo legal:

Que sustanciada la competencia, fué declarada mal 
formada y que no había lugar á decidirla por Real 
decreto de 6 de Febrero último:

Que subsanado el defecto de procedimiento que dió 
lugar á la referida resolución, el Juzgado dictó auto 
declarándose competente, alegando: que los hechos 
objeto del sumario consistían en la intimidación y re
sistencia ejercida por el Alcalde de Herrera de Río Pi- 
suerga contra el Juez municipal suplente, en funciones 
de propietario, del mismo pueblo, estando éste en el 
ejercicio de sus funciones y cumpliendo con el ineludi
ble deber de impedir la continuación de un hecho que 
se presentaba con apariencias de delito público; que 
con arreglo á las disposiciones del Código penal, los 
hechos denunciados podrían ser constitutivos del delito 
de atentado, previsto y penado en el art. 263, y en 
todo caso, si no merecieran tal calificación por haber
se ejecutado por el Alcalde con carácter de tal y con 
ocasión del ejercicio de su propia jurisdicción enfrente 
de la del Juez, constituirían la coacción definida en el 
articulo 510 del mencionado Código, toda vez que no 
podía admitirse lógicamente autorizadlo para impedir 
al Juez municipal el libre ejercicio de sus funciones, 
independientes de todo punto de las suyas, por los me
dios de fuerza é intimidación que empleó; que por no 
tratarse en el.sumario de averiguar si el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de Herrera y la ejecución 
del mi^mo, realizada por el Alcalde, estaban ó no en 
armonía con la ley, era evidente que carecían de apli
cación á la cuestión planteada las disposiciones legales 
y los Razonamientos aducidos por el Gobernador en el 
oficio inhibitorio; y que por no existir cuestión ninguna 
previa nfíiaber reservado la Administración para sí el 
conocimiento del asunto,, era clara la competencia de 
la jurisdicción ordinaria, con arreglo á las disposicio
nes aplicables de la ley.orgánica del Poder judicial, de 
la de Enjuiciamiento criminal y el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en él requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente 'conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

í Visto el art. 263 del Código penal, según ei que, co- 
f meten atentado: «Loa que acometieren á la Autoridad 

ó á sus agentes, ó emplearen fuerza contra ellos, ó los
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Intimidas, n p r'..v:meute, 6 les hicieren TCsisteneir* tam
bién grave, cuando *e bailaren ejerciendo las funcio
nes de bus cargos, ó con ocasión de ellas» i

Visto el art. 510 del propio Código, que dice: «El 
que sin pitar legítimamente autorizado impidiera 4 
otro con violencia hacer lo que la ley no prohíbe, ó la 
compeliese: 4 ejecutar lo que no quiera, sea justo ó in
justo, seré, castigado con las penas de arresto mayor y  
multa de 125 k Í.250 pesetas»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe 4 los Gobernadores Busoltar con- 
tiendas 4 " ^  mpeteccia en loa j «icios elvilesó criminales, 
á no Bt-T’j ’i • '  castigo del delito ó falta haya bíJo reser
v ado  por is itry á loa funcionarios de la Administración, 
ó cu a nd o  cv virtud (le la misma ley deba decidirse por 
la Autcridü I administrativa alguna cuestión previa, 
de ia cual dependa el fallo que los Tribunales ordina 
rios ó espetuali#! hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presante contienda jurisdiccional ae ha 

suscitado onu motivo da la causa criminal seguida con
tra  el Alcalde de Herrera do! Kl« Pisuerg®, R. Antaltu 
Franco Zurita, por el supuesto delito de atentado en la 
persona del Juez uu»nie pH siipkut ■ de tlirln pueblo, 
I). Natalio I .  Herrero:

2 “ Que ]ns hechos denuuefuilns en la comparecen
cia que sirvió ile cabe»» al sumario pudieran ser cons
titutivos de delito, con sujeción 4 los artículos que que • 

- dan citados del vigente Cóllgo penal:
3." Que Independiente del delito que pudiera haber

te  cometido', el hecho ó extremo relativo k la compe
tencia con que el Alcalde de Herrera cumplimentaba 
el acuerdo del Ayuntamiento de arrancar las plantas 
de que se lin hecho mérito, en evidente que no txiste en 
el presente caso cuestión ninguna previa qne haya de 
resolver la Administración, sin que ésta, por otra p a r
te , se haya reservado por virtud de la ley el conocí - 
miento y  castigo del hecho concreto que en la causa se 
persigue:

4.” Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores promover contiendas: de competencia en los ju i
cios criminales, 4 tenor de lo dispuesto en el art. 3.°, 
también citado, del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rut D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino.

Vengo en; declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián i  tres de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
K^Ftcs! dente del C11 n ib eje d o II i 1 1 r I roa,
Y ’ráxfedé* M ate* Segaita.
:#V! i  .. v . .  "A : ■■ '  ' ' ■

En el expediente y autos de competencia entre e 
Gobernador de Santander y el Juez de primera instan
cia de Santón», de los cuales resulta:

Que el Concejo de Ponte jos poaee la llamada Ha
d en !»  del Concejo, la cual se halla distribuida en lo
tes, 4 los que tienen derecho en usufructo, según an 
tlgua é inmemorial costumbre, los vecinos con casi 
abierna que 4 la vez son cabezas de familia, cuyo dis 
frute pierden cuando se van á vivir fuera del término 
estando encargada de la distribución un» Junta admi
nistrativa:

Que uno de los lotes estaba adjudicado y lo venh 
usufructuando Teresa Rayas, hasta que por haberat 
tmsiadado 4 Bichas y cerrado la casa que tenía en Pon- 
tejos, con ánimo de no volver & residir en este últimc 
pueblo, ñié apercibida por la Junta administrativa di 
que c m tal cambio de domicilio perdía su derecho al 
usufructo del lote de la Hacienda del Concejo, y poi 
último p rivada del mismo en sesión de 6 de Mayo ú l
timo, en tjiue fué adjudicado A Mauro Sierra, á quien 
c o r r e s p o n o  ía de derecho por ocupar el primer lugar en 
él turno que Ja Junta lleva para ocupar los lotes, por 
no haber núntero  suficiente de ellos para todos los v e 
cinos:

Que una vez posesión de dicho h te  Mauro Sierra, 
Secundino López, como marido y representante legal 
de Teresa Bayas, acudió ai Juzgado municipal de Ma
rina de Cudeyo en dt manda de juicio verbal y supli
cando se le respetase etf i» posesión del referido lote, 
dejándose sin efecto el acuerdo de ia Junta, la cual 
a c u u ^  Gobernador de Santander, manifestando que 
á la Adm.'QÍ8tmciÓB es á la que corresponde el señala
miento de Iot.,''*» aprovechamiento y disfrute de los bie- 
Des del vecindario^

Que el Gobernador,- de «cuerdo con 1® Comisión

p r e n d é ! ,  requirió de Inhibición al Juzgado, fnndái 
dose en  qne, tratándose de «na cuestión surgida ci
motivo del aprovechamiento d.e terrenos, cuyo disfru 
viene regulándose desde tiempo inmemorial por 
Concejo, corresponde 4 la Junta administrativa la a> 
minlstración de estos bienes y derechos del pueblo < 
Peralejos, y en tal concepto la Autoridad llamada 4 r 
solver si dicha J(iota se ha extralimitado ó no en s 

; funciones, y por tanto k modificar ó revocar sus aco 
dos, es la administrativa en «I orden superior jerá 
«mico- respectivo, citando además los artículos 90 y co 
contentes de la ley Municipal:

Que recibido el requerimiento' por el Juez minicip 
ile Marina de Cudeyo, manifestó que, dictada sente: 
ola en el juicio verbal, y habiéndose apelado de lam í 
ma ante el Juzgado de primera instancia de Santón 
■en él se hallaban ya los autos, por cuyo motivo 4 és 
se dirigió el Gobernador, tramitándose entonces el ú 
cidente y mauteuiendo el Juez su jurisdicción, alega: 
do que se trataba de una acción civil de la que únic. 
mente pueden conocer los Tribunales de justicia; 

j  Que el Gobernador, de acuerdo con la Comish 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando < 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido, s  
trámites:

Visto' el art. 90 de la ley Municipal, que dice: «L 
pueblos que, formando con otros término municips 
tengan Propios, aguas, pastos, montes ó cualesquie: 
derechos que les sean peculiares, conservarán sob 
ellos su administración particular»:

Visto el art. 91 de la misma ley, que dispone: «Pai 
dicha administración nombrarán una Junta, que ¡ 
compondrá, etc.»; y  el 96 que establece que «la ai 
ministración y la inspección expresada, a s í  como b  

deberes y obligaciones de la Junta y sus Vocale 
se arreglarán & las -prescripciones de la presente lí 
en todo  lo que no se halle determinado en este ce  
pítalo»:

Visto el art. 75 de la propia ley Municipal, que dic 
«E atribución de los Ayuntamientos arreglar pai 
c»d-; año el modo de división, aprovechamiento y di¡ 
frute de los bienes comunales del pueblo, con sujecid 
á las iguientes regias..... 2 a Si los bienes fueren c 
utilización general, el Ayuntamiento verificará la dií 
tribución de los productos entre todos los vecinos, fo: 
mando al efecto divisiones ó lotes, que adjudicarán 
cada uno con arreglo á cualquiera de l&s tres basi 
siguientes: por familias ó vecinos, por personas ó hab: 
talites ó por la cuota de reparto, si la hubiere»:

Vistos, de la citada ley, el art. 171, que síñalacom  
recursos contra los acuerdos dictados por los Ayunta 
mientes en materia de su competencia, y el 172, qu 
determina que los que se crean perjudicados en su 
derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamien 
tos, pueden reclamar contra ellos mediante demand 
ante el Juez ó Tribunal competente, según lo qui 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan ¡as leye,

V.sto e! art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, que dice: «Sólo los G bernadores podrá 
promover cuestiones de competencia, y únicamente lí 
suscitarán para reclamar el conocimiento de los nege 
cios que en virtud de disposición expresa correspond 
á los mismos Gobernadores, á íes Autoridades depen 
dientes de ellos ó á la Administración pública -en ge 
neral»:

Considerando:
1.° Que 1» presente contienda de competencia se h 

suscitado cou motivo de la demanda interpuesta 
nombre de Teresa Bayas contra Mauro Sierra, á la qu 
se htibia entregado por la Junta administrativa de 1 
Hacienda de i Concejo, propiedad del Ayuntamiento d 
Pontejos, el lote que venía disfrutando la demandant 
mientras fué veclDa de dicho pueb 't:

2.° Que tratándole de bienes comunales, para cuy 
disfrute la ley Municipal ha dictado reglas precisas, d 
acuerdo con las cuales, y de antiguo vienen distribu 
yéndose los lotes de la Hacienda del Concejo, todas la 
cuestiones que cou este repart t se re ’acionan, son pu 
r&mente administrativas, siendo los acuerdos que ei 
ellas se tomen recurribles ante el superior jerárquic 
de la Autoridad ó Corporación que ios hubiere dic 
tado; y

3.° Que siendo por el título en que se funda el de 
recho de índole.exclusivamente administrativo, y es 
tando regulado su desenvolvimiento en leyes adminis 
trativas, 4 la Administración pública en general com 
pete decidir si en el ejercicio de aquél se han perturba 
lo é-tas.

Conformándome con ib consultado por el Conseje 
le Eitado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D .  Alfon- 
<o X líí, y como Ksina Regente dei ¿¡eui'-,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á tres de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bl Presidente dei Consejo de Ministros, 
l ’ r á x .e ie s  H a t e o ,  S a ^ a g ta .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán de na
vio de primera clase de la Armada D. Ubaldo Montojo 
y Pasarón, por servicios especiales.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán de n a 
vio de primera clase de la Armada D. Federico Estrán 
y Justo, por servicios especiales.

Dado en San Sebastián 4 primero de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Auditor general 
de la Armada D. Joaquín Moreno y Lorenzo, por su 
obra titulada Reclutamiento en la Armada.

Dado en San Sebastián & primero de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Marina,

f ’lhttcié’AlÁtfk'l 'áIa lo  |7 aHJ a

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
si Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
io XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
dérito naval, con distintivo blanco, al Vicealmirante 
le la Marina chilena Sr. Jorge Montt, por servicios es
le ía les  con motivo de la comisión que llevó en el año 
iltimo el crucero Rio de la Plata á las Repúblicas del 
’acífíco.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
lovecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Marina,

If. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Contraalmiran
te de la Marina chilena, Sr. Alberto Silva Palma, por 
servicios especiales con motivo de la comisión que 
llevó en el año último el crucero Rio de la Plata á 
las Repúblicas del Pacífico.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Ma iaa,

Y. Cristóbal Colón do la Cerda.
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k propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi A ’JffUsto Hijo el S et d, Alfon

so XIII. y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, al Contraalmirante 
de Ja Marina chilena, D. Luis Gofii, por servicios espe
ciales con motivo de ¡a comisión que llevó en el año 
último el crucero Rio de la Plata á las Repúblicas del 
Pacífico.

Dado en San Sebastián & primero de Octubre de mil 
¡novecientos uno,

MARIA CRISTINA
E\ Ministro de Marina,

W. Cristóbal CoSón de la Cerda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y regla 2.a del 263 de su reglamento, ha 
tenido á Líen nombrar para el Registró de la propiedad 
de Puigcerdá, de segunda clase, á D. Angel Antonio 
MataEstévez, que sirve el de Laguardia, y  resulta él 
más antiguo de los solicitantes.1

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1901.

TEVERQA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 28 de Mayo de 1900, ha tenido á bien 
nombrar, para el Registro de la propiedad de Miranda 
de Ebro, de tercera clase, á D. Francisco García Rome
ro, excedente de Ultramar de la misma categoría y  
único que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista del considerable número de 
individuos de tropa que se encuentran en expectación 
de retiro por inútiles ó de ingreso en el Cuerpo y  Cuar
tel de Inválidos á consecuencia de las últimas cam
pañas:

Considerando la lenta tramitación que por regla 
general experimentan los expedientes que se siguen 
para la declaración del derecho que á cada uno corres
ponda, con arreglo á las disposiciones vigentes:

Teniendo en cuenta que por el tiempo que va trans
currido habrá muchos que razonablemente puede su
ponerse que están ya curadós, así como tsmbién la ne- 
cesidad de que se terminen en el más breve plazo po- 
siblé los expedientes qüe se tramitan con el objetó in
dicado, para impedir que la situación de todos estOS In
dividuos sé prolóügúé indefinidamente, y  de acuerdó 
con lo informado per el Consejó Supremo de Guerra y 
Marina acerca dél particular;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del ReimT, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° En un plazo; de seis meses; á contar desde 1# 
iechá de está disposición; IOS Cuerpos abrirán IOS ex
pedientes que falten de IOS presuntos inútiles que per
tenezcan & los misnibs'í y  IOS iÚtefÚSádoS fi quíéfieSúió 
se les hubiera incóádb 10 Solicitarán á sú VÓZ diría for
ma réglámentariá si se cónsidéráú con opción § elfo;’ 
en la inteligencia de que expirado dicho plazo cadu
carán todos los derechos y no se dará cursó & más so- 
licitades.

2.° Los Capitanes generales de las regiones y  dis
tritos y los Comandantes generales de Ceuta y  Melilla 
dispondrán el reconocimiento' dé los interesados e¡n lew 
puntos qué designón por Un Tribunal, compuesto de 
tres Médicos miiitafés, ^üe nombrará él inspector de 
Sanidad militar Córfespbndifente, presididos por el Di»

dei Hospital militar de la plaza, los cuales li
brarán certificados facultativos, fojos en <fos
grupos, íüu;.iles y Útiles, desecúauclo'desde'luego á és
tos para evitar la /orms0;.0u ó continuación de sus ex
pedientes y distribuyendo los inútiles en otras dos ca
tegorías, una, de ^cuellos cuyas lesiones están in
cluidas en el cuadro de inutilidades físicas que dan de
recho al ingreso en el Cusrp,? ds Invá'idos, que serán 
los que han de venir á Madrid a sufrir el reconoci
miento definitivo, y otra de los individuos restantes.

Para ia primera clasificación en inútiles y útiles, se 
tendrá en cuenta el cuadro de exenciones’ de 1.° de Fe
brero de 1879 {O. L., núm. 47), y lo que disponen las 
Reales órdenes de 18 de Septiembre de 1836, 8 de Julio 
de 1860 y su aclaratoria de 28 de Enero de 1864 y  la 
de 14 de Abril de 1896 [O. L., núm. 93), y para la segun
da, además de éstas, el cuadro de inutilidades físicas 
que dan derecho al ingreso en el Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos de 8 de Marzo de 1877 [O. L., núm. 88) y com
plementarias.

El certificado original del reconocimiento facultati
vo se remitirá al Capitán general ó Comandante gene- I 
ral respectivo, para su unión al expediente del intere- ! 
sado, quedando copia autorizada de él en ia Inspección 
de Sanidad militar de la región ó distrito.

3.° En el caso de no existir el certificado de recono
cimiento practicado inmediatamente después que se i 
sufrió el traumatismo ó la lesión, así como tampoco la j 
hoja clínica del Hospital en que fué asistido, se pres- j 
cindirá de dichos documentos, uniendo sólo á los autos 1 
copia de la parte de la relación mensual de declaración 
de inutilidad en que esté comprendido el interesado, que 
puede obtenerse de la Comisión liquidadora de las Ca
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, don
de existen en su mayor parte los originales, sustituyén
dose dicho documento, en el caso de no haberlo, con co
pia autorizada de la propuesta por inútil, que puede in
teresarse del Archivo general militar de Segovia; en la 
inteligencia de que en la Comisión liquidadora citada, 
se encuentran las relaciones de inútiles del Ejército de 
Filipinas, correspondientes al año 1897, menos las del 
mes de Noviembre; las de 1898, menos las de Junio, 
Julio, Agosto y Septiembre, y las de Enero y Febrero 
de 1899; y del Ejército de Cuba, las de los años 1895 y 
1896; las de 1897, menos las de Mayo, y las de 1898, 
menos Diciembre, hallándose en el Archivo general 
militar las propuestas de inutilidad correspondiente á 
los años 1895 al 1898, ambos inclusive.

4.° La información testifical ex%ida en estos expe
dientes no alcanzará á todos los testigos citados por el 
recurrente, limitándose tan solo al número de los que 
se considere estrictamente indispensable para probar el 
hecho.

5.° Los Capitanes generales y Comandantes gene
rales recomendarán á ios Jaeces instructores la mayor 
actividad y exactitud en las actuaciones, del estado de 
las cuales les darán conocimiento mensualmente, y 
exigirán á los Médicos que practiquen los reconoci
mientos facultativos, redacten los certificados con pre
cisión y claridad, á fin de evitar que haya necesidad 
de pedir ampliaciones por falta de datos ó poca clari
dad en los que se consignan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo publicarse esta reso
lución en la'G a c e ta  de M adrid  y en los Boletines ofi- 
cíales de las provincias. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1901.

WEYLER
Señor.....

REAL ORDEN

Eterno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
ReínÍ  Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra que á con
tinuación seinserta; y por resolución de 2 del actual, 
se ha servido conceder al Comandante de Artillería 
D. José Luis Martínez Ureta la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 1Ó0 del sueldo de su empleo hasta que as
cienda al inmediato, y al Capitán de la misma Arma 
D. Luis Rodríguez Caso, y al Maestro de fábrica D. Fer
nando Silva Fuentevilla, la de primera de la misma 
Orden y distintivo y análoga pensión.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de ©cftfoíé de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Andalucía.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá*— 

Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 11 de Abril último se re
mitió á esta Junta, para informe, una propuesta dq recom-

¡ ,Í0" nu|ada por el Coronel Dírcevor de la Púüfeeniá
1 S ; -  r r ^ vítla* á favor d8? Comandante ¿le Artillería Don 
, José Luis Martínez Ureta, Capitán de la propi a Arma D. Luis 
: Rodríguez Caso y Maestro de fábrica D. Fernán,lo Silva Fuen- 

tevilla, por los importantes servicios que han w  estado en la 
bneacidn ^  espoletas y  otros artificios,
A  la propuesta se unen: U.-¡ oficio del Director de la Piro

tecnia y las hojas de servicios y  de hechos de.l Jefe- Capitán y
Maestro de fabrica ya citados. '

Para llevar á cabo la fabricación de espoletas y oír, os aiti-
10®®f. lí0tecnia de Sevilla fué nombrada cor 1». Junta 

lacuúativa de aquella fábrica una Comisión, oórapuea ta del 
Comandante Martínez Ureta, Capitán Rodríguez C¿ m y
maestro de fabrica Silva Fuentevilla, consiguiendo la ei* tda

t o * ? A  PQoSoÓnde Uria fabrfc*ci<5n d®12 espoletas ana a- 
las tío 30.000, en trabajo ordinario, incluyendo e »  ¿  s 
las nuevas de percusión á doble efecto para el cañón aeen <

o «*^ n  «i 7 ° ’ COn ^ast0 iaf‘'rior * 101.000 pesetas,
t - r í ,  ¿ T PU®3 *  40 000 imP ^ *  5] 5 49ú48 pese^w-, resultando una gran economía: pt;I5 co-v < h-n, ;
temao necesidad de prescindir de los sistemas de'fabriciusiónñ
presentados por diferentes casas productoras ¿ X
eos .osas instalaciones, estudiando el mejor aprovecha miLto-

Piüafqnmnna T *  exi8tía y traasf8r® í«J o  i* necesaria en. 
aquella fabrica, adquiriendo tan sólo lo puramente índispen- 
sable, evitando así gastos de importancia.

Han conseguido obtener en aquel establecimiento la cons
trucción de herramientas y plantillaje necesario, proporcio
nando economías respecto á su adquiuisición en el extran- 
jero.

Con el mismo fin no han contratado personal práctico, 
tan necesario en toda nueva fabricación.

F, por último, han estudiado é instalado la fundición do 
latones, llegando á conseguir la oabilla do la mejor calidad, 
no haciendo falta en lo sucesivo su compra; contribuyendo 
esto por una parte, y por otra el aprovechamiento de retales 
al menor precio de estos artificios.

El Comandante D. José Luis Martínez Ureta cuenta más 
de veintisiete años de servicios, está muy bien conceptuado* 
es autor del estopín eléctrico obturador, declarado reglamen
tario.

Se le dieron las gracias por Reales órdenes de 14 de Enero- 
dey 8 de Abril de 1897, por el celo y acierto con que desem
peñó dos comisiones en el extranjero, para la recepción de 
cartuchería Maüsser.

Está en posesión de la Cruz de segunda clase del Mérito 
militar con distintivo blanco y pasador especial de Industria, 
militar, y Mención honorífica por el mérito contraído en la 
instalación de la fabricación de la cartuchería Maüsser en la 
Pirotecnia.
_ El Capitán D. Luis Rodríguez Caso cuenta diez y seis 

años, seis meses y veintisiete días de servicios, tiene muy 
buena conceptuación, es autor de una Memoria, Estudio sobre 
espoletas, favorablemente informada, consignándose en su 
hoja de hechos el agrado con que se vió su trabajo.

Por Reales órdenes de 12 de Junio y 6 de Julio de 1897 se 
le dieron las gracias, por el celo y acierto son que desempeñó 
m  cometido en las comisiones para que fué nombrado en el 
ixtranjero, en el reconocimiento y recibo de cartuchería 
Maüsser y recepción de máquinas para k  fabricación de mu- 
liciones de esta clase contratadas por la Pirotecnia.

Por Real orden de 13 de Abril de 1899 se le concedió Man
sión honorífica en recompensa al mérito contraído durante la 
nstalación en la Pirotecnia de la fabricación de la cartucho- 
da Maüsser, y por otra de 19 de Julio de 1900 le fué otorgada 
a Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo 
>Ianco y pasador especial de Industria militar.

El Maestro de fábrica D. Fernando Silva y Fuentevilla 
menta diez años, cinco meses y quince días de servicios en 
in de Febrero del corriente año; está muy bien conceptuado 
y en posesión de dos Menciones honoríficas, ha auxiliado 
son extraordinario celo é inteligencia á sus Jefes en la co
misión de que formó parte y que es objeto de este expediente, 
ledicando además las horas libres de su trabajo al trazado 
le un aparato que se emplea en la actualidad en aquella fá- 
)rica en la prueba de estopines para cartuchos metálicos de 
sañón, y una probeta para medir el esfuerzo de los muelles 
impleados en toda clase de espoletas, lo que prueba su apli- 
jación y mérito.

Resulta de lo expuesto que el citado Comandante, Capi- 
án y Maestro, encargados de llevar á cabo la ampliación d& 
a fabricación de espoletas y otros trabajos de importancia*, 
o han efectuado con entera satisfacción y economía para eL, 

Estado, demostrando inteligencia, acierto y gran competen-*! 
cia, que les hacen dignos de premio, por lo que esta JuntW 
opina puede concedérseles la Cruz del Mérito imlitár con dis
tintivo blanco de la clase correspondiente á sus réspéctiw a 
categorías, pensionada con el 10 por 100 del sueldo que a' 
tualmente disfrutan, caducando cuando asciendan al; empleo 
inmediato, como comprendidos en $1 art. 23del vigente re
glamento de recompensas entiempo de paz.

Madrid 6 de Septiembre de 1901.=1E1 General Secre tario, 
Miguel Rosch.=Rubricado.==V.° B .°^Ajcárfaga.=^abrica- 
do.=Hay una sello que dice; Junta Consultiva, do Quy/ra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informa de la Seceión de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estadq el expediente relativa
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i 1. « * « - *  i .  * -  C7t‘:r W ífSSSS ide Beniopa, dacretaaa por V. S. eu W « '_■ »* -  • - ,
último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 1. ae 
Octubre, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 24 de Septiembre ú l
timo, se remite á informe de esta Sección- el expedien e 
de suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Beniopa,-decretada por el Gobernador de Yalencia en ¡
16 de dicho mes. .

Resultan como cargos: que no lleva el Ayuntamien
to libros de providencias y bandos do buen gobierno, 
ni formó expediente para la provisión de la plaza de  ̂
Médico titular; que no se expusieron al público las lis , 
tas electorales, ni para examinarlas'se reunió la Junta ( 
municipal; que el pasado año no se rectificó el padrón . 
vecinal,’ que no se han presentado al Juzgado, para 
ser sellados y rubricados, los libros de actas de sesiones 
del, Ayuntamiento y Junta de asociados; que no se han ] 
presentado les cuentas municipales de 1899 y 999; que j 
no constan en el libro de actas de sesiones del año ac
tual las celebradas sobre quintas; que no ha constituido 
fianza el Popositarle municipal; que no se ha formado ! 
el padrón para el servicio de prestación personal: que 
por la confección del psirón de cédulas el Ayunta
miento ebnaa TIO pese?¿p, siendo así que el Estado 
paga este servicio; que :jo ha hecho el Ayuntamiento 
gestión alguna durante los años 1899 al 961 para el co
bro de un crédito consignado 4 e« favor en presupues
tos. de 1.476 pesetas 48 céntimos; que se“ha rébasadola 
consignación de la cantidad presupuesta para varios 
servicios en el año de 1899 4 900; que el Auxiliar de la 
Secretaria del Ayuntamiento no tiene firmado el recibo 
de sus haberes devengados en el presente año; que no 
se ña exigido fiahza «1 arrendatario de varias especies 
de consumos y se ie devolvió el depósito provisional 
que hizo prra licitar: que practicado arqueo de fondos 
municipales, existen en Caja 2 pesetas 75 céntimos, y 
-según los libros sólo deben existir 4 oéntimos.

Citados para que expusiesen los interesados en su 
•defensa lo que estimasen oportuno, lo hicieron en se
sión de'22 de Agosto sin haber logrado desvirtuar los 
•cargos formulados.

- En su vista, el Gobernador decretó la suspensión de 
todos los Concejales, exceptuando 4 B. Antonio Escrivá 
Pérez.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
confirme la suspensión decretada, y se remitan los an
tecedentes á los Tribunales:

Visto el expediente:
Vistos los ariículos 180 y siguientes de la hy Mu- 

nieip&h
Considerando que los hechos apuntados acusarme- 

gligeñcia y abandono por parte de los Concejales con 
perjuicio notorio de los intereses confiados á su custo
dia, y que algunos de aquéllos revisten tal gravedad 
que merecen el correctivo impuesto por el Gober
nador;

La Sección opina que procede confirmar la mencio
nada providencia del Gobernador, y remitir los antece 
dentes 4 los Tribunales por si alguno de los hechos 
coj^stttpyese delito.»

■ Y -conformándose R. M. el Rey (Q..D. G.), y en su 
nombre la Rktnx Regente del Reino; con el preinserto 
dictamen, se-ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y., S. para sh; conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente.” Dios 
guarde & V. 8. muchos años. Mtdrid 7 de Octubre 
deidOl.

GONZÁLEZ

d3r. Gobernador civil de Valencia.

Pasado 4 informe de la Sección de Gobernación y 
Fomentó del Consejo de Estado el expediente réiativo 
á la,suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Bechí, decretada, .por V. 8. en 30 de Agosto último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 8 de Octubre 
dei’.corrisnfevel slgiífthtéTitetan»eift --- —  — ~ —r

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Seal - orden co
municada por e l” Ministerio del’ digno-cargo de V; E., 
la Sección fea examinado el expediente'relativo 4 la 
suspensión de sieté . Conqejáler del' Ayuntamiento de 
Bechí, que ha sido decretada con - fecha 30 de Agosto 
último por el Gobernador civil de Castellón.

De los anteceates resulta: que coa-instancia fecha 7 
de Agostotpaeador ManuelüEseobedoí’ranch expuso 
al Gobernador civil expresado que en el Ayuntamiento 
de Bechí, según liquidaciones practicadas para la for
mación del presupuesto jédieíenal.fpWif el año econó- 
mjpo. de 1897-98,- las cuales cosstan unidas 4 dicho pre- 
«jpqesto, resulta que en 31 de Diciembre de 1897., y

Drocedente del presupuesto dé 1896 4 97, que ter¡?m0 su ( 
período de anidación dicbo día, quedaba una exlá-
f  „ ^6.154 pesetas 45 céntimos,
tencia para el siguí, n e - -rQ[u'Q0 que debió practi- 
v séo'úq aparece deLacta de a *” '■* i
L í s  el citado día 31 de Diciembre de » V . Í  " = ’• [ 
está llena de enmiendas sin salvar, ” <j6ult& una exis
tencia de 1.625 pesetas un céntir 0? cuya diferencia pa
rece indicar que existe una Asedad y probada malver
sación de 4.529 peseta;. 44  céntimos; que no ss llevan 
libros de contabilidad; que las actas de arqueo están 
llenas de enmiendr.3 y raspaduras que acusan íalseda- , 
des; que no exigua el inventarío del archivo municipal 
con sus adiciones anuales; que no se instruían loe ex
pedientes 'para las alteraciones de dominio, nL los de 
renovación de las Juntas municipal, pericia’,, instruc
ción pública, beneficencia y sanidad; que tampoco 
existían libros de actas de las sesiones de estas Jun
tas, etc.

Terminó el Sr. Escobedo su instancia (que firman 30 
1 personas más), manifestando que, como en el actual 
■ Ayuntamiento continúan Concejales de entonces, y  al 
¡ parecer siguen también los abusos que demandan in- 
¡ mediato y enérgico correctivo, para su mayor detalle é 

ilustración procedía recabase el Gobernador autoriza
ción de Y . E. y se mandase un Delegado para que ins
peccionase el Archivo municipal y levantase acta de lo 
expuesto y su resultado, 4 cuya petición se adherían 
los restantes vecinos que firman la instancia, quedan
do todos en abonar los gastos de la inspección ó visita 
solicitadas.

I‘ Habiendo, sin duia, pedido el Gobernador autoriza
ción 4 V. E. para nombrar con tal fin un Delegado, 
V,- E. dispuso, que, si después de un detenido estudio 
de ia denuncia, entendía aquella Autoridad que por la 
veracidad y respetabilidad de los que la suscriben, y 
por la naturaleza y verosimilitud de los hechos que 
expresa, merecía atención, debía tal Gobernador esti
marla, y para el caso de que los hechos de referencia 
fueren calificados de gravedad, ó revistieran caracte
res de delito, y el mismo considerase necesario para 
su comprobación y  la adopción de las medidas, proce
dentes, el nombramiento de un Delegado de su Auto
ridad, le autorizaba para hacer dicho nombramiento; 
conforme 4 la disposición vigente.

•hombrado, en su virtud, por el Gobernador dé 
Castellón un Delegado, giró una visita de inspección, 
de la que resultó, en otros particulares: que no apare
ce de los datos de Secretaría se hayan practicado du- 
rante los años 1900 y corriente arqueos mensuales or
dinarios, practicándose solamente una cada trimestre, 
y sin que en algunas actas consten clasificados los Va
lores en Caja; que en las actas de arqueo dé/30 de No
viembre y 31 de Diciembre de 1897 y 31 de Enero 
de 1898, existen enmiendas y sobrerraspados en las 
cantidades; que no se llevan los libros mayor y diario 
de contabilidad; que se han satisfecho algunos gastos 
sin la aprobación del Ayuntamiento.

Oídos-Ios Concejales, manifestaron: queono pudien,- 
do contestar tn el momento, se reservaban el .derecho 
de hacerlo deDtro de plazo legal, exponiendo Di. Enri
que Menén Gaya y D. Agustín Franch Feírándíz que 
no han tenido intervención en los cargos, 4 consecuen
cia de proceder de la elección: de: 1895, sin* haber des
empeñado ninguno de los de Alcalde, Regidor Síndfco 
é Interventor del Ayuntamiento,que sonJos^que, á-su 
juicio, ¡directamente intervienen en las operaciones y  
cargos reseñados, los cuales, de haber observado al
guna diferencia., debieron haberlo manifestado en las 

- sesiones, para entonces intervenir los exponentes.
El Gobernador de Castellón, en vista del expedien

te, y por providencia fecha 38 de Agosto pasado, aoor- 
* dó suspender el Ayuntamiento de Bechi; excepción he
cha,según parece, de los Concejales D. Enrique Menén 

f  Gaya y D. Agmtin Franch Ferrándiz, pues aunque el 
i acuerdo comprende, sin excepción alguna, á todo el 
j Ayuntamieoto, en los fundamentos de tal medida.se 

expresa existe d n.é ritos para la suspensión del Ayunta- 
{ miento, 4 excepción de los des Concejaíéa éxpreiadps, 

y además éstos no se hallan incluidos en la-lista qué dp
»loa,suspensos obra alfolio lá.del expediente;...
j La-Subsecretaría de ese. Ministerio entiende qup 

procede confirmar dicha suspensión y remitir el expep- 
:> diente 4 los Tribunales: "

Visto cuanto resulta del .expediente: ]
"  ~ ’ Considerando que varios de los cargos que del -miar 

nao aparecen contra el Ayuntamiento de Rechíneviaten 
I verdadera gravedad, y algunos, al parecer, caracteres 

de delito;
La Sección opina que procede confirmar la suspen

sión impuesta y pasan, los antecedentes & los Tribu
nales.»

Y conformándose El Mi” el Rey (<£ F. G.), y eir s| 
nombre la Reina Regenté del Reino, con el preinserto

dictamen, se ha servido resolver c-omo -r. Q  ^fiemó se 
propone.

' Da Real orden lo digo 4 Y. S. p^r, ? , o0n0ciiniento 
y demás efecto?, con Uev va acide del espediente. Dios 
guarde 4 \f. S. muchos años . Madrid 11 de Octubre 
de 1901.

GONZALEZ

Sr. Ctober^jfloj de Castellón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la consulta del Rector de la Univer
sidad Central, relativa 4 si debe autorizarse 4 los alum 
nos que han terminado los exámenes de asignaturas de 
los periodos de la Licenciatura ó del Doctorado en los 
últimos días de Septiembre para que puedan efectuar 
los ejercicios del grado respectivo en al presente-mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resoív-ír que se am
plíe, como gracia especial,-hasta fin de’í corriente año, 
el plazo para realizar los grados de Licenciado ó Doc
tor los alumnos de Facultad que se encuentren en. las 
condiciones expresadas.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de¡ 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSITICA

- Dirección general de los Registros civil
y  de la propiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Isidora Lapuenté contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Quintanar de la Orden á inscribir una 

1 escritura de ratificación de venta, penden te sn este dentro 
en virtud de apelación del primero de dichos funcionarios:

Resultando que por escritura que autorizó el referido No
tario con fecha 7 de Junio de 1900, D, Ju an  Vicente Calleja, 
de estado viudo (no exhibiendo su cédula personal por ha
bérsele extraviado, y sí solamente un volante de la Alcaldía, 
Expresando habérsele expedido oportunamente aquélla), ma
nifestó que fué dueño de una tierra, sita en término munici
pal del Tobosot do cabida 10 hectáreas, 16 áreas y 82 centi- 
áreas, por compra, según escritura otorgada en 3 de Septiem
bre de 1862; que sucesivamente fué enajenando varias partes 
de esa finca á diferentes personas por documentos públicos <5 
privados; que 'eatando aún casado el otorgante, entre las ven
ta»; que había*heoho hallándose en ese estado, existía una, 
otorgada á lavo* de su hijo, también compareciente, Nemesio *■ 
Calleja.Sierra, en documento privado, que exhibían, firmado 
por tres testigos y fechado en 6 de Agosto de 1894, de una 
viña plantada sobre parte de la tierra anteriormente, indica
da, de'cabida oehb fanegas, equivalentes, á cinco hectáreas, 

l 14 Areas y  40 cétíiiáreas, y que a fin de que el éomprador pu- 
í diese registrar á su nombre la finca, otorgaban, que ratifica- 
> ban en todas eus^birtes el contrato de compraventa de dicha. 
Viñ**;formalizad© en el documento privado de referencia, au
torizando ehvendedor al comprador para que inscribiera á su 
npmbre laifinca cuya posesión tenía tomada, desde la fecha 
del expresado documento:
i Resultando¿que .presentada dicha escritura en el ̂ egistto 
de la propibdad* fué. suspendida su inscripción «enénanto a la 

; (Habida ó superficie de tres fanegas y 10 celemines, por él de- 
v fecto de naiacqmpañarse la cédula del vendedor, y por resul- 
s tardel misíno que adquirió la finca total estando casado, y 
m  el mismo estado la enajenó por documento privado á este 

, interefeadar OMrqeiendo, por tanto, de capacidad legal para 
élevar e^uonirato ií^documento público sin la concurrencia é 
intervención de los herederos de su cónyuge difunto, confort 
me*á la íbebohíción/ de 12 de Octubre de 1882, cuyos defectos 
son Afiuhsunabto dentro del término de treinta días, no tó- • 
mandos anota aióp^p reven t i vapor no solicitarse; y en&cuanto ' 

i tá resto de laxabida; ó sea de cinco fanegas y dos celemines, 
i sto deniega la Inscripción por. apárecér inscrito áiavor de ter- ~ 
oeraspersonas, puyo defecto se estima, insubsanable  ̂no ad
mitiéndose, pór tanto, la anotación preveptiva>: 6 ,
í Réétfitánddiqué él Notario autorizante interpuso recurso 

gubernativo"líontra^esta calificación, acompañando el docu- 
rfeento privado que queda referido, así como una certificación 

k&I Seoittariuvdéi Ayuntamiento de VQúintáifar CHrdenf 
eapresivfcda hetera» expedido á favor de Júan VicénteíGalle- 
ja hfcbódulmparswMlflvíorréspondSentealejQrcicio de 1899*900,; 
simpoderse óndiear el número de orden de la mismarpor nq- * 
existir en dicharoficina los correspondientes ̂ talones» yusoli-̂  
ottapdaemsti escrita el xecurrentasé4edai^sé4né^^scrX- í
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tura objfiío da! fecurso se halla extendida eoa Víísglo & las 
prescripciones legales, exponiendo á este e ^ eto. q^e cuando 
un hecho es originario de derechos, és^g se producen desde 
que aquél existe, y, por t&nto, en e?.so, desde que tuvo 
idg&r la vetnta efectuada por documento privado, retrotra
yéndose á él los efocto/s legales del mismo, sin que su ratifi
cación por medio de escritura pública implique otra cosa que 
el cambíe de forma del mismo documento; que la variación 
en el intermedia del estado del otorgante no influye para ha
cerle incapaz en la escritura, limitada á exponer cuanto hizo 
la propia persona; que además la ratificación confirma el 
acto anteriormente efectuado, dándole la eficacia de que al 
principio carecía, no porque no existiera, sino por faltarle 
alguna cualidad de las exigidas por las Leyes; que no puede 
darse por inconcusa la doctrina sentada por cate Centro en la 
Resolución citada en la nota del Registrador; que si el mari
do tiene facultad para vender sin conocimiento de la mujer 
los bienes que adquirió durante el matrimonio, no puede 
concederse á los herederos de aquélla más facultades que las 
que la misma tenía; que casado en segundas nupcias el ven
dedor, se inscribirían las enajenaciones que hiciera, puesto 
que su calidad descasado resultaría sólo de expresarse así en 
la escritura, sin indagarse si lo era en primeras ó posteriores 
nupcias;-: que en pugna los derechos del comprador con los de 
los herederos, la colisión debe resolverse en favor de aquél 
por tratarse de un contrato bilateral; que la realidad de la 
compra es siempre preferente á la mera posibilidad de que 
haya Ó no gananciales; que la Ley no es tutora de quien por 
sí puede defenderse, ó sea de los herederos cuando son mayo
res de edad, como en este caso ocurre; que el perjuicio ulte
rior que á los herederos de la mujer pudiera sobrevenir, se 
indemnizaría por los Tribunales por la rescisión á instancia 
de parte legítima; pero no faculta al Registrador para, dejar 
de inscribir la transmisión, siendo aquel evento el único á 
que puede estar atenido el comprador, y que de aceptarse la 
teoría del Registrador se lesionaría y dificultaría grande
mente el desarrollo del crédito territorial:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo su 
calificación, alegando: que la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, que es la vigente, dispone en su art. 17 que los Re
gistradores no harán inscripciones ni anotaciones sin que el 
interesado exhiba su cédula personal, si no la ha exigido el 
Notario que autorizó el documento; que la Resolución de este 
Centro de 12 de Octubre de 1882 dispone que si vendida una 
finca por el marido, mediante documento privado, elevase el 
contrato á escritura pública siendo ya viudo, no es inscribi
ble; que este Centro directivo tuvo presente para dictar tal 
Resolución el que otorgándose el contrato privado como re
presentante de la sociedad conyugal, sólo el que ostenta el 
mismo carácter puede otorgar la escritura necesaria parí 
que aquél surta efecto contra tercero, y que, por jeopsiguien 
te, otorgada la 'escritura objeto del recurso cuando ya el 
vendedor no tenía la representación de la sociedad conyugal, 
en cuyo nombre se había obligado á otorgarla, carecía de ca
pacidad para hacerlo por sí solo y  sin la intervención de los 
herederos de la mujer:

Resultando que el Juez Delegado declaró procedente la 
nota de suspensión puesta por el Registrador en la escritura 
objeto del recurso, considerando que la única cuestión pro
puesta en él es lu de si el vendedor Juan Vicente Calleja Ro
dríguez tiene capacidadpara otorgarla, y es, por tanto, ins
cribible por lo que hace á la cabida de tres fanegas y dies 
celemines, parte de la finca segregada; que si bien por los ar« 
tículos 1.412 y 1.418 del Código civil se determina que el ma
rido es el administrador de la sociedad de gananciales y pue 
de enajenar los bienes de la misma, por el 1.417 setdeclarf 
que aquella sociedad concluye al disolverse el matrimonio 
y en su consecuencia, desapareciendo la sociedad, no hay tér 
minos hábiles para que subsista sü representación legal; qú< 
realizada la venta por el Juan Vicente Calleja por documen 
to privado cuando estaba casado y de bienes adquiridos du 
rante el matrimonio, es indudable que lo hacía como repre
sentante legal de la sociedad á que aquéllos pertenecían,  ̂
al ratificar la venta en la escritura pública disueltñ el ma
trimonio, no ha podido ostentar aquella representación, y 1< 

/falta la capacidad necesaria para realizarla, que sólo pued 
completarse con la concurrencia de los herederos de h 
mujer: i

"Resultando qué el IM ario recurrente apeló dd dicho auto 
exponiendo: que siendo el que ratifica la venta &que se refieri 
la escritura objeto del recurso la misma persona que lafefec 
taó, tiene capacidad bastante aunque su estado sea distinto 
yaque a i enviudar no perdió su» derechos, ni el ejercicio di 
ellos, ni la capacidad jurídica de obrar; que si hubiera nulida< 
en el hecho primitivo de la venta, se explicaría negar ahori 
la-eficacia de la ratificación, pero que no se comprende que re 
conociéndose la validez de aquélla se niegue ía*Valiáez de si 
ratificación por el acaecimiento de un hecho que no la anu 
la, cual es la muerte de la mujer; y que no debe resolversi 
esta cuestión de un modo formalista por no ser éste el espí 
ritu del Código civil, cuyo art. 6.° da siempre preferencia i 
los principios del derecho sobre la Jurisprudencia: 

-Resultando que el Presidente de ^Audiencia confirmó e 
auto apelado aceptando sus fundamentos legales:

Vistos el art. 57 del Reglamento dictado para la ejecuciói 
de la Ley Hipotecaria, 17 y 35 de la Instrucción de 27 d< 
Mayo de 1884 para la cobranza del impuesto de cédula» per
sonales y la Resolución de este Centro de 12 de Octubr* 
de 1882: ” I

yQonsiderando que e&referido *rt. 17 dé la Instrucción el 
tada prohíbe á los Registradores inscribir los documentos 
que se les presenten, si en ellos no se inserta ó no se exhibí

la cédula personal le  los otorgantes, sin que estQ defecto pue
da subsanarse e;a caso de extravío sino por msdio de certi
ficación expsjida con referencia al respectivo talón de la 
misma:

Considerando que según está declarado por Resolución 
de 12 de Octubre de 1882, el viudo carece de capacidad para 
ratificar por sí solo, sin el concurso de los herederos de la 
mujer, las ventas que privadamente hubiese aquél efectuaác 
siendo casado como representante de la sociedad conyugal;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y declarar que la escritura que ha motivade 
el presente recurso no se halla extendida con arreglo á las 
prescripciones y formalidades legales.

Lo que, con devolución del expediente original, eomunicc 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos, años. Madrid 19 de Septiembre 
de 1901.= E i Director general, Ramón Cepeda.t=Sr. Presiden 
te de la Audiencia de Madrid.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murcia, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Albacete, con fianza de 7.500 pesetas,,cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevr¿rán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e ta .

Madrid 30 de Septiembre de 190L=E1 Director general, 
Ramón -Cepeda.

Se halla vacante el Registra,de Ja propiedad de Aoiz, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Pamplona, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuq^to en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

.Se halla vacante el Registro de la propiedad de Estepa  ̂
de segunda clase* en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la dey. Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término,de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pego, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes eleyarán sus solicitudes ál Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente aL de la publicación de esta. conyocatoria. en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 190i.==El Director general, Ra- 
mómOepeda.

 ̂jSoihalla vacante eL Registro de la propiedad dei?Mordía, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los 'Registradores qué lo soliciten, 
jégún lo ,dispuesto en el art. 8Ó3 de la ley Hipotecaria y eü 
la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Oetu|rA de Director general/Ra
món Cepeda.

Se halla vacante el Registro de Cervera del Río Pisuerga, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse1 por eoncurso entre lo^Registradóres que lo soliciten, 
según lo dispuesto enj & M k  303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a dél 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes ̂ elevarán sus solicitudes al Gobierno,-por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta cuav ^ G o n a  en la G a
c e t a ,

Madrid 8 de Octubre de 1901.—El Director general, Ra
món Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propmdnd de Madride- 
jos, de tercera clase, en el distrito de la A^dd.¿- ^  territorial 
de Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cjy- Provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registrado¡’wm y Ho soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hu otecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución,

Los aspirantes elevarán sus solicita' íes a . Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dti r  j  del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, r b os desde el si
guiente al de la publicación de esta c e n  la G a 
c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 190L=El Director general, Ra
món Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Huelma, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c eta .

Madrid 8 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viilamar- 
tín de Valdeorras, de cuarta clase, en el distrito-, de la Au
diencia territorial de Coruña, con fianza de 1,000 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 id  reglamento para 
su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitados ai Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Ra~
I món Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, en el distr ito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.250 -eta^ cuya pro
visión debe hacórse por concurso entre loz 1 0 ¿ Lores que
lo soliciten/, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los’ aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1901. =E1 Director general, Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Herrera 
delDuque, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para su eje
cución.

Los aspirante» elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

j Madrid 10 de Octubre de 19Q1.=E1 Director general, Ra
món Cepeda,

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O   A  L O S  N A V E G A N T E S  
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 160.—2 DE OCTUBRE DE 1901.

En cuanto s« recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondentes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

^  España (costa,Jü. W .)
Reinstalación áe uca hoya en la ria  de Vigo.

Núm. 728,1901.—El Ingeniero Jefe da la provincia de 
Pontevedracomuaieaque el 27 de Septiembre de 1901 quedó 
reinstalada en su emplazamiento la  boya modelo Of que mar
ca e l bajé MwmdfM én latría de Vigo, después de haber sido 
reparada y pintada de color negro.

Carta núm. 198 de la sección IL
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MAR DE LAS ANTILLAS 

F u e r to  IMco.

San Juan.—Cambio de lugar de una beya.

(Notice te Marinen, núm, 36/1.040. Washington, 1901.)

Núm. 729,1901.— La boya plana negra con el núm. 3, que 
avalizaba los restos del Cristóbal Colón en la entrada de San 
Juan, se lia transportado el 18 de Julio de 1901, por la des
aparición de aquéllos, al cantil del banco Santa Elena, en 
13 xa. de agua al S. 64° W. del faro de San Juan y al N. 63° 
W, de la punta Magarine y al N. 46° del extremo exterior del 
rompeolas de la punta Navy.

En adelante llevará la denominación de boya del banco 
Santa Elena, (Santa Elena Shoal bwy.)

. Carta núm. 155 de la sección IX,

Ska^errak.

¡Suecia,

LyseML— Iglesia qua sirva da marca.

( i w  mee Navigalews, núm. 298/1.923. París, 1901.)

Núm. 730,1901.—Se lia construido en Lysekil en 58° 16'

22" N. por 17° 38' 30" É. ünft iglesia cup* veleta se eleva 
90 m, pobre el niver del mar, siendo muy visib.'e-

Carta núm, 821 de la sección IL

M A R  M E D I T E R R A N E O  
E sp a ñ a  (costa  B.)

Luz provisional ©n ©I puerto  de Castellón.
Núm. 731,1901.—El Director general de Obras públicas' 

comunica que el día L° de Noviembre próximo se inaugurará 
en el dique de Levante del puerto de Castellón una luz blanca 
de grupos de eclipses alternativamente sencillos $ dobles, que ilu 
minará todo el horizonte con un alcance de 10 millas.

La altura del foco luminoso sobre el nivel del mar será 
de 8 m, y de 6 m. sobre el terreno.

Está colocada á 391-m. del arranque del dique, y su dis
tancia á aquél variará con el avance de las obras.

Cuaderno de faros, serie A, núm. 35 a.
Plano núm. 796 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Rom pientes a l NE. de la  is la  C hristm as,

(Notice i@ M m m rs, núm, 30/879. Wáshington, 1901.)
Núm. 732, 1901.—El Capitán de la goleta Honolulú comu

nica que el 28 de Abril de 1901, con tiempo elaroy mar llana, 
avistó rompientes en 7o 33' N. por 148° 30' W.

La mar r o ñ r - a âsnkién en un punto situado ú z¡\ de n illlt

alNW . d e ]a ú ta fU ls5n*n í*rior- . . .. ,
Al lW sr 9 la vista e Honolulu- caatro * 8S después, se 

aseguró que Üg s  estados de >  ««uJm etros empleados para 
determinar la situación de las ro U P ^ Qtes exaeíos-

Carta núm. 605 de la seccío.n I,
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  Alm ed^ *

MINISTERIO DE HACIENDA 

Banco de España-

Habiéndose extraviado el resguardo del de pósito transm i
sible núm. 489.318, expedido por este establecimiento en 3 de 
Mayo del año actuó 1 á favor de Doña Nicolás®. López y Cañas, 
se anuncia al público por primera vez para que e. i que se cress 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazco de dos me
ses, á contar desde el día de la inserción, de este a nu  ncio en los 
periódicos oficiales G aceta  be Madkid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglam enta vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho p lazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que-dando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Septiembre de 1901 ~ E 1  Vicesecretario, Ga
briel Miranda, X—2008

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .  

R e lac ió n  d e  la s  o p é ra c ié n e s  v e r if ic a d a s  d u ra n te  e l m e s  d e  S e p tie m b re  ú ltim o  p o r  lo s  c o n c e p to s  q u e  á  c o n tin u a c ió n  s e  e s p r e s a n ,

IN S C R IP C IO N E S  D E L  41 P O R  1 0 0

f í l
m

CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS
Capitales.

Recibos 
h metálico 

por intereses 
atrasados.

; a®  
; V S Pesetas. Pesetas.

9.954
9.955
9.956
9.957
9.958
9.959
9.960

P r o p io s . . ........................ ..............
Idem................ ........... ..
Idem ,................................... ..
I d e m .. . . . . . ....................... .
I d e m . . . . . . . . . . ..........
Idem .................................................
Idem.. ............................................ ..

Ayuntamiento de Villa del P rado.................................................... ...................
Idem de Barcarrota.................... ...................................................................
Idem de Higuera de Vargas.......... ......................................... ............. ..
El mismo................. ............................... ......................................................................................
Ayuntamiento de Calzadilla de Cocía.......... .. ................... .......................................................
Idem de Casas de Don Antonio------. . . . .  ............................................................ ...................
Idem de Talaban ........................... .............. ................ ............................... ...........................................

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .
B adajoz.......................  . .
Idem ....................... ..
Idem. A .... ........................
Cáceres... . ___. . . . . . . .
Idem ..................................
Idem ..................................

19.968*12 
24.659*03 
33.089*61 
15.87696 
5.645139 

62.07291 
11.118*24

2.336*04 
21.542*63 
21.990*21 
9.240 47 
5.628*54 

92.064*29 
17.419*22

9.961
9.962
9.963
9.964

Id em .... ......................................
Ilam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.*.

Idem de Solanillos del Extremo....... ........................................................................
Real Sitio de San Lorenzo.....................................................  ...........................................
Ayuntamiento de Aldeaiafuente.......................................... . . . . . . . .........................................
Idem de Cubilía....................................... ............................................. ................

G uadalajara............... .
M adrid...........
S oria .................................
I dem. . . . . . . . .  o ..

24.069*32
22 51VR4 

273-88 
9i3‘34

20.954*43 
21.171*71 

217*41 
1 324*43

9.965
9.966

Idem ........... ..... ...........
Idem. .......................... . . . . . . . . .

Idem de Mosarejos...................................... ............................................... .......................
Idem de Nafria la L la n a ..................... ........................ .................. ..........................

Idem ...................................
Idem...................................

236*08
282*62

217*39
236*03

9.967 Idem,.......................................«i Idem de Rebosa de Escudero ........................................................ ......... . Idem. . . . . . . . . . . . .  ........ 1.225*44 1.338 98
9.968
9.969
9.970
9.971
9.972
9.973
9.974
9.975
9.976

Idem..........................
Idem. ....................................
Idem .................. ...................... -
Idem.................................
Idem. ....  ...................................
Idein................. ..........................
Idem. . ............... ...............
Idem. ......................... ................
Idem ...........................

Idem de Toboso—  . ....................................................................... .
Idem de Campanario y la Guarda .................................................* . . ............. .
Idem de Herrera del Duque................................................................... ................
Idem de Colmeuarejo............................................... ........................... ....................
Idem de Robledo de Chávela........................................................................
El mismo........ .................................................................... ......... ......................
Ayuntamiento de A lham a........................................ ..............................................
Idem de Cartagena................................ ................................................ ...................
El m ism o ..................... . ................................................................................

Toledo.....................
Badajoz............................*
Idem................................. ..
M adrid..................... . . . .
Idem. .....................................; .
Idem. . . . . ....................
C artagena ............................
Idem ....................... ..
Idem. ........................... .. . .

76.212*07 
111.634*26 
34212*24 
96,051*80 
13.881 

262*50-, 
57.757*44 

110.630*92 
4 834 37

92.172-73
100.795*72
27.402*67
83.800*64
11.262*59

139*95
57.974*78

133.253^37
17*97

8.977
9.978
9.979
9.980

Id e m .. ................... ...............
Idem, ............ ..................................
Idem , t f , . . . .

Ayuntamiento de Herrera del Duque...............................................................
Idem de Mazueros de L a ra ....................................................................... . .............

B adajoz............... ............
Burgos L .......... .........

6 084*89 
612*38 
29*37

3.802*43
382*50

1813
Idem .................... ................. Idem de M ontanaña........................... . ..................................................................... Id em .............................. 78*82- 48*75

9.981 Id em .............................. Idem de Campillo de Mena....................................... ............................. . . . , ......... Idená................................. 683*05 426*86
9.982

10.024
Id em ..............
Idem.........................................

Idem de Cañete.. ............. ......................... . .
Idem de Nombeia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . .  1.................................

C uenca.. . . . . . . . . . . . . . . .
Toledo. . . . . . . . . . . . .  . . . .

2.578*90
189*61

1.611*21 
281*52 

4.116*75 
35.440*76 

195c01 
291*23 

99.630*49 
5.929*29 
3.898 69

655*63

39.850*42

V

¿46182

10.025 Idem............ ............................. Idem de Coreces ...................................... ...... ......... . Zam ora........................ .. 16.790*80 
144.544*20 

312*79 
486 92

10.026
4.437
4.438

Idem. ....................... ................
Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . .
Tdftir». ................... ..................

Idem de San Cebrián de Campos.............................. . . . ........................................
Beneficencia de Puente del Arzobispo...................................................................
Hospital de Cañete................. .................... ......................................

Idem...................................
Toledo............... .
Cuenca....... ............... . . .

4.450
1.621
1.622
2.231

2.232

2.238

2.239 

322

Idem. *........ . . .................. .................
instrucción pública ......................................... .
Idem........ ............................ ....................................
Particulares y Colectividades intransferibles. . .

Idem...................................... ................... ...............

Idem................. . ......... .......................................... .

Idem..................... ...................................... ............

Particulares y ColetÉ&idades transferibles........

Memorias fondadas en Fuente de Cantos, Badajoz, por el Conde de Mbntalbán.
Seminario Conciliar de Tarragona................................................... ....................
IdemTrídentino de id .............. ................................. ....................... ..............
Patronato y Memorias de Nuestra Señora del Puerto, extramuros de Madrid,

fundado po r D. Francisco Salcedo y Aguirre, Marqués de Vadillo................
Fundación de D. Francisco Javier de León en la capilla de San José de la

iglesia parroquial de Santiago el Mayor de la ciudad de U tre ra ................
Comunidad de religiosas de Nuestra Señora de la Enseñanza de la ciudad de

Barcelona . ............................... .............. ....... ............................................
Comunidad de religiosas de la Compañía de María y Enseñanza de la ciudad

de B arcelona................... .................... ............ . . . , ......... ................ .
Ayuntamiento de M e n a s a l v a s . . . . . o . . . .

Badajoz... ..................... .
Tarragona.........
Id e m ..................................

M a d r i d . . . . . . . ; . . . . . . . . .

Sevilla ______ ______ . . .

Barcelbhá.. . . . . . . . . . . . . .

Idem*. « ....•>>.» '. * . . . . .
Toledo.....................

50.644
9.487*20
6.238*68

1,049*99

25.589*08

4.411*94

10.032*64
875

118 Clero, por indemnización. Comunidad de religiosas de la Enseñanza dé la Seo de U rgel. . . . . . . . . . . . . . . Lérida............................... 4.012*75 9 097*39

T o ta l  ^ ............... 1.012.137*3$

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

— . CRÉDITOS EMITIDA
Pesetas.

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

43 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 16.861, 
t H 09’ 48-025> 49.877, 49.886, 49.900, 50.370, 50.444, 50.792, 

52.063, 52.165, 52.168, 52.179, 52.19?, 52.497, 52.756, 53.006, 53.095, 
53.172, 53.288, 53.429, 53.549, 53.552, 53.640, 53.646, 53,649, 53.907, 
^■9^6, 53.991, 54.047, 54.050, 54.122, 54.169, 54.181, 54.182, 54.249, 
54.253,54.262- 54.298, 54 299,54.300 i  S4.3«5i¿

18 Títulos de lá Deuda pdfcpétúia al 4¿ por 100 interior, se rie A, 
números 200.082 al 200.039 y 3 recibos á metálica por los 
intereses atrasados................................* * *............. ...........

9.015*60

9.000 949*49
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pesetas.
METÁLICO

Pesetas.

37 Residuosíia la Deuda petpetua al 4 por 100 interior, números 12.191,15.095, 18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
19.523., 1 9 .6 4 2 , 25.T35, 51 093, 51.112, 51.114. 52.139, 52.145, 52.151, 
52.169, 52.180, 52.189, 52.198, 52.234, 52.241, 52.453, 53.061, 53.111, 
53.24», 53.701, 53 848, 54.004, 54.005, 54.006, 54.008, 54.125 y 54.423
al 5 4 .4 3 1 . . . . . .............................................................. ................... .............

‘2 lnseriocion.es del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, números 220 
y  221*...............................................................................................................

•S2 Residuos de la renta perpetua ai 3 por 100 interior, números 59.157,59.158, 
59.171, 59 .2 2 2 , 59 223, 113.539, 113.543, 113.549, 122.487, 122.497,

9.015*62

117.892*60

rúmeros 200.ICO al 200 117....................................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie C, 
número 74.867; 1 serie D, núm. 49.764; 2 serie F, números 
47.295 y 47.296, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 54.993..............................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 200.548 y 5 recibos á metálico por los intereses atra

 ̂9.000 

117.892‘60

»

»

128.070, 128 101, 137 751, 137.783. 137.786, 137.787, 137.790, 137.794, 
137.806,137.815, 137.816, 137.83% 137.865, 137.880, 137.887, 137.891, 
137.913,137.946, 138.008, 138.029,139.605 y 139 612............................... 1.143*19

sados ........................................................................................ 500 493*95

2 Residuos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, números 4.8.24
y 22.344............................................................................................................

44 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 50.190, 
50.783, 50.785, 51.039, 51.944, 53.263, 53.264, 53.531, 54.010, 54.013, 
54.026, 54.028 á 54.033, 54,104 á 54:111, 54.114, 54.139, 54.150 á 54.157
y 54.380 á 54 388 ......... ............... . . . . . . :  .................................................

37 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 44 669,

160
Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio de 1885. 

17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 16 serie A,

» »

10.500

números 200.549 á 200.564 y 1 serie B, núm. 58.349...........

18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

10.500 »

48 417. 48.638, 49.637 á 49.641, 49 643, 49.7(7, 51 964, 51.965, 51.975, 
51.976, 51.986, 51.987, 51.988, 51 989, 52.482, 52 769, 52.775, 53.340, 
53.312,53.345, 53.316, 53.347, 53.618, 53.690, 53.833, 53.917, 54.113,
54.419, 54.455, 54 506, 54.525, 54.549 y 54.601..........................................

1 Certificado de Deuda pasiva de España de 1834.................... ......................

14 Títulos de la renta perpetua al 3 por ¡00 interior, emisión de 1870: 4 se
rie A, números 68.270 á 68.273; 4 serie B, números 23.559 á 23.562; 2 se
rie C, números 22.285 y 22 286, y 4 serie D, números 29.568 al 29.571..

9.001‘99
1.000

30.000

187.729

números 200.565 al 200.582.......  ..........................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 54.994............................................................................ .

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 10Q interior: 1 serie A, 
número 200.011; 1 serie J?, núm. 58.401; 2 serie Q, números 
74.975 y 74.976; un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 55.098, y 3 recibos á metálico por los intereses atra
sados.................................. .......................................................

9.000

207*93

13.125

169.225*53

»

>

9.391*37

10.834*81

A M O R T I Z A C I O N

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN Pesetas.

EFECTOS

Pesetas.

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie At números 106.946 á 
106.948, 109.052 y 109.053....... ........... - . . ., ... ................................. 2.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901... I

1 Carpeta provisional representativa de un título de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, serie A, núm. 20.531.................. ................ ........................... 500

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901... » >

2 Carpetas provisionales representativas de 2 títulos de la Deuda amortiza- ble al 5 por 100, serie A, números 20.921 y 20.922...................%................ 1.000
Amortizados en el sórteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. »

7 Títulos de la Deuda del persona1: 6 serie A, números 219.169 á 219.174; 
1 serie Q, núm. 18.415 y un residuo de igual clase, núm. 118.450........... 4.004*25

Amortizados en le subasta celebrada el día 3L de Agosto de 1901.

20 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie .2?, números 17.151 
á 17.160 y 17.201 al 17.210............................................... ........................ . 50.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901..« » »

15 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 5 serie A> números 1(9 051,
109 054 á 109.057 y 10 serie B, números 25.701 al 25.710........................

72 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda perpetua
27.500

Amortizados en el sorteo verificado el dfo 15 de Julio de 1901... 

Amortizados en la subasta celebrada el día 20 de Septiembre

» »

al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 71.126; 22 serie C, números 26 416, 
82.346 á 82 319, 83.470 á 83.483, 83.518 á 83.520, 15 serie D, números 
7 381,10.529,17.363,17.365 á 17.367, 17.374 á 17.376, 17.382, 17.388, 
17.389, 20.141, 25 041 y 25.042; 24 serie E, números 6.559, 8.022,10.590, 
13.117, 15.430, 15.580, 16.126, 16 150, 16.279, 19.920, 22 347, 22 956, 
22.957, 22.960, 22.961, 22.968, 22.971, 22.999, 23.004, 23 009, 23.015, 
23.029, 23 061 y 23J87, y 10 serie F, números 8.343, 12.897, 13.356, 
14.616, 14.764, 14.877, 17.198, 18.415, 18.417 y 18.475........... ............. 1.400.000

de 1901....... .................................................................................. » »

1 Título de la Dauda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 100.906........... 500

1.486.004*25

Amortizado en el soutao verificado el día 15 de Agosto de 1901..

»

>

»

C A N J E S

1FECTCS ,
CRÉDITOS AMORTIZADOS — CRÉDITOS EMITIDOS

Pesetas.

EFECTOS METÁLICO 

Pesetas. Pesetas.

Un reguardo, que comprende 5 residuos de títulos del empréstito nacional Un resguardo representativo de la décima parte, núm, 11.381,
de 175 millones de pesetas, presentados con factura núm. 11.437, impor- por capital é intereses..................................... ......................
?tando la décima parte que se amortiza........................................................................... 4*67

4*81 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1899. 
Madrid 5 de Octubre de 1901.=El Director general, Miguel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s
R e ctifica c ió n .

En la Ga« sta  db Madrid de 5 de! comente* pág* 77, co 
lumna 3.a, línea 32, pliego de condiciones para la subasta de 
la  redtclefdniea.de valdepeñas, donde dice «Si el autor del 
^proyecto retirara su proposición», debe leerse: «Si ebautor 
fel proyecto reiterara su proposición.»

Lo qua se anus&eia al público para su conocimíe uto. 
MadrM 8 de Gcásibre de 1901.=E1 Director gener.\¡, F. La- 

vina*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Universidad Central

F a cu lta d  d e D erecho.

En uso de las atribuciones que á esta Facultad concede eJ 
Real decreto de 18 de Julio último, @1 Claustro de la misma *

anuncia la oposición á una plaza de pensionado con 4.000 
pesetas anuales para los alumnos que, hallándose en las con
diciones que expresa dicho Real decreto, deseen ampliar sus 
estudios en-el extranjero.

La oposición se hará con arreglo á las disposiciones si
guientes:

1.a Los ejercicios serán tres:
El primero consistirá en redactar en idioma francés la 

contestación á un tema que el Tribunal proponga. Los aspi
rantes estarán cuatro horas incomunicados y no se les per
mitirá el uso de libros ni de otro medio auxiliar. Los Vocales 
les harán observaciones, á las que contestará el opositor en 
dicho idioma francés. El segundo ejercicio CQnsistirá en la 
traducción al castellano, y á libro abierto, de un párrafo es
crito en el idioma del país donde se proponga hacer los estu
dios. El tercero, en contestar á las preguntas que le haga el 
Tribunal acerca de las materias sobre que el opositor desee 
hacer los estudios, y las que con ellas se relacionan.

2 a Los aspirantes podrán presentar las solicitudes con 
los justificantes de su aptitud, en la Secretaría de esta Facul- 
tal, hasta fia de 1 presente mes, y en ellas expresarán el país 
adonde quieren ír 6 estudiar, y las materias sobre que han de 
versar sus estudios.

3.a Los ejercicios de oposición darán principio en la pri
mera quincena de Noviembre próximo.

4.a El Tribunal estará formado por cinco Catedráticos nu
merarios.

5.a Esta Facultad propondrá al Gobierno el alumno que 
deba ser pensionado, en vista de la calificación que de los 
ejercicios haga el Tribunal, y designará-el país de residencia 
y la materia sobre que ha de hacer los estudios.

Madrid 11 de Octubre de 1901.=EI Decano, J. Piernas 
Hurtado.

Instituto Agrícola de Alfonso X II .

Granja central.

Se venden en pública subasta los garbanzos recolectados 
en la misma, el día 26 del corriente, á las quince en punto.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de dicho 
establecimiento todos los días no feriados, délas catorce á 
las diez y siete, hasta el 25 del actual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta* 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 10 de Octubre de 1901.=E1 Director, 
Adolfo Fernández.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN DUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMÁS TERRENOS FORESTALES
H U M A D O S  DS U  iiK -'ifflM IZ A a O Í. I'lll! I A «  .L> HE UTILIDAD PUBLICA

0OKMADQ EN CÜM.Pl.lAüfcNTO A LO lUprül'fcVIO EN EL ARTÍCULO 4. ÜFi REAL DECRETO DE T I  DE FEBRERO DE 1891 (1)

P E & V B T O i A  B E  © V S E B ©

O
TÉRMICO M NIC!PAL NOMBRES PFRíKNENCJA

.

LÍMITES ESPECIES
CABIDA CABIDA

m

1
TOTAL

Hectáreas

FORESTA*

Hectáreas

I i

ü o i i t e s  «fiel E s t a d o .

P A R T ID O  J U D IC IA L D E  C A N O A S D E  ON IS
*

I I \l Eslado___ . . . N .—Con terrenos comunales. . . . . . ----- . . . . . .  . . . . . . . . . . Fagus sylvatica ». 31 31
Ee—Con terrenos comunes................. .o . . . . . . . . . .
S .—Con terrenos comunes.......................... ........................
0 .—Con propiedades particulares.................................

• T o t a l e s . . .  . . 31 31

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  L A B IA N A

2 A 11er «• ...•........... i » », Mr» i le A i o . . . . . .  . .«,», Al Estado1. N .—Con propiedades particulares................................... Fagus sylvatica .. j 500 500
E. —Con provincia de León............ ........... ........... * , , , , , , ,
S .—Con propiedades particulares............................
0 .—Con terrenos públicos........................... ............ .. . . .

T o t a l e s  . . . . . 500 500

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  O Y IE D O

r l Santo Adriano * *, • • * »■» *. Sierra de i Estampo A l Estado". N.—Con terrenos públicos................................... Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . .E.—Con propiedades particulares 131 131

S —Con camino.....................................................................
n  Pon r*ípi TmV-ii-A

T o t a l e s  . . . . 131 131

H a B i f e s  d e  i o s  p n e b t o s .

P A R T ID O ,J U D IC IA L  D E  B E L M O N T E

4 So miedo*.* • • * •«• • * • • *»i Barreras (Las), Ganzas y  otros.. * J Al p i 1 lo de Saliencia -. N.—Con término de Noriega ............ ............. .. Fagus sylvatica .. 400 400
E.—-Con provincia de León .................. .............. ...................
S .—Con Ayuntamiento de Teverga....................................
O.—Con término de N oriega................................................

5 ! Idem *«• * • *«..»* • * # * * * • • B ■ J " n, Madereza, & .̂.a O1 tero. Al pueblo de Villar de., 
■ V ildes.. ____. . . N.—Con propiedades particulares............ ...... .................. Idem ........ .. 600 600

E.—Con propiedades particulares......................................
S .—Con terrenos comunes. . . . . .  . . . . . . . .
O ,—Con terrenos comunes.. . . . . . . .  ........ ..

•6 Idem * •••»»* * * • * •»* • » * * " Brañas de Camay- • •»* •»• • • * * • Al pueblo de Saliencia. * i N*—Con término de Saliencia. ..««•••••••••••.••.. •. • Pa s t o s ........ 800 800
E.—Con término del Valle del A j o . . . . . . . . . . . . . . .  . .
S .—Con término del Valle del Ajo. . . . . . .  ..............

. 0 . —Con término del Valle del Ajo
T  ^ Idem *»* • * • * * * *««. ■ • • • * B rucos y Peí a ~ z  . * Al-pueblo de Buena ma

dre . . . . . . . . . . . .  . . . .
■ -■

N.— Con término del Valle. ............................................ Ulex europaeus . . 1,000 1.000
E .—Con término del Valle......................................
S .—Con provincia de León ........ ......... ................. .............
0 .—Con términos de Pola y Búa . . • ..............

8 Idem •, * *, * * * . . . , . . * . Bureos (Los) * . • •..»•••••••• * •, *• AI pueblo de Rehollada —Con término de Villar de Vildes. . . .  . . .  •• * . Fagus sylvatica.. 505 505
E.—Con término de Villar de Vildes............. .......... .
S .—Con arroyo................................... ....................................
0 . — Con Braña de la Junquera........... .............................. ..

J Idem. • • • • .,. •,» «. , * * • * Bustarniz y Rebollar.* Al pueblo de Saliencia.. i NT — Cnn AvnnfflmipníA rlp T'avat,o,£í Quercus robur 400 400
E .~C on término de Endriga......................... . . . . . . .........
S .—Con término de Endriga......................................... ..

10 _¡ Idem.• . - . . . . . . . . . .  | Cubadas (Las), Llano del Torno, |
Cereceda y la Solana- *..............

(~V — f!nn tppminn Hp oíô q . . „
Al pueblo de Buena ma

dre i____________ ____ N .—Con término de V eigas.. . . . . . . . . Ulex europeeus. . . 604 604
E.— Con término de Veigas..................................................
S.— Con propiedades del Valle del A j o . . . ..........................
0 .—Con propiedades del Valle del A jo...............................

11 Idem ....................... . . . . . Campizos........................................... Al pueblo de Castro___ N.—Con término de R i e r a »0 Fagus sylvatica .. 100 100
E.—Con r ío ............................... ................................................
S .—Con término de la P ola . .......................................
0 .-—-Con término de Pineda.......... .......................................

12 , Idem , ••. . . » » .................. Cerezales (Los) ............ Al pueblo de las V iñas.. jsp—Con término de Villar . . .  . . . . .  . . . . .  . Ulex eurupaeus... 300 300
E .—Con término de Omaña................................... . ............
S .—Con término de Omaña..................................... .
0 .—Con término de Omaña.................................... ............

13 Idem ............................ Collanzos..................................... Al pueblo de Pineda.. . . N —- Con las Viñ fm . . . . . . . . Fagus sylvatica . . 400 400
E.—-Con término dé Castro.......... .......................................
S .—Con término de A guiño............................................
0 .—Con término de Pigüeces.......... .................. .................

14 Idem Cuenya- de la C elada........ .......... . Al pueblo de Clavillas . . N —Con Brañas de Loxera Ulex europaeus. *. 400 400
E .— Con Brañas de Crascenar........................ .....................
S .—Con Brañas de las Morieras............... ..........................
0 .—Con propiedades particulares .......................... ..........

(1) Véase la Gaceta de ant¡3 ayer.
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15 S o m ied o ....................... Cuenya La  Mata y  o t r o s ................ N .— Con término de Morteras ........... . . . . .  « . . . Pastor » 200
E .— Con Ayuntamiento de Teverga .....................

¿Aj'J

S.— Con término de V illauz . . . .  ...................................... ..
0 .— Con término de O rderías ................................... ..........

16 Id e m ...................... .. Cueva Calabazosa.. . .  • •«• ............ A l pueblo de S a lien c ia .. N .— Con propiedades de Saliencia.......................... U lex  europceus... 500 500
E .— Con propiedades de S a lien c ia ...............................
S .— Con provincia de L eó n ....................................................

17 Idem. ................................ Cueva de Buenam adre.................... A  los pueblos de Coto y
O .— Con propiedades de A rbellades...............................

V a lle  del A jo . ..............
E .— Con terrenos comunes...........................................

Fagus sylvatica . • 600 6'J‘J

S .— Con terrenos comunes.....................................
O — Con terrenos com unes.................................................. !

18 Idem . . . » ........ »• . . . . . . EnjistieUas A l pueblo de las V iñas . N .— Con término de R ob ledo....................................... Idem . . . .

i

400 !
|

400
E .— Con término de Gua y  Caunedo...................................

Té 'J

S .— Con término de V il la r ........................................ . .........
O .— Con término de V il la r ......................................... . . . . . .

19 Enramada .................... A l pueblo de P igüeces. - N .— Con término de Santullano........................................... Pastos . . .  • • 400 4UU
E .— Con propiedades particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S .— Con término de P igü eñ a .................................... ..
O .— Con término de P igü eñ a ........................... ........... ..

20 Gallo (E l ) .......................................... A  los pueblos de P igü e
ces y  P igü eñ a ......... ... N .— Con r í o .............................................................................. Fagus sylvatica .. 100 100

E.— Con terrenos com unes................. ......... ........................
S .— Con terrenos comunes..................................................
O .— Con terrenos comunes............................................ ..

21 Grandallongo A l pueblo de la R ie ra . . . N .— Con término de la R iera. • <........ ........... .................... U lex  europaeus. . . 500 500
E .— Con térm ino de V illa u z ............................................
S .— Con término de Castro ........................................... .
O.— Con término de las V iñ a s ......................................

22 Grande (E l ) ................. A l pueblo de Indriga  y
N .— Con terrenos com unes........................................... . Fagus sylvatica .. 1.100 1.100
E .— Con r ío .......................  . ................. ............ .
S .— Con terrenos comunes ...................................................
O — Con terrenos comunes....................................... ..........

23 Majada (L a )!1..................................... A  los pueblos de Castro, 
Po la  y  V iñ a s .. . . . . . . . N .— Con propiedades particu lares................................. . Idem . . .  . • . . . . 200 1 200

E .— Con terrenos comunes .................................................. .
S .— Con terrenos com unes............. .................. ...................
O .— Con terrenos com unes...................................... ..

24 M ira valles* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de la R iera . . . N .— Con propiedades de G a v illa s ....................... . Quercus i le x ........ 500 ! 500
E .— Con término de M ortera ..................* .............................

1 S.-—Con término de V il la r ín ................................................. !

O .— Con propiedades particulares ........................................

25 A l pueblo de Perluces . N .— Con término de P ig ü e ñ a .............................................. U lex  europceus. . .

¡¡
600

E .— Con térm ino de la Po la  ........................................ . . . . .
S .— Con térm ino de Agu ino .......................................
O, —Con térm ino de Perluces .......... ............... .....................

26 lVFnvnl fRl'l \r TVTP'SPfcflS. A l pueblo de las V iñ a s .. N .— Con térm ino de Endecoras....................... .......... .. Idem . ........ .. • . .  •. 300 fío J
E .— Con término de P e r lu c e s ..................•
S .—-Con término de Robledo ................................... ...........
O .— Con térm ino de V illa r .

27 v Tulpvnria A l pueblo de la R ie ra . . . N .— Con Santiago de Y e rm o .................................. .......... . Quercus i l e x . . . . . 200 209
E .— Con térm ino de la R i e r a .......... ................. . . . . . .
S .— Con propiedades de las V iñ a s ........ ..............................
O .— Con Santiago de Y e rm o ...................... ............ .

28 Trlpm * - * . P lana de la  L larzosa ................... • • A  los pueblos de G av illa s
V 1VI Avtovfl CS N .— Con terrenos com unes........ .......................................... Fagus sylvatica . . 100 109

E .— Con río .............................. ............................
S .— Con terrenos c o m u n e s .................. . . . . .
0 ,— Con terrenos comunes.> . . . .  . . . . • • • • • ......................

29 Trlpm . . . - A . .. r 1 Puerto de las M orteras............... A l pueblo de V a lle  del 
A i n N .— Con terrenos comunes del V a lle  del A jo ........... P astos .. . . . . . . . . . 1.000 1.000¿V]u ...............................

E.-—Con término de P eñ a lva ...........................................
S — Con provincia de León ...................................................
O .— Con sierra del P á ra m o ..................................... ............

30 Idem ...................... .. Puerto de la Salgada y  las M orte-
M.— Con término del V a lle  del A jo ..................... ................ 1.000A l pueblo del Coto . . . . Idem . . » . . .......... ■ 1.005
L .— Con término de C am ayor.............................................
S .— Con provincia de L e ó n ............ ......................................

31 Puertos de Camayor, La  Mesa, 
Taramhino v  otros** • «• • • • * • • «•

O .— Con térm ino de Peñ a lva ................................................Idem ..................................
A  los pueblos de Endriga

N  Con térm ino de Saliencia Idem ................. • 4.000 4. (ICOy  Saliencia . . . . . . . . . .
E Con sierra La Cueva . ..........................................
S — Con provincia de León
O. Con térm ino de V a lle  del A io  •• . . . . . . . . . . . . . . . . .

32 t lsVt lílf AQ A l pueblo de Santullano. N .— Con r í o .............................................................. .............. Fagus sylvatica .. 300 300
R Rnn fiftrrpno®! ^nmunfis.• • • • • »* • • • • »* • * • • .  «• • • «* • * • \
S Con terrenos comunes • • . . • • • « • o . . . . . . . .
O .— Con terrenos comunales

33 Trlorr» R av ÍpUa - . . , . A l pueblo de las V iñ a s . . N .— Con propiedades particulares............................... .
E .— Con término de la R iera

Id e m ...................... 904 904

Q.— Con térm ino de Pineda
O __Cnn nrnniedades nartie,rilares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

34 A l pueblo de P ineda. Id e m ..................... 100 100Idem .... ....................... R io form o y  O rtigu eros ............  . .
R —. Pnn VÍA.
^  Con término de Pigüeces
O r¡An término clft Castro • » * • « * * • • • • « * • • « * • • « • • • « * • •

35 C Arl Apri 1 Q v  R aVia! loT* - ^ A l pueblo de E ndrigas. • N . —Con Ayuntam iento de T eve rga ...................................., Pastos................... 200 * 200
R Cnn t.prminn dft SalÍ6 llC18. «• • » • • * • • • • • • • * * • • • * «• • «
S Con propiedades particulares de Arbélla les. • . . .  • . . «
O Con propiedades particulares de Arbella les « • • • « . • «

36 A l nnpbln do Veif?fiS.. .  . N .— Con terrenos comunes............................. . Fagus sylvatica . . 700 706irvl puciJIU Uo » c5 * .
E .— Con terrenos comunes
Q pAn tari’PnAS! oomnnes . . . . . . . . . . . . . a . .

37
i

Idem  ••»••• • . . . . . . üValm avor.. A l  pueblo de C a s tro ... . N .— Con térm ino de V i l la u z .............. .................................. Idem ................ 150 150
E .— Con término de V e iga s ...................................................

A  _nrAñiDílflfÍDS Rflí*Hp,nlftrPS . . . . . . .  . . . . a • • • • . « • * •

38 Idem  . A l  pueblo de E n d riga . . .

DI UUIBUauc& pcii tduuiai co # •• •• *• •*••• *• • »•*•♦•

N .— Con Ayuntam iento de T eve rga ......................... . P astos .............. 400 400

I E .— Con término de S a lien c ia ............................................
Q Pnn nronipdñdpc; narticulares de A rbella les . • » . . . * « .

¡ O , -Con nronipflfidp^ nartieulares de Arbella les» . . . . . . .
t
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CABIDA
TOTAL

H ectáreas ]

CABIDA
?3RESTAL

Hectáreas

' 39 1 Som  ta ita .• * * ,  * „ . „„ „ , , ,  „ Vftllnr.óti v los Cuia i11 iisi,, % . • *. * 11 • * AI punido tío lUdudladn . NI, C« ai i v  r mino do Rebol lacla ............ ..»• Querou3 robur y  
U les: europmias.¥  - t allí tm mino de Ptpuenci *» . ................ . * •«.. • .. r »«• •,

S ,—"'Ciirn térm ino de C o res ..................................... ..
310 310

10 !| Idem * '* % * *»*« , * ,  (ll t ,*#. i, - Valle CirantlDihne|Oh y Sun la Eufo-i
iTlliltl * «1 « l« * « « , * » „ „ , , , „ ,  ■„ «. , „ .  , « *

0 . — Con térm ino de C oros. . .  * ............ * , •. * ........... ..

Al ¡nielilo ilo l\ou1 ticoso * N i- Con fcénnino de Agiúno .• .......... ....................... ...............
líb - "Con Ud‘111 i no de Gua. .......................................... ..

U lex  © uropaeus... 390 390
.1
il S — tion term ino de V i l la r * . .

" 1

Ala raí cu , P  n «11 c 11 u, l Tu i o s ti t> Cu o r o, 
P ieclo y o tro s* . .  •. ..................... ....

0 . — Con t/mniino de V i l la r . ............ ............. .................... ..Te verga **••>•'  * * *'  • • A los ¡nuddcH tío 1 Ir ría
N. — Con monte alto dti San ta  C r is t in a . ................... ............. * F a g u s s y lv a tic a »» 240 240y i  wj»t »**«•*** * .........
IV—Con tnonfit alto de San ta  C r is t in a ....................... .............
jí¡ — Con m onte R i m e n o r ......... .................................. ..
Q — tiion A yuntam iento de S o m ied o y  Tam eza

12; ' J ti Ollll 1 1 * » 1 • B | ' 1 ' < * * * * lltiiriiiu ile M inopes • , *. . . . . . . .  * 1 VI pno 1 ilo cíe Santa  Pela -
4 onría  cío Carrea ,» .........

L , —Con te nn ino de S a n  S  a lvador.......................... .
IUU IUU

, S» — Con propiedades p articu lares................................................

43 Canto, Preso ritvs, Mloi mulo y Sit*- ¡ 0 . — Con pi opiedades p a rtic u la re s .................. ...........................
AI nnolilo f 1 o S a n S n Iva-

rll n r N C o n  río de B a rrio  y Cuña ............................ ......................... lijüem . . . . . . . . . . . 300 300
jR,— Con térm ino d e F o c e lla ..................................................... ..
S» —tlpn propiedades particulares1
0 .  -  Con térm ino de B a r r i o . ........................

I I  ¡i S¡ llnrcin f u Puri i y lsO n s ............ Al pueblo de San Pedro 
de V 111 a m ayor. . . . . .

E *— Con térm ino de V illam ay o r................. ..
Id e m . . . . . .  .......... 110 n o

15 1 Idem • * * * * * * *> * • * * * * • * *
1

A los pueblos de Su uta 
María de Villom ieva y

S ,— Con térm ino ele S a n tia n e s .....................
0 , — Con térm ino de V illam ay o r*.......................................... ......

N*—Con monte E l Grande, Rehollada y  otros . . . . . . . . . . Fag u s sylvatica y 
Quercus ro b u r ..

•
E,.— Con monte E l Grande, Rehollada y  otros
S . — Con yunta m iento de Som iedo y  m ontes P ied ra ju e-

ves y Dehesa Vigidel

150 , 150

* 0 , — Con A yuntam iento de Som iedo y m ontes P ied ra ju e- 
ves y I íeliesa V ig id e l............................................

49 Id em »»»»'»* 'm ..... *.... ....... * *! i i n i aml i i»«««i»« ii x i i n h H >' •»»* *»**' A l pueblo de San  S a lv a 
dor .... * - . «*  * • * * * * * • * • * N .— Con térm ino de R ie llo .....................•••••••••........... .. U lex  europmus . . . 160 160

E . —Con río de B a rrio  y Cuña
S *— Con propiedades particulares ....... .......................................
O .—-Con B a r r io .............. ......................................................................

17 Al pueblo do Santa M a
A AfVrio de B arrio s N .— Con térm ino de T o rce ............ ................................

E .— Con térm ino de la F o c e l la .............. ..................
Idem ........... 100 ÍUü

S .—Con térm ino de S a n  S a lv a d o r...............................................
A 1 is pueblos de P áram o O . -  Gon río Torne .............................................................................

Id e n r .. • • * - ................. ....... Fn cella  y la  M a j u a
N .—Con cam ino .............................................................. .. Fag u s sylvatica . . 2 .2 7 0 2 .2 7 0
E ,—Con río  ..................................... ...............
S .— Con terrenos com unes............ ...........................
0 . —Con propiedades p articu lares............ ................................

18 1 Idem-*»... . .  .*  . .  -1 L lad ero , Salóte y Val de le j o . . .  * . . . á l  pueblo de S a n  Justo
7\J . iTIc.T*̂ I í-Ĵy-v ji-j| *“\"I T í-| U lex  europaeus.. . 110 110d 1 n a m o  . . . . . . . . .  *
E  —Con nroniodarlp^ narf.ímilrtpr 8 .............. .... •
S . — Con cam ino al P uerto  de V e n ta n a .••.•••••• . . *«•*  •
0 . — Con Ferraid iño . . * * . < . « • . . . . . . . . . . .

SO Idem -1 « m • «»«• «i ■ •. b .... . *
i

L lorón , Cueva y Peña.» • * •»*.  • •
l

\1 pueblo de S a n  M i-
n| M .--Con monte Valdecer-^zales . * 4 * . .  • . . . ! I d e m. . . . . . . . .  o. . 100 100

E  -  -Con postos de Carrea . . . . . . • . . . . . • . « • • . s 'i b ***»-»». 1
S . — Con propiedades de E n tra lg o .............................................

■ 0 . — Con río E n  trepen as
5:1 I d e m . . . . ------ --------------■-!i N avaliegos y La Fon al di f i a . . . . . . AI pueblo de S a n ta  M a

ría de F  o ce l i a . . . . . . . . ivT _ \7m > JT ni áfe 100 A f\f\

E . — Con pastos de P áram o.
U lex  europaeus. . . lüu

r S  — Con provincia de L e ó n . . . » . . . . . .  - ...................................
0 . — Con la Fo ce lla  y San  Salv ad o r.

52 ,! Idem,. .................... .......«• N avayos. .  %. - » . . . •  - . .  * . . .  • * * * • - * A los pueblos de B arrio
y Toree . . .  ... . . . ------ -

E .— Con arroyo . . .  ....................................... ..
Fagu s s y lv a tic a . . 150 150

S .— Con terrenos com u n es............................ ..
0 » —Con terrenos com unes

K;''i i ifl líSi'rti . „ . . .  . . . . . .  i. . O rdiales y  A rgayón • .. •. • • • * • • \1 pneblu de San ta  Ma- 
d de Carrea ------- N .— Con propiedades particulares ........................................ .. U lex  europaeus. . . 100 100

E . — Con térm íno de R ie llo .............. ..
S*—-Con térm ino de V illanueva
0 . — Con térm ino de R iello  ...............................................

51 Id em .»• # • <* • •««■» ■» !•< *«# b • •1 P asto  alto de S a n ta  C ristina, Ro-
crí tu O: 'tw11 rtf lyr'íjiQj, «á, Al pueblo de-Villam ayor. N .— Con m onte Puerto de M arav io ........................ ................. Quercus robur . . . 120 120

E.-—Con monte Puerto  de M arav io ............................................
S . — Con terrenos com unes de T a ja  y  U rria  ..........................

: 0 .- —Con terrenos com unes de T a ja  y  U rria  . . . . .  •••»••.

55 Idem * * *»«•»* #»*»«»*»«* i; P astos de Carbayói • • • • •. • • • • • • • Al pueblo de San ta  Ma- 
i la de Cru i en . . . . . . . M.— Con propiedades particulares U lex  europaeus. . . 110 u n

E. —* Con propiedades particulares
I1U

S .— Con térm ino de V i l la n u e v a .. . .......................................... ..
0 . — Con térm ino de S a n tia n e s ........................................ ..

56 1 ilíiÉÉilIfl . . . . . . . . .  .i Pastos* de Cueva 3 * . .  •»* * * •, • •.»•.  • Al p blo de • S a n -S a l va-
¡ ioi N .— Con term ino de T o rc e .• ••*•••.•••••*. Idem . ................... .. 150 150

1 Idem.... • . . . . . . . . .  * . .  * . . P iedrajueves, L as Panas y Juego
de la R o la , *. *»... * #.«*..  #»»* *.. *,

E .—Con pastos de la Focella
57 >1

1 A los pueblos de V llla- 
!. nueva de Tevcrga, So- 

miedo y M arquesa ’ de 
V ald ecarzan a ............

. S .— Con pastos de la F o c e lla ................................................. r
, 0 . — Con provincia de L e ó n ............................ .................... ............

N .— Con propiedades particulares* * ................................... .. P a s to s . .•••«*/ 1 100
E>—Con propiedades de S a n  S a lv a d o r ....................... .............

. IUU
S — Con Córrenospúblicos.................................................................
0 . — Con Ayuntam iento de S o m ie d o . ................................. ......

58 Id0O1 . * * b*»•»••«****•#« P resorias * * *» » * * . . *  * * * «»***»••« • A los pueblos de Carrea. 
R iel lo y San  Salvador., N.— Con propiedades p articu lares.............................................. F ag u s s y lv a tic a  . 250 250f E .— Con terrenos com unes..................................................... ..

S.¡— Con terrenos com unes ..................................................... ..
0 , —-Con terrenos c o m u n e s ...................................................

59 Idem m r »**».,».« P eñ a de Labia y  A»fua ■ i . _ A l : pueblo .de - Sian S a lv a 
dor* N -—Con propiedades p articu lares ............................................. U ) ex europ aeus..,

¡ '
506 500E .— Con A yuntam iento de Q uirós........................... ..

S ; —Con parroquia de S a n  S a lv a d o r .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........... * Rehollada, L lam ara je l, Yaldegran* 

da, Los Granzos y  o tro s . • ............

0 — Con parroquia de C a rrea ................................................... Ú.
60 f

A l pueblo dé S a n ta  M a
ría de V ilian uevá. , N .—Con m ontes Rum enor, Cuero y  S a n  L o re n z o .. * 

E  — Con m ontes Rum enor, Cuero y  S a n  Lorenzo 
S¿ — Con m ontes Cuevalmundi y  D ehesa V ig id e l. .  % . * . .  
0 ;.— Con m ontes R u im enor, Cuero y  S a n  L o re n z o / ... .

• F ag u s sylvatica j 
Quercus robur ,T 500 500

61 Id e m .......... . ......................... R iego, L acaben, L as Llanas.y o tros,, A l. pueblo de S a n  Ju a r 
de S a n tia n e s . -----------

i
, N .— Con sierras de S a n tia n e s ............ .. I 111 AT1A11 CS VIA rvlivi inn 4nn

E .— Con térm ino de V i l l a m a y o r . ^
* >¿u6rcuS roDur % •«>, IUU IUU

S . — Con propiedades p articu lares ..............................................
0 . — Con térm ino de4 U rria* ... ................................ ..
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62 Tftvpr^a . . . . . . . . . . . . . . . Rimenor. N.—Con r í o . . . ............... . Quercus robur,.. 170 170
E.—Con terrenos comunes................................ .
S.—Con terrenos comunes••••••.»*••. . . . . . . . . . . . . . . . .

63 0 .—Con camino............... . . . . . . . . . . . . . . .
r ia ....... ........... Al pueblo de Santo To- T Ilnv en inninnc» 130 130

,E>—Con término de San Salvador..........
vJ Xv #V vUX v U Mv N. • ♦ *

S.—Con propiedades particulares.
0 .—Con término de Yillanueva..................... .

6 i Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . Sobia.. . . . . . .  o............ ........ . Al pueblo de Santa Ma
ría de Carrea ............ N.—Con término de Valdecerezales...................... . Idem........ 500 500 ^

S.—Con pastos de Fresnedo............................... ...........
0 .—Con término de Carrea.......................................... .

65 Idem.............................. Fraudo, Carbayón y Santa Marta. Al pueblo de San Juan de
N.—Con propiedades particulares.......... . .» .................. Idem *............ , , , 200 200
E.—Con la Rasa ................ ...........................................
S.—Con término de Yillanueva . . .  ..............................
O. Con término de Vil la nueva v Tirria . . . . . . . . . . . . . . .

66 Idem •.................. . Ya 1 de cuevas, Castro, Padiella y 
Lobo

Al pueblo de Santa Ma
ría de Carrea........ N.—Con término de Traspeña, Bandujo, Santianes y 

Puerto de Maravio......................... . I d e ni » 100 100
E.—Con río Traspeña.......... .
S.—Con propiedades particulares
:Q.—Con propiedades particulares •»•••........

67 Idem . .............. Yalmayor, Rehollada y Miriegos. Al pueblo de San Salva
dor .......................... . íN.—Con término de Carrea............................................ Idem . . . .  . . . . 400 400

E»—Con peña Lobia................... .............. ...................
S.—Con término de Páramo.............
0 .—Con propiedades particulares....................... »... • •

63 A los pueblos de Vigidel
N.—Con río.............................................................. . 1.000 1.000-
■E—Con terrenos comunes. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

x agUc **
v S.—'Con terrenos comunes............. .; '• Q.^Con terrenos comunes........................... .................

69 ídem........ Vega de Campos y otros.......... .. Al pueblo de San Pedro 
de Yillamayor . . . . . . . N.—Con Ayuntamiento de Yernes y Tameza........... • Ulex éuropíeu5j * • 100 100

E .—Con término de Santianes........ •
S;—Con-propiedades particulares...................... ii
0 .—Con término de Yillamayor....... «,........................... i

:o Yernes y Terneza.». . . . . Braña, Tameza y Granda de lá Ca
lmil ancha .......................... . . .  *.

I
Al pueblo de Yernes.. , . N.—Con terrenos públicos.......... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . T A 132 132■TC;—Con terrenos públicos...............................................

S¡—Con terrenos públicos...............................................
0 .—Con terrenos públicos................... ................... .

71 Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . Castro (El).. Idem.......................... N.—Con terrenos mih1.iones Idem........ 125 125
E;—Con Ayuntamiento de Santo Adriano. . . . . . . . . . . . . .
S*—Con propiedades particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 .—Con propiedades particulares..................... .

72 Idem. Cuesta del Ganzo, Las Canalizas y 
Collado............................. . Al pueblo de Tameza... N.—Con camino . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . T 1 i n/i i iflA

E.—Con camino........................................... .................. Idem . . . . . . .  i . . 1U4:
S.'—Con terrenos comunes ............................................
O.^-Con aguas vertientes............................ .

"73 Idem.............................. Montes de Vegas Prietas y Or- 
teeedo. , .......................... *••••* Idem............... N.—Con término de Tameza ................................. . 150 150E.—Con carretera..........................................................

¿S.—Con término de Tameza..........................................
0 .—Con término de Tameza............................................

£4 : Idem.............................. Montes de Caduco y otros. . . . . . . . Idem............... .. o....... N.<—Con propiedades particulares............ ..............  .. Idem .....o 160 160E.—Con propiedades particulares.................................
S.**—Con carretera ...........................................................
0.*—Con Cruz de Yuenco..........................................

75 Idem........ - ........ ... • Peñamayor y Monteoral. . . . . . . . . Idem.............................. N.—Con Ayuntamiento de Proaza ••• ....• • • •  • 185 185E.^-Con Campado y Francuélla.. . ......... ..................... Idem . . . . . . . . . . . .
S.T-Con mojón de la Flecha ...........................................
0 .—Con Ayuntamiento de Proaza.............................

76 Idease-................'ir........ Peñameletay La Trapa........ . . Al pueblo de Yernes.. . . N.—-Con aguas vertientes.......... ...................... Tn a m 150 150,E —Coa término de Yernes.............................................
S.^-Con propiedades particukmes y Montovio ...............
0 .—Con término de Grado.......................................

77 Idem.,«* * < .... - •. •. • Sierra de la Misión, Braña déla 
Cueva y otros............................

/ i
Al pueblo de Tameza .. N.—Con propiedades particulares................................. T rlmvi 195 195E.^-Con término de Tameza...........................................

S.—Con Ayuntamiento de Teverga.................................
O.^-Con mojón de las Cuevas.........................................

78 Idem . . . . . .  o. . . . . . . . . . . ri7)jacas (Las)............. Al pueblo de Yernes.. . . N .C o n  terrenos públicos.................. 97 £
E.—Con Ayuntamiento de Santo Adriano......................
S.-r-Con propiedades particulares. . ................................

¿i / O ¿* <o

0 . — Con propiedades particulares.............. *................

79 Idem . . . . . .Idem N.-*-Con término de Grado . . . . .  . . . . . . . 150 Í50!., E.-r-Con término de Grado..............................................
S.-— Con propiedades particulares.......... ........................
O.-f-Con propiedades particulares................................ *

T otales . . . . 30.710 30.710

80 A los pueblos de Argoli- 
vio, Cien y Vega . . . .  *! N.-'-Con propiedades particulares .................................. Fagus sylvatica.. 740 740

E.—Con propiedades particulares.................. ................
81 C a rombo ..................« ... . . . .  * A los pueblos de Amieva, 

Baldeón y Sajambre 
(provincia de León),..

S.—Con terrepos públicos*......................................... .. £
O.-^-Con nroniedades na r ti en lappq ., . . ... - . .

i,

N.—Con monte Los Tornos y Cueva Orania..................
E.—Con Peña Santa

Idem .. . .  o. . . . . .  i 1.145 4-145

S.-H-Con provincia de León.•

82
O* rGon Collada-" de-'.Bezu .»•**»'»•<>»•**» •*•••*••••• . ¡

-vio/ ©en y Vega....... N.—Con terrenos públicos............................... Fagus sylvatica. y 
Quercus robur..E.—-Con terrenos públicos.......... ................... : 385 385

S.—Con terrenos públicos.................. ............. .
O.—Con monte Teyedal, Llamino y Valle de Poana . . . .
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§3 Forrada * * • * • * ** A  los pueblos de Amieva, 
Car bes, San Román.

jVj -4*Con propiedades particulares............................. Fagus sylvatica.*. 200 200\  LS j  ir OI V Ib * * % ■* * ■* * • *
1 rinii rimnipHfldps iiartirtilarfis** **•*••«•*•«•••••••••

■ s iñpn'TiiprSñiíipR t \r rt ifiiilflpfiS ¡
A (Pati ripAniA:r)jRr)pR- DfirlinularfiS.*»*•***«•**•*•*«*»••.

84 Idem........ , Infiestas, Piedrahita, (Espina y 
¡Celvoés y  Bra ña Vieja........... Al pueblo de Sebarga. tVT lf~̂  lT\ im, 1*̂, vii •i'"\ VV 1 ̂  r? Cl rl fili C! O íV A Y* IT/VI 1 TFI jf\ 4.000 4.000

F«. Con río Sella •
Pastos.......... . • * •

S Con 4 van f,a miento de Ponera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O1 Con propiedades de Sebarga

85 Idem» Llamino, Tejedal y Valle de Poana A  loa pueblos de Argoli- 
vio, Cien y Y ega .. . . . ¡ jsf,—Con terrenes oomunes......................... .......... Fagus sylvatica .. 533 480

E* Con monte Cotada de Oria.......... ............................
S .—Con Ayuntamiento de Ponga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
q  —-Con terrenos comunes de Sebarga

86 Al pueblo de Mían.. . . . . N .—Con Ayuntamiento de Parres.............................. Fagus sylvatica y 
Quercus robur..E,—Con propiedades particulares............ 114 114

S.—Con monte Riomelón........................................... .

87 Puerto de Carombo.•.. * • • • • • •• • • A l Ayuntam iento ' de 
Amieva•»* * * * • * • • • *»*

O.—Con término de Sebarga................................ .

N.—Con monte Carombo ............................. ................. Pacfnci 100 100
1 ■■ ]5 —̂Con Peña Santa ............................................

g.,^-Con"provincia'de L e ó n . ...................... . ••*•
O.—“Con Canto Cabronero

S8 1 1 ximi - Al pueblo de Sebarga..*■ N .—Con Ayuntamiento de Parres .................................. Fagus sylvatica y 
Quercus robur .E.—Con Sierra de Garnedes..................................... . 567 3Q7

S.—Con propiedades de Sebarga.................................
OtT i

Q,—Con Ayuntamiento de Parres................................

89 Tornos í Los)»• . * . •. * * • * • .* * •. .«• * A  los pueblo de- Amie
va, io y Sames i JNL—Con terrenos comunes.................................. Fagus sylvatica.. 771 771

E.—Con terrenos comunes...................... ................
S.—Con monte Carombo............. .••••........ .i,
O —Con terrenos comunes...••••••••••.......... .

90 Cangas de Onis * , . .  * *.. Ci.esla de Cangas.. . . . .  *. * —  *. •:!* ' Al Ayuntamiento de Can 
gas de' Onís. . . . . . . . »T JT* _ * 1 1 i • 1___

I N —Con propiedades particulares... . . . . . . .  ..................
E.—Con propiedades particulares..................................

Quercus robur y 
Ulex europseus. 595 550

i, , £» —Con uro ni edad es uartioulares. ..................................
! O.—Con río Dobra.......................................................

m
á 1 pueblo de Con. . . . . . . N .—Con propiedades particulares.................................. Ulex europseus... 483 406

E.—Con propiedades particulares y Ayuntamiento de 
Onís................................ ................................

02 U Montaña de Covad nga (cump un- 
de á Peine, Faedo y Valde 
mí era I ................• ;

S.—Con montaña de Covadonga............................. .

A l Ayuntamiento de Can
gas de Onís. . . . . . . . . .

O.—Con propiedades particulares y Monte Abamia.

N.—Con propiedades particulares Fagus sylvatica y
E.—Con Ayuntamiento de Onís........................ . 5.108 4.607i S.—Con Picos de Cornion

^UuIUUo IUBU1 •

O.—Con río Dobra
03

II
Onís.*.•■••••••* >••• •• Casaño y Maliciego ••*••••••• «'•. A l. A yu n tam ien to  de

Onís. • ••*....»*......... N .—Con terrenos comunes. .................. 1 rl Qm 295 295*

¡I
E.—Con Ayuntamiento de Cabrales.............................. j
S.—Con monte Escjuero........................ ........... . . . . . . .
0 .—Con terrenos públicos ................. ............................

94 1̂11 AQf'íl TAhín - - * * Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con Ayuntamiento de Llanes.................................. Ulex europeus . . . 703 697
E.-—Con río y camino de las Cabrasi: ! S.-—Con propiedades particulares..
O.—Con Ayuntamiento de Gangas de Onís..•••••••••••

95 Idem • • . . .  .. * • *. • • • . *• • Pandabin y  la Granda, Bu~féll y 
Canto y Tejera de la Reb liada. I íI a m * . * 1SJ — a yi T1T»AT\ i Arí OnOO TV O T>f 1 mi 1 O yiAO Tt til A T 1 ____ 242 242

E —Con Ayuntamiento de Cabrales.
Idem.....................

S —Con carretera río Güeña y propiedades.
O.—Con monte Torcenal ................................

96 IJatn P ierio  Alto * *«*. • * • # *.. * •»* * * * • * Idem .V.. . . .  * — . . . . . . N.—Con montes Puerto Bajo y Casaño y Ayuntamiento
de Cabrales.................... .......................... . . . . . . . Fflffncs Rvlvfltípfl 1.436 1.436

E Con propiedades particulares............... .............•••••

i  agUa O j  i. V u.l>iL>€l ..

S.—Con Peña Santa.........................................................
0 .—Con Ayuntamiento de Cangas de Onís.».................

97 Puerto Bajo y Peña de Gamonedo. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con propiedades, río Queixay caminos.. . . ............ Idem . . . . . . . . . . . . 1.353 1.324
E.—Con Ayuntamiento de Cabrales......................
S.—Con río y monte Casaño, Puerto Alto de Onís y 

Ayuntamiento de Cangas de Onís.........................
0 .—Con Ayuntamiento de Cangas, propiedades y mon

te Maliciego................................ ........................

93 i Idem.......................... . Sierra de la Mazuca. . . . . . . .  •. • .. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . N —Con propiedades y carretera á Cangas.................... Ulex europf^BS... 150 120
E.—Con río Cueva del Agua...................... ...................
S.—Con propiedades particulares...................................
O.—Con monte Sierra de Con*.......................... .

99 Torcenal. * * • .*••••*••••••••••••. Idem — .......... . N.—Con propiedades particulares y camino................... Idem». ..>••••• 145 137
E.—Con propiedades particulares y  camino....................
S.—Con propiedades particulares y río Ayllones............
O.—Con propiedades particulares...................................

ÍOO Idem ........... Travesedo, Cielo grande y chicó
Idem . *. . . . .• • • • . .  • ... N —Con propiedades particulares............  ............ .. .y Sierra de las Garmas. . . . . .  •. Idem . . 129 129

E —Con propiedades particulares.............................. ..

101 Da «Y3AC1 : Cea y Cétíh. Á  los pueblos de San
S —Con propiedades particulares.- « r ¿  • • ...........
0  —Con Ayuntamiento de Cangas de Onis....................

Juan de Parres y Y ia- 
bano . . »* *.. * >. •.. N .—Con terrenos públicos de Lago...................... . Fagus sylvatica. 923 *843

E.—Con Ayuntamiento de Amieva
S.—Con Ayuntamientos dev,Ponga y  Amieva..............
0 .—Con Ayuntamiento de P iloña.................................

102
ti Cuesta de Parres.......................... A l pueblo de San Juan de

Parres.. * *.**#*.***• N.—Con propiedades particulares.......... . . . . . . . . . . . . . . TllP'V 621 f 62 L
E.—Con propiedades particulares......... .......................

UIvJA wUi UUijgUa * • •

S.—Con Sierra de Faces y monte Riomelón...................
0 . —Con monte Cea y Cetín y propiedades....................

103 Idem............ .............. . Mezariegos !. A  los pueblos dé Gáyán- 
v ga y  Fuentes. . . . . . . . . N .—Cón propiedades particulares y  Ayuntamiento de RL

badeseila ........................... ............... - ............... 180 172:í' E.—Con propiedades particulares..........................* * . . .
S.—Con propiedades particulares....................................

104 Idem............................ Pifio-Mnrn................................ ' A  los pueblos de Pendas 
y Bode .................. .

0 .—Con Pico Moro (Monte)..*..............................

N.—Con propiedades particulares................................. 130 130
E.—Coa monte Mezariego;s....................................
S.—Coa propiedades particulares..........................
0 ,—Con propiedades particulares . , ,  f ...........................
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105 Parres............................. Puerto de Sueves ••••••• • • • A los pueblos de Coftño 
y Bode........................

l
N.—Con Ayuntamiento de Colunga y Caravía,*.. . .........
E.—Con Ayuntamiento de Ribadeiella.............
S.—Con propiedades particulares...........................

Fagus sylvatica .. 1 196 1.192

<0 .—Con Ayuntamiento de Piloña........... ............. .
106 Ponga............................. Aralda...................................... . N.—Con Ayuntamiento de Amieva •• • • ] T rl om 233 203

107 Idem............................... Ardosil, Gallinar y Sierra de Ca- 
¡ denava................................. •.. Al pueblo de San Juan..

E.—Con propiedad particular............................................
S.—Con monte Ardosil, Gallinar y Sierra de Cadenava. 
O.—Con terrenos comunes de Sebarga.............................

N.—Con terrenos públicos de Carangas.................. Fagus sylvatica y 
Quorcus robur..E.—Con monte Aralda y terrenos de Viego...................

S.—Con propiedades particulares......................................
O.—Con río Ponga y propiedades....................................

571 553

108 Idem.............................. Bufona (Lar). Al pueblo de Tarames .. N.—Con Peña de Taranes y monte Agudo..................  . Fagus sylvatica .. 581 581E.—Con Peña de Recuenco de Taranes...........................
S.—Con Ayuntamiento de Caso........................................
O.—Con Ayuntamiento de Caso........................................

109 Idem .. .  • •....... •............ Buscueva............. ........... Al pueblo de Carangas.. N.—Con terrenos públicos ............... . . . . . . . . Quercus robur . . . 771 ■771
E.—Con propiedades particulares....... ....................
S.—Con terrenos públicos..................................................
O.—Con río Ponga......... ...................... ............................

110 Idem •..•»••••••••••••« Cerezos (Los) y Condares A los pueblos de Viégo, 
Casielles y San Ignacio N.—Con propiedades particulares de Viego..................... Fagus sylvatica.. 150 15$

E.—Con Sierra de Biboli ..............................................
S.—-Con Sierra de Biboli................................  ........... . i
O.—Con monte Cuenca............... .......................................

111 Idem» Cordillera del Sur • ...................... Al miehlo dp Cazo. . . . . . N.—Con rio de Ponga y propiedades................................1 Fagus sylvatica y 
Quercus robur .E,—Con Ayuntamiento de Amieva........................... . 776 697

S.—Con monte Valle Espín y Sorbeyu............................
O —Con Sierra de la Caba y Buscueva....... .•••••••••..

112 Idem , . ......................  - Cordillera de Oriente.......... . Idem N.—Con río Semeldón y detrás monte Sierra de Mon
sagre...................... ................................................... Idem. •••*•»•••• 315 297

E.—Con propiedades particulares........
S.—Con carretera y río de Ponga.....................................
O.—Con monte Semeldón y propiedades.•••.•••.........

113 Idem • Cuenca Al pueblo de San Juan
N.—Con propiedades particulares...................................... Fagus sylvatica.. 863 820
E.—Con propiedades y monte Pierva...................... •••••
S.—Con monte Peloño ...........................................

, I O.—Con montes La Faeda y La Guariza, ambos de So
brefoz ........................ .

114 Al pueblo de Sobrefoz .. N.—Con monte Sobreláfoz.................................................. Idem.................. 2.724 2.573
E.—Con término de San Juan y monte Peloño...............
S .—Con puerto de Arcenorio y La Fonfría y provincia de 

León....... .................................................................
O Con Ayuntamiento de Caso

115 TJ.m | ITnnoei rlá 'CahÍt»a *» loes nOT’fiflQ. . . Al pueblo de Taranes. N.—Con monte Semefdón . . . . ..................................... Fagus sylvatica y 
Quercus robur .* i roces ue \-«orina y íus *-«uciiiao. • • E.—-Con río Poríga......... ............. ............................. 250 250I S.—Cón Sierra Calera.................... ................................. •1 i Ó,—«Con monte La Solana........*. •...............

116 Idem Al pueblo de Sobrefoz .. N.—Con monte Cuenca....................................................... Fagus sylvatica.. 149 149
E.—Con monte Cuenca.......................................................
g #—Con propiedades particulares.
O.—Con propiedades particulares ....................

117 1 Tiñera v Snlflnfl ^Lfll. . . . . . . . Al pueblo de Taranes... N.—Con Peñas de Brañatorpe y propiedades................... Idem......... .......... 827 659
E.—Con peñas sobre Taranes ............. ...........
S.—Con Ayuntamiento de Caso
O.—Con propiedades particulares.... .• • ......... ••••••••• i

1
118 Idem............................. . Pedroso........................................... A los pueblos de Viego, ri * i *r\ • i i* • • _ 425Casielles y San Ignacio N.—Con no de Biboli y propiedades.................................

E.—Con terrenos públicos.................................................
S.—Con peñascos sobre el río Canalita y monte Peloño . 
O. Con río de Bib©li.............. ................

Idem.................... 371

1191 Trlpm - . * . . . . . . . . é. . . 13 Peloño . . . . A íos pueblos de San 
Juan, Casielles, San 
Ignacio y Viego......... N.—Con montes Cuenca, Pedroso y Valle Viances.........

E Con Valle de Viances y término de Casielles...........
Fagus sylvatica y 

Quercus robur . 1.890 1.840,
S.—Con provincia de León
q  — Con términos de Sobrefoz y San Juan

12Ci Idem.............................► . Pierva.............................................., A los pueblos de Viego 
Casielles y San Ignacio , • 200 20$y N.—Con propiedades particulares. .....................................

E.—Con propiedades particulares.••••••••••••••••••••.
. Fagus sylvatica ♦.

R¡ Pnn terrón o núblico
O ~r.nn mnntfi Cufinca» ••«••*••»•*•••••••••«••«

121 n. Puerto de Árcenorío y la Fonfría,, Al pueblo de San Juan.., N.—Con montes Peloño y la Faeda......... ................. .
F _Cnn nrmnimia He í . e n n . « . . . »•■

, Fagus sylvatica.. 735 735

O nrnvinrsia dfi T jfiónI
12S- Idem......... ................. ,. Puerto de Ventaniella . • # . . ........-, Al A yu n tam ien to di3 .AI Cat» P>t»a Hería He V e n tamella . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Pastos 200 200Ponga....................... E ._Con monte la Faeda . . . . .» •

S 'Con provincia de León
■\ . O -_Fon Cordal de Pon su

12!I Idem ........................ . ..| Roncada............ .............. ............ , A íos pueblos de Avie ♦ Fagus sylvatica.

*

391b 39a

' ’ V hi'

gos y Taranes.......... E.—~Con -propiedades particulares y río de Sobrefoz. . . .  
S.—Con Peña de Pardomines, límites con Sobrefoz... .  

i Ó .—Con Peña de Pardomines y monte La Bufona.......

12-I Tíípm . . . . . . . . . . . . . . 1 Se m el don. . Al pueblo de Cazo. . . . . N.—Con Ayuntamiento de P iloña.............. • Fagus sylvatica y
..  645 663! E.—Con propiedades particulares............. ............. . Quercus robur

; ‘ ' i : ! •'
1 \Jf* bul. I cnuo Ju UJJiiuuo -**#*■*#***•**•• <

12!5 Idem ............... ........... .. Sierra !de Monsagre y Cuesta de , N.—C n Ayuntamiento de Piloña...........*.4................. .
_ 320i.. * 320

íi Tmtéro , Idem
. i ■■■ " ■ ,

(
5 — Co te Teños particulares y rio Semeldón 
O — Con monte Semeldón, propiedades y Ay*jntamien1to

126 Idem .................................. i .  Sobreláfoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A los pueblos de Sobrt . J  80l s 679lafoz y  Aviegos......... . • • negus syiYoUvU

c  r*rm mnnte Faeda de S o b r e f o z . • , i
A —Con A vnnta miento de CaSQ«

1
• f i 1
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o
§ TÉRMINO' MUNICIPAL NOM BRES PERTENENCIA LÍMITES ESPEC IES

CABIDA
TOTAL

CABIDA
F O R E S T A L

* Hectáreas Hectáreas*

127 POIlgfl'»* #i * «V i» «I «i % «1 * * • * * % % i* TAT*Tlfl V tirll'íli'ríí’ft * . » * « * « * * * * * *. % , :
Al pueblo de C avo.* ..... . N .—Con Ay mil «tinento de Pilona .............

E .—Con Ayuntam ientos do P arres y Am ieva..............
S —Con carretera de Ponga , ........ L . . .  * ..............

Fagus sylvatica y 
Quercus robur .

0 rt Q O f >7¿ \ i

0 . - Con propiedades particulares ................. *......................
128 M finri«». i* *, i, * . , . ,» .,  „, „ * „, Vallo de Es pin y Sor he fu  ».• * * * * * A los pueblos de €  otro li

pas y Vi e g o .................. N .—Con monte Cordillera del Sur.......... .............................. Ulex e u r o p e e u s . 125 125
E.—Con A y unta ni ion to de Amieva y  montes A ralda y

Árdosil y Sierra de C a den a v a . ................... • . ............

120 Idem '»* * * * • « *  * *»* * * *»* i V oí lo M i osea i i M i M i M . i M i n i i i i i i A los pueblos de Vi ego, 
Castalios y  S in  Igiia- 1 
cío»*,* *.*.***.*1***1

S .—Con monte Ardosil, Gallinar y  S iera C adenava. . . . ,  
0 . —Con leí renos ptíblk os dt Ga-ranga.........

N —Con propiedades de C asie lles........... • ............. Fagus sy lv a tica .. 150 150
tí.—“Con río Sella . . . . .  ......................................................
S.—Con monte Pedroso . • . ...........t ....................... . ..............

1301 I-flíP'lítl Vfilta irilfli 'SiñiliTii ; A los pueblos de Casti
llos- "San I g n a c io  y  
V iego * . * * * * * , . ,  • .* .,

O1 «—Con monte Pedroso ........................... ................................

■N.—Con terrenos públicos ............................................. Trlúm 191 191
E.—Con rio Sella .......................................................................
S .—Con terrenos públicos ................................................ .
0 , —Con terrenos públicos.......................... ............................131 Ftibniliwllii .»» • . .  .„ . „. Sil ¡n lili lipis „ » *: %»«. ■>..,««i «i *»i »* *»* «i A l A y u ii lo ni i en i o de Ri

to  desella ....................... N.—Con terrenos comunes de Collera y  propiedades*. . .  
E .—Con Ayuntamiento de Llanes ............. '............................

Quercus robur ..
547 511

S .—Con Ayuntam iento de Cangas de O n ís .........................
0 . —Con térm ino del pueblo de Moro . . . . . . . . .  . . . . . .

1 T otales.. , . . 37.733 35.516

132 í Cañeras de T in ao ...........

PARTIDO JU D IC IA L  D E  C A N G A S D E  T IN E O

. Ulex epiopceus..,

Trlpm

800 } 800 

300 300

4.000 4.000

4.000 4.000 

¿00 400

1-500 1.900- 

200 ' 200

7 000 7.000 

1-200 1.200

600 , 600

600 000

200 200

200 200 

5-870 5.870

t

1-000 1.Q00 

2.000 2.QOO 

3.0C0 3.000

133 Idem ............... ................

Cangas de T ineo . . . . . N ,—Con propiedades p a rticu la re s ...................... ................
E.-s-Con propiedades p a rticu la re s...........................

Cada bales». . . . , . , , » * . . , , . .  * , .. ., ,» Idem»»»...............................

S»—Con propiedades particulares........................ ............... .
0 . —Con propiedades p a rticu la re s ...................................... .

1 N .—Con propiedades p a rticu la re s .........................................

131 Id e m .............................. ..

i

Cengadera .. • • . .* .  • . . . . , , . , , , , , , Gedrez (al pueblo áe) • . ,  

'i Al pueblo de G illo n ....

E.^-Con propiedades p a rticu la re s ................................ ..

Quercus robur . . .

S.-r-Con propiedades particu lares.................. ........................
0 .—Con propiedades p a rticu la re s .............................

N .—Con rio ..................... .... .

138; I d e m . . . .* . . . . . _________ Feltroaa '(L a),,. • . . • .  • • . ,  • . . . . .

E .—Con montes ....................... ................................................
S .—Con terrenos comunes ................................. .. ...
Q.-—Con terrenos com unes........... .................................. ......

%
N —Con Peñadoiro . . . . . . .

*§ Qft 1 ’ IiflIáP'fTI' ¡irJ'AiTn' iirtoiZ'" 1 rt iDi' éüii
:

AI A y u n ta m ie n to  de
i Cangas de Tineo . . . . .

Idem _______

E —Con G odres.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .

Ulex europaeus. . .  

Idem

S —Con Z o ia s ................................................. ........................
0  —Con montes públicos.. . .  ......................... ....................

137' Idem • - • • * *. «i • • *. * .... .. .. L lam eca.. «■.... • • • •, • *, „ , .  • . „ . . .

N.-r-Con propiedades p a rticu la re s .......................................
E .—Con propiedades p a rticu la re s .........................................

; S .—Con propiedades particulares...................... ...................
0 . —Con propiedades p a rticu la re s .....................................

N .—Con propiedades p a rticu la re s .........................................

138 Idem.» . * • . .  •. • ™ * • .„ .  . . Maldita f*La) • * • * . . . .  • *.. Id e m -----------------

Al pueblo de Monasterio 
de H erm u ,.

Al pueblo de Rengos..

Al A y u n ta m ie n to  de
Cangas de T in eo . . . . .

Idem. . * * . . . . . . . . . . . . . . .

E .^-Con propiedades particulares .........................................
S .—Con propiedades p a rticu la re s ........................................

Idem ....................

QuerciiíS robur y : 
Fagus sylvatica.

Quercos robur . . .

0 .—Con propiedades particulares .......................................

N»—Con propiedades particulares . .........................
E. —Con propiedades p a rticu la re s .........................................

139 Iflem ' PiP'ifi. H irlrf~íi 1 iÍ̂ 'iii1OiF,i¡'!',,rt
S .-rC on propiedades par titu la re s . ..................... ....................
O.-t-Con propiedades p a rticu la re s .........................................

11© Idem . • , • , .  • . . ,» „ . , .  * *,„ ¡ R eg ie ra  de los P ra d o s ..,.. • . . . . .

¥ nanrlA i

N .—Con propiedades p a rticu la re s ........ ...................... ...
E .—Con terrenos comunes .... .........................................
S .—Con rio. . _........ ....................................
O.-r-Con terrenos com unes.......................................................

141 Idem

E.-r-^Gon terrenos com unes................................................
S .—Con P eñado iro .....................................................
0 . —Con terrenos comunes ....................................... ............

142 I d e n «• • • • • # .« •. • • * # • . . . Santarbás. * # . , . , . . . . » . .  # , , , ,

N.-r-;Gom propiedades particu lares................... .....................
E .—Con propiedades particulares . . .  .............................
S .—Con propiedades particulares............................
O.—Con propiedades p a rticu la re s .........................................

N .— Con propiedades particulares ...............*................ .......

143 TDefffiíla - 1 TMT 'íi n ¡opi i ai11 Ai Al \y u n famiento de De-
g a r u ». . . . . . . . . .

E.-*~Con propiedades particu lares........................................
S Con pr op i ed a des por ticu la res ....................... . . . .

Id o m .......... ..

Fagus sy lv a tica . ;

Fagus ¡sylvatica y 
Qugrpus robur .

Ulex europeeus. . .

0 . —Con propiedades p a rticu la re s .................... ....................

í 44 Id ti Navaríegos,, B nstatan y los Celia-
tfillQ-, - - -

N.r~Con Ayuntam iento de Candas de 'l’ínen

Al j ( í lo de Santiago.de 
C i edo . . . . . . . .

E .—Con terrenos comunes*...;._________________ _. . .
S» —Con terrenos comunes ................ .
0 . —Con terrenos com unes.......... ............................ ! .! ! "

445^' Idem -Sierra :de D ^ a ñ a ,  Monte raso y : 
Fondos é e  V eg a . . . . . . . . . .

alcai cel • •. . *.

Cordal de Pelliceira y  S ierra de 
T o rg a ............................... ..

N .—Con térm inos de M o n a s te r io ...................................

AI A y u n ta m -re n to  de' 
■Degañ a

Al A y u n ta  i m i en to de 
Ib ia su . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ....................................

E —Con propiedades particulares y provincia de León ..
S .^ C o n  provincia de León ... .............................................. y
0 .~ C o n  propiedades«p&rticulares.........................................

I"jr6 Ibias

147 I d e m , . . . . ................ > .

N .—Con Ayuntam iento de Cangas de T in e o .....................
E .—Con provincia de León . . ' ...................................
S .—Con río de Ib ias............. ...................á*\  ̂ -i- i.» * • • • • • • • »

E.T-Con propiedades p a rticu la re s .......... . .
S.*~Con propiedades p articu la re s ... . . . . ...¿________... , -
O .—Con propiedades particulares . . . . . .  X  . . .  \ r  ‘

Idem ...

448 I d e m , . . . . , ..............  .

N .h-Con propiedades narticularp'?

Puertos altos de T orm aleo ............5! Idem ........................... ..

E -f—Con propiedades p a r tic u la re s ....................... Id e m .......................
S.+-Con provincia de L eó n .................
O.?—.Gen provincia de Lugo ..................

N —Con OrODiedades nart.im 1 «roa
E .—Con A yuntam iento de D egaña......... .. . Idem .............. ..
S .t—Con provincia de L e ó n ..................... ...
0 .—-Con río .......................................................... .......................
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I TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTA!
CABIDA
FORESTAL

.— Hectáreas Hectáreas

149 Ibias . . . . . .  r u c . * Al Ayuntamiento  de 
Ibias ............... ............ N.—Con Valcárcel v ¿errenos públicos..................... . Ulex europeas. . . 1*090 1.009E.—Con Ayuntamiento de Degaña............. - ............ .

S.—Con propiedades particulares............... ..
0 .—Con río Ibias........................................ . „, 5..........

150 ídem ,. , . . . . . . . . Sierras de Leituelos y San Salva
dor • . . * N.—Con propiedades particulares................................ I d e m . . . . . . . . . . , 2.000 2.000E.—Con propiedades particulares.................... ...............

S.—Con provincia de Lugo........................... .......
0 .—Con provincia de Lugo...............................................

151 Idem Sierras de Urria y de Marco Idem . . .  . N.—Con provincia de Lugo y Ayuntamiento de Aílande. 
E.—Con Puerto de Valvaler..................... ................. Idem..*.. . . . . . . . . 1.500 1.500
S. — Con propiedades particulares..............................

152 Idem ........ 0 .—Con río de Ibias........................ .......... . .
Sierras de Valvaler y Valdebue- 

yes . . . . . v ----- .. '. .1 .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con Ayuntamiento de Aliando.................. ,.  . Idem 1.500 1*500
153 Leitariegos -. -«. , ,

|
Valdecuelabre, el Gato y Sierra de

E.—Con Ayuntamiento de Cangas de Tineo . . . . .............
S C o n  terrenos públ icos . . . . . . . . . . . .  ......... ..................

Sobrebañas . . . . . . . . . . . . . . . . . . A los pueblos de Trascas- 
tro, Casa de la Cabeza 
y el Puerto................

0 .—Con terrenos públicos . . .  . . .  • ••i
i

N.—Con Ayuntamiento de Cangas de Tineo.................. 1’ ene 1 OflfY
E. — Con provincia de León.......................... . y * J\)\j i . ouu
S.—Con río................................................ .........................
0 .—Con Ayuntamiento de Cangas de T ineo..................

T o t a l e s -. . . . 39.870 89.870-

(Se continuará.}-

i l ir e c c lé ii  gen era l de- pBÍi»fic*&s¿ ,

En virtud de lo dispuesto por Raal orden de 5 da Septiem- i 
fere da 1901, esta Dirección general lia señalado el día 23 del ! 
próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación ! 
en pública subasta de los acopios da piedra para conservación 
de las carreteras de San Juan del Puerto á Cáceres y de-Puer
ta de las Herrerías á Montánchez,- dudante los años de 1902, j 

1903 y 1904, provincia de Oáceres, cuyo presupuesto de con
trata es de 14.823 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la i 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Díceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio* de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras púbiB&s, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete dei día 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se, presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pe
setas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo 
que lee está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida; Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones' y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de San Juan dal Puerto á Cá- 
cerss y de Puerto de las Herrerías á Montánchez, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Gáeeres, se compro
mete á tomar á sú cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtisndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjiidica* 
ción ea pública subasta de los' acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Cáceres á Portugal, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia, de Cáceres,, cuyo presu
puesto de contrata es de 23 269 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará* en los* términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu<¡ 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia dé Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado -correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
deló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será, de 240 'pese

tas-en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
las está asignado por las respectivas disposiciones vigeníes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre da 1901. =E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
antera-do del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Cáceres á Portugal, durante 
los años de 1902, 1903 y 1901, provincia de Cáceres, se com
promete á tomar á su earqc laejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de —

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ía que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudica
ción en pública subasta de ios acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Plasencia al Barco de Avila, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Oáceres, cuyo pre
supuesto de contrata es de 15.388 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañai se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dél modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. == El Director general, D.
; Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se .exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
pxra conservación de la carreara de Plasencia al Barco de 
Avila, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de 
Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; p&ro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 

! damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se Compromete el proponente á la ejecución de las 

| obras, asícuma toda aquella en que se añada alguna clausula.] 
(Fecha y firmadfil propásente») —§

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día *23. del 
próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Malpartida de Cáceres á Portugal, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Oáceres, 
cuyo presupuesto de contrata es de 28.608 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dieño Ministerio y en el Gobierno civil de la, pro
vincia de Cáceres.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, des *3 el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 18 de Novicmo 1 t p róxi- 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y ñoras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de» 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D~. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. Ni, vecino de ...... según cédula personal núm. .....**

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últlr-
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la^ 
adjudicación en pública subasta dedos acopios de piedra para*, 
conservación de la carretera de Malpartida de Cáceres á Por
tugal, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Gá^ 
ceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución do k¡s 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qiie será 
cosechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, esr jrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrast¡ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.) —S

En virtud de lo dispuesto por Rea7l orden de 5 de SeP~ 
tiembre de 1901, esta Dirección genera’1 ha señalado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudica- 

; ción en pública subasta de los acopio s de piedra para conser
vación de la carretera de Trujillo á Oáceres, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Oáceres, cuyo presupuesto 
de contrata es de 29.583 pesetas 2% céntimos.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricu ltura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose do manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuest o, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio dD Agricultura, Industria, Comerme y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos Iqs G obiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y hqr as. # .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pese
tas <5ñ metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
lts está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 

► debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre-

Idite haber realizado el depósito del modo que previene la Xi** 
ferida Instrucción*
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En e! caso de que r a s u r a ,  5 m is proposielontiB % ia» 
Ies» se procederá en el ¿ n  sorteo enue laa mismas»

Madrid 7 de Oe+4abm de 1901 »s&Rl Director general» D. 
Arias de Miiazraas

Jftckí® át |rifi§jrlciiilii
D» NL N.» vecino d e   según cédala personal núnu 1»,*,»

enterado drJ  anuncio publicado1 con fecha «,*.*» de ftltimo 
j  de las condiciones y requisitos que se «exigen para la ad
judícate ón en publica subasta do loa acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Trujillo a Caceras» durante 
los anos 1902, 1903 y 1904, provincia da Ciscares, aa compro
meto á tornar m su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á loa expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidnd de «» .

(Aquí la proposición que m haga, admitiendo il mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirfciendo que será 
desechr'.i&a toda propuesta en que no se exprese determinada
mente l% t'amt i d a d , en pe se,tos y ©5 ntimos, e serit a, en 1cti a , pox 
la que « 'comprometo el proponente i  lu ejecución de las obras», 
así cr * 9, toda aquella en qm se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma dd  proponente.) ■ —8

ÜSn virtud de lo dispuesto por Real orden^ de 13 de Sep- 
ti imbre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día Í3 
d el próximo mes de Noviembre, fe lis  doce» para la adjudica- 
f ñon en pública suba4a de los acopios de piedra para conser- 
“ ración de la carretera de Madrid i  Cádiz, segunda sección, 

durante los wios de 19112, 1903 y 1904, provincia de Sevilla» 
cuyo presupuesto de contrata es de 24.001 pesetas 37 cén- 

ftim os. ’ ... ■
La .subasta, se celebrará en los términos prevenidos por la 

in s tru c c ió n  de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante Ii 
! Dirección general de Obras públicas» situada, en el local que 

ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
Dbras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del publico, el presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corre spon* 
diente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
'Obras públicas» en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha basta las diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito deí modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Madrid á Cádiz, segunda sec
ción, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Se
villa, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, á las doce* para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de las carreteras de Alcafá de Guadaira al ferrocarril 
de Córdoba á Málaga, primera y segunda sección, y de Para
das al Calvario, durante los años, de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 28.174 
pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio ae Agricultura, Industria, Comercio y 
O bras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 

. de la fecha hasta las diez y siete del día 18 fie Noviembre próxi* 
Jjmo, y en todos los Goteemos civiles dé la Península, en los 
jAoIsmos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliqgos cerrados, en 
p«l>el sellado de la clase 11 .a, a rreglándose ai adjunto mode- 

¿ o, y  la cantidad que ha de ccmsignárgé previamente como 
í^asmatía para tomar parte en 1 kk subasta será de 290 pesetas 
eí 1 metálico ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les 
es. hí asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
fek udo acompañarse á cada pliego éJ documento que acredite 
t a l  er realizado el depósito uél modo que previene la referida 
íááto’nceión.

.. En*, el caso de que resulten, dos ó má^ proposiciones iguá- 
ies* se procederá m el acto á un sorteo envye las mismas*

Madrid 7 de Octubre de 1901, =  El Director 'genená, D. 
Arias de* Miranda.

Méiélo de proposición*

D. N, N.,, vecino d e    según cédula personal núm.'
enterado del anuncio publicado con fecha de úíi!*p 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
ad judicación en publica subasta de los acopios de piedra para 
conservación de ras carre teras de Alcalá de Guadaira ai fe
rrocarril de Córdoba á Malaga, primera y segunda sección.

y «te P «tuina ú  Oitlwto* durante loa años de WCk\ 1908 y 
19IH, i nmiiim  de S ^ I la ,  su comprometa a tomar a su cargo 
Itv ejecución de toa miamos, con estricta sujeción á loa expre* 
üadm w y nmiliciones» por la cantidad d e ......

íA u n  la oropostoión que se haga» admitiendo' ó mejoran- 
fc  lisa y Un mam un te el tipo tija do; pero advirtioudo que será 

¡ Acechada toda propuesto en que no se exprese determinada- 
liento Ih cantidad» en pésetes y céntimos» escrita en letra, por 

¡ la, qua se compromete el propomuite fc la ejecución m  las 
oteas, así como toda, aqucli 1 en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y fiema del proponente.) —S

L .. Ba virtud: do lo dispuesto por Real orden de 13 de-Sep-
ti i patee de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del proxi mo mm de Noviembre, a las doc*># para la adjudica
ción en publica subasto de los acopios de piedra para conser-' 

i„ vación 1:0 Ir carretera do Madrid á Cádiz» primera sección», du- 
, rante los años de BOA 1903 y 1904. provincia de Sevilla, cuyo 
. presupuesto de contrata es de 89.197 pesetas 29 céntimos..

£ a  subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de i l  de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 

r Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 

1, Obras publicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos, correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

. vineia da Sevilla.
So, admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina.» desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Noviembre próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 

■ mismos días y horas*
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pera tomar parte en la subasta será de 400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te habei realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Ies tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fe c h a   de .....  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, primera sec
ción, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Se
villa, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añuda alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á Ecija, 
durante los ¿ños de 1902, 19(3 y 1904, provincia de Sevilla, 
cuyo presupuesto de contrata es de 12*577 pesetas 67 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno sivil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo. y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «» 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo. 
V la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas eu 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qu8 acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Ocfcuore de 1901. ac El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino d e    según cédula personal núm.

«nterado del anuncio publicado con fecha .....  de  últi
mo j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la  carretera del ferrocarril de Córdoba á Se
villa á Ecija, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provin
cia de Sevifla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

{Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejOráñ- 
do liéa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que sórá 
desechada toda propaesta en que no sé exprese determíüádá- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras# así como toda aquella en que se aña a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propbnéhto.) L-g

fcn virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Noviembre, á Im doce, para la adjudicación en pu

blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba 
á M álaga,'tercera’ sección, durante los años de 1902,1903 y 
1904» provincia de Sevilla» cuyo presupuesto de contrata es 
de l 4 l  11 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos 
■días y horas. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pajp^l sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D* 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último#
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferro
carril de Córdoba á Málaga, tercera sección, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Sevilla, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra# 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Ecija á OI vera, primera y segunda sección, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904? provincia de Sevilla, 
cuyo presupuesto de contrata es de 20.826 pesetas 90 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía ja ra  tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entré las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D,. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha  de .....  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Ecija k Olvera, primera y se
gunda sección, durante los anos de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de ios mismos, coh estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ss exprese determinada
mente lá cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así Como toda aquella en qué se añáda alguna cláusula.)

(Í?echa y firma del próponente.) —S

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de ¿8 de Agosto 
dé 1901, está Dirección general ha éeñáládóél día 23 del próxi
mo ihes de Noviembre, a las doce, páre lá Adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra pára conservación de 
la carretera de Utrera á Villamartín, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de con- 
tráta éé de 14 636 pesetas 73 céntitúos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

6e admitirán proposiciones en el Negociado correspon-
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diente de' Minis terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras puolicay, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de No viembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  pare tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lss -está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ...... da ..... ú ltimo» y. de las condiciones y requisitos que se exigen para H  adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Utrera á Villamartín, durante los años cíe 1902,1903 y 1904, provincia de Sevilla, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran* do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Noviembre, á las doce, parala adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Carmona á Puebla de Cazadla, primera sección, trozo l .° y durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 14.657 pesetas 15 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles dé oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para toma^ parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico 5 en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha ..... de  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Carmena á Puebla de O&zalla, primera sección, trozo Io, durante k s  años de 1902, 1903 y  1904, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en
Íjública subasta de los acopios de piedra para conservación de a carretera de Sevilla á la estación de las Alcantarillas, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Sevilla,; cuyo presupuesto de contrata es de 20.000 pesetas 69 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio <y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla. V; \  . ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 da Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a l adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el doeumen- o que acredite: haber realM¿4o el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua*̂  les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,J.de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de ia carretera de Sevilla á ia estación de las Alcantarillan, durante les añ ts  de 1902, 1903 y 1904, provincia de Sevilla, se compromete*á tom ar á su cargo la ejecución de les mismos, con estricta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Agosto de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación enÍmblica subasta de los acopios de piedra para conservación de a carreara de Sevilla á Vill&msnrique, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Saviba, cuyo presupuesto de contrata es de 12.001 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general* de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próximo, y ..en. todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera da Sevilla á Villamanrique, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

N egociado de Puertos.
Suspendida la subasta anunciada para el día 28 de Septiembre último de las obras del Espigón del Oeste en el puerto de Cudiilero, provincia de Oviedo, por habsrse suscitado en el acto de ia apertura de proposiciones la duda de si la fianza constitutiva á tal efecto por el licitador D. José Lami- quiz era la definida en ei anuncio inserto en la Gaceta de 17 de Agosto anterior:Visto el certificado expedido en 5 del actual por la Intervención de Hacienda de la expresada provincia relativo á la indicada fianza;Esta Dirección general, en vista de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 8 0 de la instrucción de subastas vigente, ha dispuesto señalar para proceder á la apertura del pliego presentado el día 15 del presente mes* á las once de la m añane,> en el salón destinado á estos actos del Ministerio de Agricultura, Industria, Gomercio y Obras públicas.Madrid 11 de Octubre de 1901. =  El Director general, Arias de Miranda.

A D M IN IS TR A C IO N  P R O V IN C IA L 

Cafdtajmía # e » c r * | j .d e  M a r in a  r ,«Sel l í e p a r t a m e n t o  «Se C á d i z .
Estado M ayor.

Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , núm. 278, de 5 del actual, v Boletín de esta provincia, núm. 229, de 3 delmismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la almadraba denominada Ensenada de Bolonia, que se cala en 
aguas del distrito  de Tarifa (Algeeiras), se anuncia para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la l i citación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Ca ni lanía general y Comandancia de Marina de Aigeci-* ras, á las doce del día 4 da Noviembre próximo venidero»San Fernando 8 de Octubre de 19QL^E1 Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sostoa,

C om isión  liquidadora del ^Cazadores ©xpe—dicionarlo a F ilip in as, nuns t i ,  afeena ai reg im iento  Infan tería  de ÜSureia, núm. S ? .
La Comisión liquidadora del bata ó'os expedicionario á filipinas, núm. 11, está próxima á terminar los ajustes de os individuos de tropa que pertenecieron aJ mismo, á excep- " :ión de los que cayeron prisioneros, cuyo?* ustes no pueden errarse hasta que se reciban los cargos de lo que les fué su- uinistrado en especie ó metálico^ fanto durante el cautiverio orno después de rescatados; pero* tan lo ego como s'5* reu nanos datos precisos se terminarán aquéllos, y será oportuna- tiente publicado para conocimiento de todos.Y con el fin dé que llegue á conocimiento de los interesaos para que puedan reclamar sus alcances, si lo desean, me ermito dirigirme á Y . 8. rogándole tenga á bien disponer ue sea publicado en la G a c e t a  de su nigua dirección, con 3 cual proporcionará un bien á los mismas.Dios guarde á V. S. muchos años. Vigo 2  de Octubre' e 1901.= E l Coronel Jefe, Alejandro Ta.nia.=8r. Director de 

a G a g e t a  d e  M a d r id . * 3 5 9 8 — M

Ij&srecdíMi de las  J§lina& de 
de A l anadea».

A las doce de la mañana del día, b del próximo mes de Noviembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el lespaho de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegáronos de Hacienda de las provincias de Ciudad Real, Málaga r Bilbao, la primera licitación pública para contratar el su- ninistro de hierros y aceros pira el s rvicio de las Minas de Umadén, correspondiente ai año de 1902, bajo el tipo máxi- no y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la lección administrativa de esta dependencia y en las citadas Alegaciones de Hacienda.No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, i se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en >apel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que il final jse inserta, desechándose las que no lo estén, y se icompañará á cada una la cédula personal del postor y la iarta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas lesignadas al efecto la cantidad de 632 pesetas 30 céntimos en iinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 'esultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre- :enten en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espado de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el laso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á avor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin  >erjuicio de la aprobación superior y del resultado de las su- •astas simultáneas.La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del recate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi- ible según las disposiciones legales.La importancia de este c o n tr a to  se c a lc u la  en 12.646 pe- etas 10 céntimos.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas |ue deseen interesarse en la subasta.Almadén 9 de Octubre de. 1901 .= B usth ie de Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y relajón presupuesto que le acompaña para contratar el sum i- dstro de hierros y aceros para el servicio de las Minas de A lcadén, correspondiente al ano de 1902,. se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios determinados en la itada relación presupuesto (y en caso de que se haga baja se gregará), con la baja de ..... (expresado en letra) por ciento 8 todas las cantidades que le corresponde percibir por este ontrato.
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por ítra.) ‘ —S

Universidad «la Oviedo.
Cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del igente reglamento de primera enseñanza, este Rectorado, de cuerdo con el informe emitido por el Consejo universitario, n vista de las reclamaciones presentadas para la provisión e las Escuelas de niños anunciadas a concurso de ascenso n la G a c e t a  dk  Ma d r id  de Marzo ú lt im o , h a  tenido á bien esolver lo que sigue:1.a Se admite la reclamación producida por D. José Mari* rázquez Seselle, que solicita su eliminación de la lista de ex- luídos. En su conse-menc a se acordó incluir á estednteresado n la lista de aspirantes admitidos á la Auxiliaría de la Es- iuela práctica de la Normal de León y el&sificarle eon el nú- n9ro 4 de la misma.2.a Se desestima la protesta de D. Angel Martín Muñoz, mesto que examinada nuevamente su hoja de servicios no Lparece ésta certificada por el Secretario de la Junta provincial de Zamora, motivo único por el que se le excluye de la ista de aspirantes á la Auxiliaría de la Escuela práctica de jeón y á la elemental de Belmonte.3.a Se desestima asimismo la reclamación de D. Abilio íamora protestando de su exclusión de la lista úe aspirantespropuestas para la citada Auxiliaría, toda vez que revísala su hoja de servicios resultan ciertas las omisiones padeci- Las en la misma respecto á las fechas de nombramiento y/ 

orna de posesión.Lo que se publica para conocimiento de los interesados a* os efectos del reglamento citado.Oviedo 10 de Octubre de 1901. =E1 Rector, Pedro Aram- turo. 3627—M
Universidad literaria de Zaragoza»

Primera enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en e l  a r t. 7.° doi regla-* nento de 11 de Agosto próximo pasado y  c o n  la s  pMpzestaa 

orm u lad & s por e l Consejo universitario m  sesión Miebradz ,aio mi presidencia el día 18 de Septiembre ultim©* he lado n o m b r a r  Jueces de los Tribunales de oposiciones a Es~ suelas públicas de niños, niñas y párvulos £ua e^sten vaciantes en este distrito, según anuncio publicado m? la G a c e t a  
>e  Ma d r id  correspondiente a l 2 3  de Juho anterior, a los seno^ 
es siguientes:
*ara las E scunas ele n iños , dotadas con suelda igual y  superior á  825 pesetas, que han de celebrarse en Zara* 

goza. PRES DENTE
D. Román Fedro Marcol&in San Juan, C&tsdiáticq. 

>ienems del Instituto de esta capital.
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VOCALES. 1

D Jebe \  11> ir 13 [{t(biu ^' ¿i a í  . ’j  h , Gtd o 11 t * D t o ule* Li t r M ¡
del instituto  de ¡Ssh capital. ■' "■ ..... ,

P. Aiítoiiio Gfl.iiwlu Maree, t1 r o f 11 hoí de la Escuela Normal j
t it M u e i t u u 1*. 'lq  i <?'?* l a p it& L  t : í

D. A i^ o n u  G il Arsiigñ: -q p rotear de la Eseuela Normal de i(
do Muesca, ,, 1

D, Guillermo Lhg<ifc, S ^eM ote .  1

SUPLENTES

D, Agustín Oórriz Viiiarroya, Catedrático del lAutitilii ‘de
Z&iafgoza* ,,  »

D, Tj*» o nardo Fita y Hoscos, C ited réfvx  del Trw'titu-
t® de esta capital.

í f l m  fes Escuelas 4e-niñas y  párm üm * éMad*i$ c m  sueldo  
de 885 peseta* f  superior, q m  htm  Se miebrmrse en ¿fi-a-
rmjez- a.

PR ESID EN TE

C Manuel L iaz de Areayr, Catedrático Ciencias del 
Instituto de ¿aragoza.

VOCALES

D. Miguel Portero Mola, Catedrático de Letras del Institu- 
’to d e  Zaragoza. ,

Doña Buslaquia Caballero y Castillejos, Directora de la 
Fscuela Normal de Maestras Zaragoza

Doña Juana  Pró^per, Pruetiori de lw fíjeosla Motril al m  
Maestrea d* Zaragoza,

D. -Enrique González» Sacerdote,

SUE-LENTifS

D Man aun S < i me: ÍL u t l  y D. A quoohu G i «¿oír del Cam
po, Caiteiradieus iU  iuhtituto de Zaragüiii. ; * '

ifferu * iv fisiua. fe.í ffe fiiMOí,, rfnf>i ftts r II B Tu ¡murntH#
qm . han  de m U h m rm  eti Eu($m*

PR ESID EN TE - j

D Murutíl LiSpi u Büiatir im, r.itotlratiiHi d i 1 Mu del Ins
t i t u to  de Muesca.. -   :■

VO CÍALES

D, A n ge 1 Pera á ndea- E nd  s o, Cíate drA t ieo de O í e nci w  del
I j a t . í i ¡ i ,  H«ienini. . . .......

D, luán P e m  Ovejas, Profesor de la Escuela Normal de
Maestros de Huesca. , , > ( . \ -

D. Manuel Casas Sánchez. Profesor de la Escuela Normal 
ü e M • j . t¡ l r t s ti «3 II it caca.

H Ruaría SFnfca Fe y I nppz, Sacerdote.

SU PLEN TE S

11 Miguel Ey andar ESía y D. Joaquín Lónaz Ccrrea, Cate- 
dr.títmos riel Instituto de Huesca.

Pr ra las Escuelas de n'ñas, dotad s c 825 pesetas,
qwe h a n  de eeieh  arse  e ñ  asea.

r n F S iD t  í i i s

D. Cr- g orí o Cas tejón A y noza CatedraLm »it Letras en el 
fot t if .113 de Huesca,

VOCALES

D, Pedro Romeo y Gírela» Catedrático de O Bu cías en el 
Instituto da Huesca.

P mu Is. del Martínez» Profesen* de la N"rn  H -le Maestras 
-de Huesen.

DoSfi Antonia Car a vt 11 a» Profesora de la Normal de Maes
tras de Huesca.

D Gregorio Aulst y Soler» Saceidote.

■ SUPLENTES

D. Miguel Eyaralar y Elía y D. Joaquín L^pez Correa, 
¡Catedráticos del Instituto deHuesca.

Para las Escuelas de nnlos, dotabas con R'5 ¿>es iast 
q u 9 han de celebrarse en Lojr o?o.

PRSSIW.NTB

>.D. Antoüu J in g lo  Caridad, Catedrático de Letras del
iD’stítLio de L n

VOCALES

D, Joaquín Elíeeide Fsiava, Catedrático  ̂ ncias del 
in st itu to  de Logroño.

D, Leopoldo Elias Martínez» Profesor d* i No mal de 
-Maestrüs de Logroño,

D Feliciano Catalán Mc-nroy» Profesor de la Normal de 
Maestros, de Logroño,

D. Pablo Cu bilí as López, ¿Sacerdote.

SUPLENTES

D. Roque Cillero Piígaro y D. Aniceto Llórente Arregui, 
¿Catedrático á d  Iastituto de Logroño,

Pura ¿as Fs velas de n iñas, con 825 pesetas de sueldo, 
que ha t de celebrarse en Logroño.

PR ESID EN TE

1). Antonio Torres Tirado, Catelrátíco de Ía B as del Ins
ti tu to  Uu Logroño.

VOCALES

D Fernando Díaz GuzméE, Catedrático 5» CNucías del 
Instituto de Logroño.

Di. ña Torlbia García da Medrano, Prof isora de la Normal 
de Maestras de Logroño.

Doña Leonor M. Villán, Profesora de la Normal de Maes* 
tras de Logroño,

D. Florencio Elias, Sacerdote.

SUPLENTES j

p .  Eulcg'o Oóm.z Pérez y D. AnteH:.o Hor Gusrdi», Cate- 1
pratíuos del Instituto de Logroño.

I \ ̂ t I \ h \ i ff tí *1 t̂i * S ( 1 í í * #í 0 u 'L1 * 5 ‘ Itis, |
kan  fie w  PüMplona* \

PRKtílDENI 12 l
D, Pablo Tornadljo Pineda^ Catedrático do U e itia s  del ■ 

Instituto de Pamplona, ' i

VOCALES I

D, Fernando Hornero Gonzálei, Catedrático de Letras del ,
Instituto de Pamplona, • ¡

D, Eamdn te  Bojo é Ibilez* Profesor de la Normal de 
Maestros de Pamplom.

D, Dionisio Ibarlucea Üncbalo, Profesor de la Normal de ,
Maestros de Pamplona, ' „ !

D, Félix Navarro y Górriz» Sacerdote, i

SUPLENTES

D. Francisco José Barnés y Salina y D. Francisco Correa 
Ramírez, Catedráticos del Instituto de Pamplona.

Para las Escuelas de niñas, de 825 de pesetas de suelde,
que han de celebrarse en Pamplona.

PRESIDENTE

D. Manuel Ndñez Crespo, Catedrático de Ciencias del Ins
tituto de Pamplona,

VOCALES

D* Pmé Ríu Foráster» Catedrático de Letras del Instituto
de Pamplona.
<. D ala Juana Eyaralar Ella, Profesora de la Normal de 
Maestras de Pamplona,

Doña María Ana Sara,* Profesora de la Normal de Maes
tras. da Pamplona. „ ■■ •

D. Eustaquio Jaso* Sacerdote1.

SUPLENTES

D IraiLdaeo José Barnés y Salinas y D. Francisco Correa
ÍUmirfiii Catedráticos di! Instituto1 de Pamplona.

' P n m  íirti lififiiífíiK de ^iños, con sueldo de 82&pesetas,
f'i«! hm% de celebrarse en Soria.

PRESIDENTE

D. Gregorio Martínez Martínez» Catedrático de Letras del 
Instituto de Sorin.

VOCALES

D. Lucís Fernández Navarro, Catedrático de Ciencias del 
Instituto de Soria,

■D. José María Arnáez, Profesor de la Normal de Maestros
de Soria,

D, Aureliano Abeyza, Profesor de la Normal de Maestros 
de Soria.

D. Juan Plaza García, Sacerdote.

SUPLENTES

D. Julio Troullioud Clere y D. Manuel García Molina, Ca
tedráticos del Instituto de Soria.

Para las Escuelas de niñas y  párvulos, con sueldo de 825 
pesetas, oque han de celebrarse en Soria .

PR ESID EN TE

B, Eduardo Ye!asco Goni» Catedrático de Letras del Ins
tituto de Soria.

VOCALES

D, Santos Roca Vecino, Catedrático de Ciencias del Insti
tuto de Soria.

Doña Antonia Broto Campo, Profesora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Soria.-

Doña Encarnación Cuscurita Meseguer, Profesora de la 
Normal de Maestras de Soria.

D. Hermenegildo Igea, Sacerdote.

SU PLEN TE S

D. Julio Troullioud Olere y D. Manuel García Molina, Ca
tedráticos del Instituto de Soria.

Las oposiciones para las Escuelas de niños de Teruel, do
tadas con 825 pesetas, se celebrarán en Zaragoza ante el Tri
bunal nombrado para las de dicha capital, dada la imposibi
lidad que existe de nombrar los Jueces por no haber Profeso
res de la Normal.

'"'Para las Escuelas de niñas y  párvulos, dotadas con 826 
pesetas, que han de celebrarse en Teruel.

PR ESID EN TE . . .

D. Severiano Doporto y Uncílla, Catedrático de Letras del
Instituto de Teruel.

VOCALES

D. Miguel Adellac González Agüero, Catedrático de Cien
cias del Instituto de Teruel. ,

Doña María Visitación Pascual, Profesora de la Normal 
de Maestras de Teruel ,

Doña Clara Perez Jordán, Profesora de la Normal de 
Maestras de Teruel.

D. Antonio Buj y Galve, Sacerdote.

SU PLEN TE S

D. Marcos Pardos Calvo y D. José Benet Andreu, Catedrá
ticos del Instituto de Teruel.

Zaragoza 8 de Octubre de I90L=E1 Rector, M. Ripollés.

Relación de los Sres. Maestros y Maestras que han pre
sentado expediente solicitando tomar parte en las 
oposiciones que han de celebrarse para proveer va
rias Escuelas vacantes en este distrito universitario.

Maestros.
t Para las Escuelas de niños , dotadas con sueldo superior 

á  825 pesetas.
D. Andrés Gay Sangrós.

Virgilio Hueso y Moreno.
Manuel García y Marín.
Ricardo González Martín.
Victoriano Santín Gutiérrez. 1
Mariano Argueta Lapuente. 1

L\ Arturo Bis seo Saks.
Pablo Estremiana Abalos,
José María Ballonga Bardavio.
Francisco Condón Tello.
Emilio Moreno Calvete.
Salomé Benito y Moiata.
Miguel Especiante Calvo.
Guillermo He ras Velasco.
Leandro de la Dedicación Escribano,
Isidoro Rivera Gutiérrez.
Eugenio Zueco y Sánchez.
Martín Escudero Recio.
Ramón Al mu di Pamplona.
Elíseo Sarasa y Zairaluqui.
Felipa García y Córdoba.
Joaquín Abril Fortea,
Luciano Vicente Fernandez Castañera,
Serafín Mont&lvo Sanz.
Moisés Corredor Regidor.
Natalio Utray Jáurégui.
Julián Manzanares Lerena.
Alejo Izquierdo Bernardo.
José María Serrata Alvarez.
Lorenzo Oviedo Ayerra.
Tomás Bobadíila Gandásegui.
Enrique Gil García.
Juan Martínez La-fuente.
Miguel Martínez Gracia.—Debe presentar la certifica** 

ción dé Penales.
Vicente Millán Yus.
Ramiro Aramburo Abad.
Rudesindo Villa, Chueca.
Serapio Yagüe Pérez.
Francisco Godoy González,
Manuel Barrica Melero.
Perfecto Juez y Badal,
José María López Herrero.
Urbano Anguiano Visairas.— Debe justificar la fecha 

en que se revalidó.
Luis Martínez Pineda,
Higinio Zugastí Aramendia.
Rafael Delgado Sanz,
Juan Trinchan Escapa.
Vicente Garrido San.
Segundo B. Romero Ailón.
Mariano Chueca y Bona.
Francisco Morales Aúnés.
Francisco Delgado San Ignacio.
Plácido Pasumar Sangüesa.
Calixto Bravo Alda.
Panfaleón Miguel Casfañer y Santos.
Juan Mateo Monja.
Raimundo Alonso Gea.
Isidro Senosiaín ó Irursun.
Gaudencio Gracia Oasanova.
Luis Martínez Bautista.
José Gan y Eito.
Vicente Orpi Cortacans.
Ascensio María L íturia Zarroluqui.
Juan Ruiz Fernández.
Manuel Catalán Latorre.
Luis Gratacós y Matas.
Manuel Orne va Simó.
Romualdo López Céspedes.
Félix Valle jo González.
Juan José Hernández González.
Luís Obón Soro.
Pedro Martínez Ay ora.
Florencio Lampreave y Companis.—La certificación de 

nacimiento debs ser del Registro civil.
Tomás O&lavia Tello.
Agustín de la Puente y Sánchez.
Cándido Satué Andrés.
Eustaquio Pozo Nieto.—Debe acreditar la edad ó la fe

cha de la reválida.
Isidoro Sajes Bastenechea. ’
Juan Molina García.
Jaime Casasús y Aso.
Enrique Manzana Sorribes.
Mariano Lampreave y Companis.
José Griñén Sierra.
Juan José MaTÍn Herrera.
Fausto Robredo Bueso.
Orencio Pacarco Lasanca.
Tornas de Rivas Jiménez.
Benito Pascual García.
Ricardo Soler Carbón.
Modesto Heras Velasco.
Santiago Martínez Varas.
Eustaquio Carod Navarro.
Claudio Franco Augós o 
Roque Aguirre Resa.
Cesáreo Aliona Azofra.
Juan'de la Cruz Rupérez Palomar.
Miguel Jerónimo Royo y Gracia.
Enrique García Gutiérrez.
Francisco Pay^s Martínez.
Juan Antonio Tena Bernad.
José Jimeno López.
Bonifacio Huerta Argilés.
Nemesio Bacaicoa Ochoa.
Antonio Alonso Pérez.
Fructuoso Adot y Agudo.
Manuel de la Rica Calderón.
Francisco G kría  Arreche.
Alonso Olagüe Bordas:
Claudio Manuel Gómez y Góme^.
Cayetano^González Delgado.
Sidonio Inchauspe Elizondo.
Justo Pérez Echeverría.
Ponciano Castro Asensio.
Mariano R. Nuviaia Falcón.
Juan José Ubir Vallés.
Juan Meseguer é Izquierdo.
Manuel María Lizárraga y López-Vailo.
Ramón Moreno Velasco.
Carlos Velila Montesinos.
Manuel Sancho Fernández de Heredia.
Ricardo García Jiménez.
Cipriano Muñoz y Barrio.
Joaquín Sancho Sebastián.
Bruno Bayona Peinado.
Juan de Mata Escolano Marco.
Félix Hallí Nicolás.
Adolfo Pérez García.
Anastasio Narro Gómez.
Manuel Gutiérrez González.—Debe presentar hoja de 

servicios.
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D. Victoriano Andrés Roche.

Urbana Blasco Escuáer.
Pedro Ferrer Aparicio.-—Debe presentar hoja de ser

vicios.
José Bercero Alvs.roz.
Julián Sánchez Sánchez.
Vicente Brún G il.—Excluido para las Auxiliarías de 

Soria,
Francisco Arbeioa y Fernández de Espide. — Idem 

ídem id.
Arturo Blasco Salas.—Idem id. id.

Para las Escuetos de niños dotadas con 825 pesetas,
que han de celebrarse en Zaragoza.

D. Andrés Gay Sangrós.
Juan de Mata Escolarlo y Marco.
Federico Azorín Navarro.
Manuel García Marín.
Ricardo González Martín.
Victoriano S&ntín Gutiérrez.
Vicente Comas Roe.—Deberá legalizar la certificación 

de nacimiento.
Tiburcio Bayona Higueras.
Mariano Argueta Lapuente.
Arturo Blasco Salas.—Solicita tam; ién de Teruel» 
Pablo Estreñí lana Avalos.
José María Ballooga V&rdavíc.
Francisco Condón Tello.
Miguel Sauz Solsona.
Salomé Benito Mor&ta.
Lorenzo de la Dedicación Escribano.—Solicita también 

de Teruel.
Leandro de la Dedicación Escribano,
Isidoro Rivera Gutiérrez.
Nicanor Andrés Asensio.
Benito Pascual García.
Miguel Martínez Gracia.

■'•Pedro Pablo Meiendo García.
Ramón Almudí Pamplona.
José Artigas Lasala.
Joaquín Abril Fortea.
Eugenio Zueco Sánchez.
Luciano Vicente Fernández Castañera.
Juan Gil Garcés Enguita.
Segundo B, Romero Ailón.
Benigno Rebullida Latorre.
Hilarión Martínez Treurín.
Lorenzo Barea Sinués.
Juan Martínez Lafuente.
Víctorión Mariano Oásedas García.
Adolfo del Río Guerrero.
José Fortuño Roses.
Mariano Chueca Bona.
Lorenzo Oviedo Ay erra.
Tomás Echadilla G&ndásegui.
José María Lerrate Alvarez.
Emilio Oiivito Abad.
Rudesindo Villa. Chueca.

-Serapio Yagüe Pérez,
Manuel Barraca Melero,
Dionisio Huerta Barrera.
José María López Herrero.
Rafael Delgado Sanz.
Antonio Costea Latorre.—Deberá ju s t i f ica r  haber he

cho la reválida antes- de 27 de Julio de 1900.
Higinio Zvgasti Aramendía.
Juan R. A jala Avellano.
Francisco Catalán Insa.
Joaquín Celosa Giner.
Luis Martínez Pineda.
Urbano Anguiano Visairas.—Debe justificar la fecha 

en que s* revalidó.
■Juan Trinchay Escapa.
Francisco Arbeleo Fernández.
Francisco Morales Aunés.
Plácido Pasamar Sangüesa.
Ildefonso Dolz Utrillas.
Pablo del Carmen Aguilar.
Calixto Bravo Alda.
Cándido Satué Andrés.
Elias Molíns Lorenzo.
Anacleto Moliner Sen ano.
Raimundo Alonso Gea.
Perfecto Juez Badal.
Plácido Ruiz Lasa.
Gaudeneío Gracia Casanov?.
José Gaspar Lacruz.
José Gau y Eito.
Vicente O p i Cortaeaus.
-Ascensio Marca Leturia Zarraluqui.
Juan Ruiz Fernández.
Manuel Catalán Latorre.
Juan Antonio Jimeno Murguijón.
Mateó Pujol Laguna.
Mariano Alvares Sala.
Luis Ugedo Samper.
Luis Gratacós Mata.
Félix Valíejo González.
Ricardo Soler Carbón.
Antonio del Puejo Medarde.
Constantino Cortés Agustín.
Luciano I* aba Sancho 
Lino Martínez Turnmbay.
Mariano Buera Muro,
Eusta quio Pozó Nieto.
Isidoro Bajes B&sterrechea.
Helio doro Martín Romeo.
Francisco Lázaro Lázaro.
Julián Jimeno Gargailo.
Adolfo Boj García.
Angel Lóppz Bara.
Alejandro Gracia Langarita.
José Griñen Sierra. %
Justo Robredo Baeso.
Emilio Porfcolés Oe/lme.
Juan José Marín Herrera.
Andrés Cacho Pérez.
Ramiro Aramburo Abad.
Orencio Pacareo Lasanca.
Florentino Martínez Sanmiguel.
Tomás Alvira Bezunce.
Jesús Moreno Jiménez.—Deberá presentar hoja de ser

vicios.
Mauricio Ranz Pascual.
Eustaquio Carod Navarro.
Emilio Moreno Calvete.
Victorio Domínguez Jimeno»

D. Joaquín Bastero Lerga. — Deberá completar su expe* 
diente.

Roque L. Aguirre Resa.
Vicente Brún Gil.
Enrique Manzana Sorribes.
Julián Moreno Sáenz.
José María Royo Comas.
Cesáreo Aliona Azofra.
Miguel J. Royo Gracia.—Pide también de Teruel. 
Francisco Pajas Martínez.
Mateo Pellieer Martínez.
Marcelino Hernández Cuerda,
Bonifacio Huerta Argilés.
Carlos Diego Bernard 
Sidonio Inchauspe Eiizondo.
Manuel Sánchez Moreno.
Francisco Abad Gallego.
Ismenio Moneo Tordomar,
Daniel Vizmanos López.
Claudio M. Gómez Gómez.
Justo Pérez Echeverría.
Ponciano Castro Asensio.
Leopoldo Mercado Flores.
Juan José Mir Valles.
Pedro Martínez Ayora.
Vicente Brinquis Lizaby.
José Olivan Campe.
Guillermo de la Fuente de la Hera,
Luis Obón Soro.
Laureano F. Cano Lasheras.
Ramón Moreno Velasco.
Antonio Peirón Arias.— Debe justificar la fecha en que 

hizo la reválida.
Tomás Jiménez Bobabilla.
Ricardo García Jiménez.
Cipriano Muñoz de Barrio.
Félix Halli Nicolás.
Bruno Bayona Peinado.
Victoriano Andrés Roche.
Urbano B'aseo Escuden.
Pedro Ferrer Aparicio.— Debe presentar hoja de servi

cios.
Miguel Gil Liarte.
Joaquín Sancho Sebastián.

Faro, las Escuelas de niños, dotadas con sueldo de 8¿5 
pesetas, y  que han de celebrarse en Huesca.

D. Andrés Gay Sangrós.
Salomé Benito Morata.
Lorenzo Barea y Linás.
Juan Trinchan Escapa.
Plácido Ruiz Lasa.
Cándido Satué Andrés.
Antonio Cavero Pena.
Mariano Alvarez Sala.
Conrado Estallo Torrero,
Angel López Bara.
Mateo Peilicer Martínez.
José Bordas Lacasa.
Vicente B un Gil.
Francisío Abad Gallego.
Ponciano Castro Asensio.
Angel Torat Vidal.
Mariano Buera Mur.— Debe completar su expediente 

antes de CGB&títuírse el Tribunal,
Florentino Martínez S»nmiguel.
Lorenzo Salanova de Pablo.

Para las Escuelas de niños, dudadas con sueldo de 825 
pesetas, y que han üe celebrarse en Logroño.

D. Felipe García Córdoba.
Pablo Guilarte Busto.
Pablo Estremania .Avalos.
Medardo Rodríguez Soloreg,
Joaquín Celma Giner.
Luis Martínez Pene-da.
Marcelino Ugaíde B»rriocanaL 
Mateo Peilicer Martínez.
Guillermo da la Fuente de la Hera.
José Griñen Burra.
Manuel Gutiérrez González.—Deba completar su expe

diente antes de constituirse el Tribunal.

P a ra la s  Escuelas de niños, dotadas con sueldo de 825 
pesetass y que hon ae celebrarse en Pamplona.

D. José Martínez Lezam*.
Miguel Sanz Solsona.
Martín Escudero Rtcio.
Eugenio Zueco y Sánchez.
Benigno Rebullida Latorr?.
Angel Monreal Pagóla.
Juan R. Avala &rcilano.
Francisco Arb dva y Fernández de E-quíde.—Tiene qu? 

justificar haber sido dispensado d/1 defecto físico que 
padece.

Serafíü González Ocende.
Frutos González Orcuda.
Luís Eche veste Ebcechea.
Lino Martínez Turrumbay.
Isidoro Sayés Basterrechea.
Doroteo L; zarrón do Andueza.—F dita reintegro en la 

certificación de reválida.
M&mno L mpreave Companis.
Mateo Peilicer Martínez.
Antonio Msuztri Lauda/
Carlos Diego B^rnad.
Severino Según Fernández.
Justo Pérez Echeverría.
Botero Ose m z Arm mdáriz.
Manuel María lfizarraga López.
Maximino Bcriaín Goyenechea.
Mariano de la Vega Miguel.

Para las Esmeras de nm  s » dotadas con sueldo de 825 
pesetas, y que han de celebrarse en Soria.

D. Mariano Madruga Martín.
Salomé Benito Morata.
Simón Narciso Cebrián.
Vicente del Prado Labacb —TLn,í que reintegrar la cer

tificación de Penales.
Segundo B. Romero Aib n.
José de Pfiblo Espinaos.
Luis Espinar Guerrero.

D. Daniel Vizmanos López.
Germán Moral Cerezo.
Victorio Domínguez Jimeno,
Mauricio Ranz Pascual,
Sacerdote Rodrigo Llórente.
Tomás Blasco de San Sebastiáu.
José Griñón Sierra.
Elias Alvarez Taja Huesca.

Para las Escuelas de niños, dotadas con sueldo de 825 pesetas, 
y que han de celebrarse en Teruel,

D. Miguel Sanz Solsona.
Segundo B. Romero Ailón.
Benigno Rebullida Latorre,
José María López Herrero.
Ildefonso Do!z Utrillas.
Elias Molías Lorenzo.
Juan José Mir Vallés.
Anacleto Moliner Serrano.
Urbano Blasco Escuder.
Pedro Ferrer Aparicio.

Maestras,
Para las Escuelas wñas y r-drv dos, do’adas con sueldo 

superior á 825 \ e elus

Doña Evarís'a Juarrero Guinea.
Julia G, Calamita Alvarez,
Inés Barber Pieltes.
María Girñt Montesinos.
Eugenia Eehenique Osácar.
Emereneiana Gil Maña.
Micaela Díaz Rabaneda.— Falta una estampilla de 

peseta y un timbre móvil de 0‘ KL 
Isabel Rosa Raso Zurilla.
Magdalena Lajusticia Pérez.
Aniceta Blanca. Martín Bribián,
Julia Peguero Sanz.
Consolación Pilar Guareh Cid,
Mercedes Casiriaín Nueva.
Alvara Alvarez Muñoz.—No acreditó la edad ni la 

fecha de la reválida.
Valentina María del Pilar García García.
María del Patrocinio Robredo Bueso.
Matilde Marqués Dónate.
Filomena Moreno Calvete.
María de la Encarnación Domingo Polo,
María Salomé Lcefl-r Zuñm..
Elvira Josefa Elorz Lnrrumbe.
Gregoria Rodríguez Tabuenca.
Felisa Gambón Royo.
Epifanía Ventura Alberdi.
M argarita  Felisa Oirauqui Erro.
Leonila Montón Esteve.
Pilar Lacalle Omedes.
María áel Rosario Gómez Gutiérrez,
Agí ípina Juana Alvarez Muñoz,
Caimen Diez Salinas.
Hilaria Echante Solazar.—Falta u» timbre móvil. 
Pía Vera Egea.
Paula Sardana Sanz.
Juliana Solanas Marquina.
Pilar Ortega é Iviarte.
Fernanda Ramona Viela Arburúa.
María S. Lacueva Grasa.—Falta título ó certifica

ción de reválida.
Ana Mayayo Salvo.
Felicia Reguurd Pérez.—Falta certificación de na

cimiento.
Juana Baigorri Maeua.
Francisca Ubeda Masoner,
Casimira Usón Ferrer.
María Capas Sánchez.
María Jesús Arbú Arjol.
Lucía Alcolea Alquezar.
Vicenta María Vera Luquín.
Sofía Torres Sánchez.
Máxima P. Jiménez Undaín.
Ni colasa R. Tambo Sánchez.
Juana Rodríguez Llórente.
Ana del Amo Suco.
MaTÍa del Consuelo Barragán,
Casimira Tabal Latasa.
Severiana J. Ducha Jiménez.
María de la Visitación Puertas Latorre.
Eloísa Osete Cabello.
Gregoria Cuadal Pardo.
Pascuala Sorrozai Gáivez.
Juana María del Pilar Castaños Escudero.
Pilar Luesma Yarza.
Gabriela Cesáreo Royo.
Josefa Caballer Beltrán.
María Cereceda Legarda.—Falta computar el

pediente.
Elvira España (M iz de Lanzagorta.
Martina Jaumarás G&raicoechéa,
Patrocinio Burguete Arrivillaga.
María Cruz Félix Domínguez.
María O. Maj uñeta Ancil.
Consuelo Pisón Aragón.
María Eñarnés Anaut.
Juana Echarren Gaztambide.
Elvira Navascués Saralegui.
Carmen Embarba Gracia.
Felisa Ubeda Argachal.
Concepción Fernández Huguet.
Josefa Arjó Pérez.
Cándida Zazón Campos.
María Villalva Catalán.
Valentina Vera Escribano.
María Quintana Ferragud.
Concepción García de Araoz.
María Magdalen.a Basanta de Blas,
María del Carmen Gambón Pacheco.
Vicenta Galindo Navarro.
Raimunda T. Moreno Sánchez.
Victoriaca Ps»liarás Pérez.
María Legua Tejel.
Manuela Julve Balaguer.
Juliana Boyer Treraosa.
Quintina Valdivia Castro,
María del Rosario Fernández de Esctuhúü,
Juana María Garaiccechea Pradera,
Basilisa Castro viejo Calvo.
Josefa Vitoria Blanco.
Rosario Trinohám Martines.
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Doña Avelina Rfefet? Gracia.

dor-quín* Barreras Barreras.
P i f e  LLón fe  Latas.
>T>jvisrn Man-eíiuo Goyeaecbe,
Julia Galludo Cortacans.— Falta certificación de Pe- 

r a ;cs. 
i '  -i r í a ' i t  a r U r ch age.
Ü3¿rb r-* f e  r efe Je ven.
M x  ̂ í'iii d 4 O Val Sa tí ch e »
Eulalia fe  f e  G aru l lo .
Ma: ía Pérez B 'tigoechen.V " Me desda Gfevuo García. — Falta un timbre móvil 

;¿ de OYO,
Gr* h d ulupe Em perador Pe fez. 

f fp  V;-.- tí cisca G f e u z  Herrero.
... «■ ía Batüs Montes.
P 7-. Manuela Cíu bas Sarcho. 

l_; Qr „iia fe i m» tít e, Fl- j* nt\ n d ei. — Debe r a eci ni ftl i lar
su expedienta.

1 1? i c Gen i Ii í» f e  Ruin d e Oí b ill los»
•Chufea R" rife en Metidiliteeu
N, r '  ̂ Ib rr, rn Rim.
lim  « Ife» \ de «Y il'm eliett»

1 O i' I o r i fe  n p t *ü tH i s i l v it* 9»
Liii'#! Vid 1 arre A mus.
a is f e i  i a G ■ 111 •11 ir o "1"» ■ r re fifi*1'« 
lutu*eucm ffe n fe  de los ifetfe

* v * r i int 11 s1 h« V     li ioi. 11« ni i .
Dofuhn P*ii >jeln*v O are fe fe
T r i m 11! su»1 fe 1 lu irt i o a III n i s ,
Trilflrill.il A ils 'lis» felllfti 
Frnnc1 i1»" N i '<'fel R'i rh>i rri m
i?1 {u} i f i . „«■ * ¡i1 ii i ¡n v c g««y ,1 1 1 si f i i » a r - 1> he r su unir h o j i

lili," Srl'T " U"«iS.
   1 1 non n n  GiIlmíui » 1 S'itili¿ii’h cuniph'tiir su » x-

pedio a tí»
JE ¡y * •. i> ir 11111' 11»u O r i c i a M o i n I»¡ e 1 a .
Jüj'íph r,'i 'uijíii Mi rt les 
M s un 11 y l  m s 0 ¡iInt*y tiú D11éf .
Pilar ft'bii García.
Jiiíinii fí " K  üero Pascua1.
Vicente !í» Calvo.
Mari a dfe O. Casal é U ifese,

i p a t  u ílk«• Fw in 4i v de HfOfls, ñ^tif\b!ft ven 8.JI5 ].e^etast 
q uv íi it a 'b ' vi It b vti Fuiif on 7  ti i ’fí [i o r o.

D iña F. ]nn GptnBón 1L y c
Gr gcri» BiG rigu^z T» bu enea.
fVsfe de 1» FiLunmación Domingo Polo.^
Vrtlei tsnu t‘d¡¡’*ÍR de1 Pilar GarcíaTy García.
Gen delación P*'»r Guarch Cid.
8 1 ratina Blasco Gracia.

leu? 'isífcnt Pérez.
Jo» q a i o a J?m ene% t ’o rtcs. .
L.abt I\ Su f e s  - Z ir illa
Julia üiifeeyinpe ^ajamita y Alvarez.
HiLrifj Et’hsiiiiv Snlaz»r.
Marín Consuelo Lerena y Novoa.
Eme rancia na G11 M aria.
Pía Vera .Egca.
Juhaua Solanas Mar quina.

■ Felicia Olegnad Pérez.
Lucía Ale* Bu Alquézar.
Est'iníf’P.a 8 ¡n fe^rtín y Yoldi.
Juana P? u \h Mi.tPdc Rodríguez Llórenle*
Ana del Amo Suso 
Mereerino Vil la caoipa Gil.
Consuelo Vulacainpa G ii  
Deífina Bueno Garza.
AgiitAixi’a SíxTí franca Barluengp.
Concepción Ftrní’ üdez Huguet.
C eiJia L" rbés Rnzquiu.
DomiüiCf*. Felisa Ustariz Las Heras,
Carmen Fmbtirbn Gracia.
Felisa Ubcda Aigachal.

L Jutcía A ;jo  Pertz.
O. ndidu Jimeno Gergallo.
VtC^nía i ffílir do Navurro.
M?iría Cruz Féiez Ds^ojíoguez,
Vjetoriar.a de Olio Gracia.
Gregoría Guadal Pardo.— Excluida por n > dteir ■ n 

su ínsTíiocia la provincia donde dest a ejercitar, 
Juana WhnV del Pilar Castaños Fscurier >.
Valentina Vera Escribas o*
K^imun^a T. Moreno y Sánchez, 
tea ín Quintana Ferragud.
Marín M. Basa uta de Bías,
Mana del O. Gamboa Pacheco.
J u I ianft La bor da 8c 1 * na s,

|' y ;■■' Fe! i sa Ln* ngo M arq ué
JtLiría de los 1G Antm B .rrtiel.
Eloísa Cabel o.
Pilar Luvamn Yarz^.
JuJír. Ga>í.r«do Cúriacáos,— Debe presentar certiíi *a- 

cíóh de Panales.
María Perez B-ngoechea. 

í Msximin^ C. Va! y Sancho.
Barbar & T^rt*al Joven.
María Ai bar Urchiga.
Pilar U^óo de L^tas 
Argela T^mer N^rb na 
Avelina E que Grana 
Rosario T bau Martínez,

 ̂ Josefa t  loria Bí»nco.
Agripina Juj na Felisa Alvarez Muñoz.

\ Araceli Salvador Medrano.— Debe presentar cerli ' : -
G cación de Penales,

Mantuda Julve BaJaguer.
Juliana Boyer Tremesa.
María Legim Ttj«-1.

1  Victoríaua Pallarás Pérez,
Cr>nnen Diez Salinas.
Dolores López Gosálvez,
Ha re isa Herrera Ruiz.
Juiia Conchado Ruiz ds Ctbailes.
G regoria-Ciimenti Ferráudez.
Petra Manuela Casbas Sancho.
Antenía Gamero Torrente.
Francisca G óm ez Herrero.
Guadalupe Emperador Pérez.
Trinidad Golomina Muzas. 
j_Ncuncísc/i Naval Barbasác.
Os i? di da Sb.jqí'U Marín.
JuanA Ce.1-yo Jí rr.énez.
Añunc mción Gabaldón y  Sáeriz-BePrán.
María dtC ífermtn Oassii Deb^sa.

Doñ^ Plácida L«AaBTCíi y Cksín.^ D ehrá  complet r u 
expediente.

Mcríí» de la A. Baches Comas.,— Deberá completar 
su expediente.

P a r a  i as Escuelas de áT 825 pesetas > qu e hütide celebrarse en Humea,
Doña Mercedes Viikcarapa Gil,,

Consuelo Villacampm G il,
Laura Fredrn GnuJfe.
Teu'J*ak Cn< 1L re*nu.

P a r a  M s  E scm im s **q SIS p m fim  de suH do,
n|ií ’ h n í di un íu vn áLiijf" o "o.

Doila María MimtC! RyfsT'oiuc
J o nun, í l\\ver 1 M1 n r11«  ̂% il« Aleson.
Hilaria Kclianra Salwar. ..
M ̂  r í i, G , l &rm  a N o v o a *
Luisa ¡felrife r
J u » n kA, l1, Reíd r i g u 1 1 1.1 orea te.
A a a til el A»«y Liiso
Ce 1 e i i o íi i i  A ii g u I o Reinares.
11 a ms I si»  ñ i) j e ¿ i  k  so guio.
Con ce jieiió a G tt reía de A r ao % j  J i m é n mz.
Co lu s ti ̂ ! «ti P i s é 11 A r n g 6 n .
M aria Pé re a B -i ti g o t c U ̂  a , — Da b er á co m p le lar el ex

pediente,
IBisufef» OsdrnvicjQ Calvo.
Antonia Miguel Herrero.
'Teresa Serrano del Castillo y Lazeatio.
JiHrc»ni|iiM Saroj'miiñn y Ruiz.
Vutnrmea de O lo Gr&ouL— Deberá completar su

ixped lente
CaLi-¡ i-ifi S ü ti M feu  — DAnr» eompleter su expe

dienta..

Para  las Escuelas de a idas, «fe 825 pesetas de sueldo, q w h ¿a dr celebrarse tu Pamplona.
Doña Epifanía Ventura Alberü.

fípif nía Baaíti Mt-ndízabal.
Eusebia Jaur» gui Portal.
Frfea  Arbizu Martínez
Joaquina Jiménez Cortés.
Mana Marzo Escalona.
Eugenia Eehiñique Osáear.
Donnnic^ P Dttairiz Las He ras..
Carmen Diez ¡Salinas.
Mercedes Casiriaín Nieia.
Agiip ina J. Alvarez Mu fez.
M a ig a i fe  F. Cirauoui Erro.— Deberá re integrar su 

txpedmnte.
María Remondegui Zazdn.
Venene i a Pe truena Larrategui.
Pilar Or'egn Liarte.
Fernanda R. Yiela Arbu úa.
Juií:;n& Guñi Iriburí.
IsítbA A^badía Alonso.
Ricarda Ederra Pé“ez.
Ceeiiia Lorbés Razquío.
Vicenta María Vera Luquín.
Elvira J. Elorz Larutnb n 
Estanislísa San Martí a Yoldi.
M ¿x ;ma P. .limeetíz Iluiniaín.
Julia D. Jiménez I undftín.
Ana del Amo 8 uso.
Mercedes Villacampa Gil.
Consuelo Vif!acampa GiL 
Laura Fredes Couión.
De fina Bueno (jhrza.
Sofí« Zndflire A íegrísj.
Aurora Riv^ríi IruJegui.
Critíieta Garniea MendBuce.
OTgaria Gueren-fein San Mlar'ín.
Semejan a I. Ducha Jiménez.
M-itL  de b-s D. Antíe B rrUél.
María C. NVjurieta Aneil.
Martina Jaunsaras Garamoechea.
Patrucmiíj Burgo etc Arríviiiaga.
Mu ría Estar:es Anmit.
Jíi- na E berreo G i z t*mbi de.
Lucia Ft-rorndez Ase?rza.Juliana A L g 'L  Izurdi^ga.
Eivira N«vaecue« Saraiegni.
Engracia L i e z  V^rtínez de Es pro aceda.
VkG í tina Vera Escribano.
Mari-. Qu’ütans Ferr^gut.
Can nda Zizan Campe s.
-Tirana María dsl PiDr Castaños E.-cudero.
Vietiita Gal indo Navarro.
Maria Cruz Téle¿ Doniínguez.
Mtríu Jes fe  Ar IL  A rjol.
Mí^n'a Per<z Bengjechefi.—Deberá completar el e x 

pediente.
Alvarn Alvares MufevZ.
Jav-era oR rcelii.o Goy* l eche.
Avelina Roq u n G * ac?» ,
Enriqueta briiuu Rodríguez.
Ara* cu Swlva 1or Medrano. — D* b u s  presentar cer- 

titilación ue Pf*nales.
Aütoaia M iguel Htí-rero.
Juba o cha b' lL i ¿  d • Ce La11 os .
Grcguria Climeioe Ferráudez. — Deberá presentar 

cert fíc^cioc <h Penales.
Margarita Segurado Porras.— Deberá completar su 

ixpedifcDt* antes de priucípb¡r los i-jercicios de 
Oposición.

Beiri »rd in a A jarra A n : z.
Te6 ti • a A r bel oá Sa 1 vo.
Muría del Carm* n Dasslé Dehesa.
Victo ría na de 01 o Gri-cia,—Completará su expe

diente.
Pilar üsén de La a-4. 
teau** Ai bar U cha ¿a.
Enearnación Pierno Prh to.

P í rx  las I s  ‘¿eUs d* -niñas y párvulas,  diñadas con 825 P' e as\ q w han de cel b r t r s i  < n Su ría.
Doña Josefa BaLestero Ampzua.

María Ga cía cm P^b o.
CoüM‘diiei& O . Ig>esias B i :  so,
Eiaerencian*' Gd Msría.
BieLvenida .B-lierio AntiU »
Isidora Gaínpos Hernanri
Bíert edes Vji;.íic.!i;ipa G; i. — Dcbtu á coiapleíar su 

expediente.
¿An-ue o V La.iur^u Gd, — Lefe.á c im r 'etar  su 

£Xpfccientc*

Doña Valentina Vera Escribano.
María del O. Lucía Trejo.
Quintilla Valdivia C astro,

Para las Escuelas  de n iñ as  y  p á rvu lo s ,  d o ta d a s  con  825 pesetas,  que h a n  celebrarse en T e r u e l .
Doña Inocencia Adalid Blanque.

Matilde Marqués Dónate.— Debe justificar la fecha 
en que se revalidó.

Josefa Mateo y Andrés.
María S. Lacueva y Gresa.
María Casas y Sánchez.
Francisca Molíns Lorenzo.
Josefa Cab&ikr Beltrán.
María Vílialba Catalán.
María Consolación P. Guarch y Cid.
Felisa Luengo Marqués.
Pilar Luesma. Yarza.
María Zurita Alevine.
Consuelo Manzana Carceller.
Silvestre Sor olía Castel.
María del A. Brández Martín.
María Dolores Calatayud Betés.
Purificación Mata Martín.
Ramona Maicas Marqués.

A s p ira n te s  e x c lu id o s  y  cau sa  de  la exelsasién.

D. Benito V . Anguiano Escolar, per pedir Escuelas de di
ferente sueldo en la provincia de Navarra.

D. Gonzalo Bajo Barilonga, por recibirse sus expedientes 
fuera del plazo legal.

D. Marcos Moreno Pérez, ídem id. id.
Doña Felisa Torrente Ferrer, jo r  solicitar en una sola ins

tancia las Escuelas de varías provincias.
Doña Encarnación Gracia Mombiela, por no indicar la 

provincia donde desea actuar.
Doña Francisca Elvira Olavegoya y Ortúzar, por igua l 

causa que la anterior.
Lo que se hace público para conocim iento de los interesa

dos en cum plim iento de lo dispuesto en el párrafo tercero d e l 
artículo 10 del vigente reglamento y á los efectos del párrafo 
segundo del art. 5.°

Zaragoza 8 de Octubre de 1201.=E1 Rector, M. Ripollés.
3602—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
« H S ÍO W S e J S S F V

Ayuntamiento constitucional de Madrid
S e c r e t a r í a .

En cum plim iento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría durante el térm ino 
de quince días, á contar desde el de la fecha, el expediente 
instruido para llevar á efecto la transferencia de un crédito 
de 12.240 pesetas á la partida del cap. 5.°, art, 2 .° , concep
to 1.°, del vigente presupuesto, «Para socorro de pan y me
nestra para los que se albergan en el Depósito provisional de 
m endigos», cuya cantidad será cargo al remanente que exis
te de las 306.250 pesetas consignadas en el cap. 9.°, art. 6.°? 
del mismo presupuesto, *Para pago á la sucesión Moreno de 
la segunda mitad del cuarto plazo y primera mitad dei quin
to del importe de la expropiación de ios solares de la Carrera 
de San Jerónimo, números 17, 19 y 21», cuyo débito ha sido 
cancelado por escritura de 9 de Julio último.

Lo que se anuncia al púb ico para su conocim iento.
Madrid 23 de Septiembre de 1901. =  El Secretario, F. 

Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d l o s  e c l e s i á s t i c o s  

MADRID

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. José Maside y 
Valenzuela, Teniente Vicario de la primera región, por el pre
sente se cita y llama á D. José María y Gómez y á Doña L u t- 
garda Basilia de Jesús, cuyos paraderos ó fallecimientos se 
ignoran, para que en el improrrogable plazo de diez días, á 
contar del siguiente al de la inserción de este edicto, com pa
rezcan en este Tíibuna! y Notaría del infrascrito, sita en el 
Ministerio de la Guerra, á fin de que prestrn ó nieguen ül 
consejo que su hijo D. José María Gómez y Jesús necesita 
para llevar á efecto el matrimonio que tiene concertado con 
Juana Pabón y Estál; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Octubre de 1901.—El Teniente V icario, L icen
ciado José M aside.=Por mandado de S. 3., Licenciado Jesús 
Sánchez de la Graña. 3608— M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BILBAO

D. Vicente Menéndez Condp, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que el Procurador D. Isidoro de Arechavala, 
ea nombre de la Sociedad anónima dom iciliada en esta villa , 
Compañía del ferrocarril de Durango á Zumárraga, ha acu
dido á este Juzgado, con escrito de 13 de los corrientes, soli
citando se declaren extinguidas las tres series de obligacio
nes emitidas y aseguradas con primera, segunda y  tercera 
hipoteca por la Sociedad su representada, en virtud de escri
turas otorgadas por sus legítimos representantes, las de la  
primera serie, consistentes en cinco mil quinientas obliga
ciones al portador de quinientas pesetas cada una, é interés 
anual del cinco por ciento, con fecha 2L de Abril de 1887, 
ante el Notario D. Félix de Uribarri, llevando la fecha de 
emisión de 1.® de Julio de expresado año; las de la segunda 
serie, de mil quinientas obligaciones de la misma clase y v a 
lor é interés anua), emis ón de 20 de Octubre de 1888, ante el 
mismo Notario, con fecha 1.° de Septiembre de 1888; y las de 
tercera serie, de ochocientas obligaciones, que lleva la fecha 
de emisión de 15 de Diciembre de 1892, y son de la clase, va
lor é interés expresados, ante el Notario* D. B ’as de Onzoño 
el día !5  de Diciembre citado; con el fin de proceder á la can 
celación de Liles hipotecas, por virtud de haber sido Conver
tidas dichas tras series de obligaciones en una nueva y ú n i
ca serie de diez mil obligaciones hipotecarias al portador, de



Gaceta de Madrid,—Núm. 285 12 Octubre 1901 219
quinientas pesetas cada una, cuatro por ciento de interés 
anual y amortiz&bles á te par en un período de ochenta años 
é antes  ̂si r-sí conviniere á la Compañía, por escritura pública 
formalizada en esta villa y testimonio del Notario D. José 
María, Car ande, con fecha 29 de Julio último. Y cumpliendo 
con lo que previene el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llama 
par primera vez por medio del presente á los que tuvieren 
derecho á oponerse á la cancelación, para que comparezcan 
4  "ejercitarlo dentro del término de seis meses, contados des
ata la inserción en la B a c eta  de Madrid y en los Boletines 
&oficiales de esta provincia y de la de Guipúzcoa; apercibidos 
en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Septiembre de 1901..='Vicente M. 
C o n d a l Ante mí, P, H„, Francisco Gaspar. X—2011

CADIZ

En ios autos de quiebra de la Sociedad que giró en esta 
plaza bajo la razfe de J. & A. Gordón Doz y Compañía, en 
«que han sido convocados todos los acreedores pora que com
parezcan an el Juagado de primera instancia de esta ciudad, 
Situado en la plaza de Fernández Fontecha, núm. 3, pise 
principal, el día 16 del actual, á las doce, para celebrar le 
ijunta de reconocimiento de los créditos de la dependencia, sí 
iba presentad© la proposición de convenio del tenor siguiente

«Proposiciones de convenio que la Sociedad J. & A. Gor 
don Doz y Compañía presenta á sus acreedores!

1.a Los -señores acreedores de la Scflsiedad J & A. Gordói 
Doz y Compañía reciben en pago de los créditos existente: 
contra la misma los bienes incluidos en el activo presentad! 
con la solicitud de declaración de quiebra, ó sea en el balan 
ce fecha 17 de Marzo último, existente en autos, concediend» 
quita á la Sociedad deudora de las cantidades que no pueda! 
reintegrarse con el producto de los mismos bienes.

2.a L a  realización de los bienes y pago á los acreedore 
estará á cargo de una Comisión liquidadora, que se compon 
drá de tres señores acreedores ó representantes de ellos, qu 
se designarán en la junta en que se apruebe el convenio y e: 
la misma forma fijada para la elección de los síndicos.

3.a Sarán facultades de la Comisión:
A. Realizar los bienes en la forma que consideren má 

conveniente.
B . Gestionar el cobro de los créditos á favor de 3a masa
C. Transigir cualquiera reclamación judicial ó extrajudi 

cial en que la inasa tenga interés.
D. Aprobar ó reparar las cuentas de toda especie que afe( 

ten á la masa.
E. Representar á los acreedores en los asuntos judici&le 

ó extrajudiciales relacionados con la quiebra.
F . Distribuir los productos del activo en la forma que s 

determina en la proposición 5.a
4.a Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por maye 

ría de votos, y para los casos en que sea preciso hacerlos cons 
lar en forma, bastará con que por dos de los liquidadores s 
levante acta notarial, expresiva del acuerdo adoptado.

5.a Con el producto del activo deberá satisfacer la Ce 
misión:

Primero. Todos los gastos y cestas de los autos de quie 
bra, así como los que durante la liquidación se ocasionen pe 
los liquidadores para el cumplimiento del cargo que se les 02 
eomienda.

Segundo. Las costas de los juicios ejecutivos y del inc: 
dente de nulidad de suspensión de pagos, seguidos contra ! 
Sociedad deudora, en cuanto hayan sido objeto de expres 
condena por sentencia firme.

Tercero. Las 232 pesetas 50 céntimos que importan 1< 
créditos por sueldos.

Cuarto. Las 1.925 pesetas un céntimo que importan 1< 
créditos por arrendamiento.

Quinto. Las 42.000 pesetas que representa el acreedor pr 
ferente Sr. D. Fernando de Abarzuza.

Sexto. El resto que resulte se distribuirá á prorrata enti 
les demás acreedores.

6.a La Comisión deberá efectuar un reparto de dividendo 
siempre que reúna fondos que alcancen el 10 por 100 de 1< 
créditos, y también cuando considere terminada su gestió]

Para el reparto, deberá avisar por medio de circulares 
los acreedores, quienes podrán autorizar persona que los r¡ 
presente para el cobro. Si algún acreedor tardara más de d< 
meses en recoger su dividendo, podrán los liquidadores dep 
sitarlo en la Caja de Depósitos y de cuenta y riesgo á ú  intt 
resado.

7.a Caso de fallecimiento ó renuncia de alguno de los 3 
quidadores, será reemplazado por el que se designe por la m 
yoría de cantidad de los acreedores presentes ó representad» 
que asistan á junta extrajudicial, convocada por los otros 1 
quidadores, por medio de circulares, repartidas con seis dí¡ 
de anticipación.

8.^ La Comisión liquidadora rendirá cuenta de su gestk 
al terminar su cargo, enviando una copia impresa de 1: 
cuentas á cada uno de los acreedores que no hayan sido p 
gados por completo.

9.a Los liquidadores tendrán los derechos que á los sínc 
eos de las quiebras concede el art. 1.078 del antiguo Códq 
de Comercio.

10. Los libros y documentos de la casa P. & A. Gordí 
Doz y Oomp&ñm^ se entregarán á ésta, una vez ftermidada 
liquidación.

Cádiz $  de Octubre de 1901.=P. P., J. & A. Girdón Doz 
Compañía, Sebastián Ay ala.= Dr. Salvador Dastis é Isasi.

En su  virtud, y por lo dispuesto en providencia de es 
día, se íi&ee saber á los acreedores de- la aludida Socieda 
que terminado el reconocimiento de créditos en la junta me: 
cionads, m  dará cuenta de la proposición de convenio inse

y qu@ dejarán concurrir al mencionado acto; previniénd 
Jes que áe no verificarlo les parara el perjuicio á que hubie 
Jugar en deTtecho.

Cádiz S tá© Octubre de 1901.=Liceisei«do José Luis Morol
X—2006 bis

MADRllD—CONGRESO

$3n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pi 
asteara instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
cata* los herederas y demás interesados en la herencia 
Doña Ana G iberty Elizondo, «nuda de IX Manuel Palacio 
Puente,, de sesenta años, hija de D . Jaime y  de Doña Angel 
natural de la isla de Duba, que ftílecíó en su domicilio, cal 
de Colmenares, núm .M duplicado, el día 20 de Marzo últim  
á fía de comparezcan ante dicho Juzgado, *d£o en la cal 
del General Castaños, núm. 1, y hagan uso de su  derecho t 
el juicio volunte rio de testamentaría de aquella señora, pr< 
movido por D. Ramón de la Tórnente y  E i Rondo,. Doña Isi 
heA Oliva y EHzondo,. D. Ramón Gibert y  Daniel y D* José < 
Vkcarrondo y flíla lón , marido" de Doña Enriqueta £ í d e ! 
Tóm ente. ..

M adnd 23 de Septiembre de 1901== V /  B.°==E1 Sr. J iís: 
José Gmria Escribano, P. HV¡, Licenciado Jos
Reyes. - X—2012

M ADRID—HOSPICIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte y Escribanía de D. Antonio Marcos, que 
boy desempeña el que refrenda, se han seguido autos de ma 
yor cuantía en concepto de pobre, por haber obtenido tal be
neficio, á instancia de Doña Francisca Ja viera Fernández 
Valderrama, representada por el Procurador D. Francisco 
Miranda, contra las personas que se crean con derecho á im
pugnar la demanda sobre adjudicación de los bienes que 
constituyen la fundación hecha por Doña Leonor de Virúes, 
en cuyos autos se dictó por la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo la sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Encabezamiento de sentencia —-Sres. D. José de Aldeeoa, 
D. José de Garnica, D. Francisco Toda, D. Pedro Lsvín, Don 
Ricardo Molina, D. Tícente de Piniés y D. Tomás Gúdal.— 
Número 195.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Mayo 
de 1901, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte y en la Sala segun
da de la Audiencia del territorio por Doña Francisca Javiera 
Fernández Valderrama, casada con D. Casimiro Gutiérrez 
Rabé, de esta vecindad y dedicada á sus labores, contra las 
personas que se crean con derecho á impugnar la demanda, 
representados por los estrados, sobre adjudicación de los bie
nes que constituyen la fundación hecha por Doña Leonor de 
Yirúes, pendiente ante Nos á virtud de casación declarada en 
este día en recurso por infracción de ley, que ha interpuesto 
la demandante, representada y defendida por el Procurador 
D. Francisco Miranda y los Letrados D. Luís Parejo y D. Ma
nuel Guijarro, éste en el acto de la viste:

Parte dispositiva.--Fallamos que debemos declarar y de
claramos que á Doña Francisca Javiera Fernández Valderra
ma son adjudicabas, en el concepto que los reclama, los bie
nes exceptuados de incautación y venta por el Estado de la 
fundación de capellauías y obras pías hechas ca Sevilla por 
Doña Leonor de Virúas en 4 de Abril de 1593, si a perjuicio 
de los derechos que puedan corresponder á las entidades in
teresadas que no han sido parte en el litigio; no hacemos es
pecial condenación de costas, y líbrese á la Audiencia de esta 
Corte la correspondiente certificación, devolviéndole el apun
tamiento y documentos que remitió.

- Así por esta nuestra sentencia, irrevocablemente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= José de Alde- 
coa.=Jcsé de Garnica.=Francisco Toda.=Pedro Lavín.=Ri 
cardo Molina =Vicente de Piniés.=T>. más Gudal.»

Y para que sirva de notificación de la sentencia insertí 
á los demandados en dichos autos, se expide el presente, ha
ciendo constar que aquéllos se hallan en el Juzgado para e: 
cumplimiento de la ejecutoria para su publicación en )a Ga 
c e t a  de Madeid, que firmo en Madrid á 10 de Octubre de 1901 
V.° B.p=M olina .= E i Escribano, Mariano Gilí de Albornoz

370—P

OSUNA

D. Facundo de 3a Cruz Moro, Jue2 de instruc ión de esf< 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re 
frenda se instruye causa criminal por el presunto delito d 
hurto de 12 ceracs, que tuvo lugar el día 31 de Agosto ante 
ríor en terrenos del cortijo da la L^pa, de este término, qu 
labra D. Antonio Soto Torres Liners; por lo cual, en nombr 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero 
los Sres. Jueces de instrucción é individuos de 3a policía ju 
dicial para que ordenen los primeros, y practiquen los s< 
gundos, diligencias encaminadas á conseguir ia busca d 
aquellos cerdos, cuyas señas al final se expresan, poniéndo 
los en su caso á disposición de este Juzgado con ia persona 
personas á quienes se ocuparen todos ó cualquiera de ello 
si en el acto no acreditan su legítima adquisición, puesto qu 
hasta ahora no ha podido averiguarse los que hayan síd 
autores del mencionado delito,

Dado en Osuna á 10 de Septiembre de 1901.— Facundo d 
la Cruz.=El Secretarte, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.

Cinco con las orejas figurando hr ja de higuera.
Uno con las orejas rajadas.
Uno orejisano.
Dos con rabisaco también en las orejas.
Dos con la oreja izquierda despuntada y mosca ( n 3a de 

recha.
Uno con hierro
Todos como de diez á once meses, dos de ellos blancos 

uno entero, jaro en rubio y orejisano. J—7082

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de insfrace ión c 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Concepción Leoz Martínez, hija de Tomás y cte Juana, c 
veintiún años, soltera, sirviente, natural de San M*rtín c 
Unx, residente en esta capital, y cuyo actual paradero se 
ñora, para que dentro del término de diez dtes, co la d o s  de¡ 
de la inserción de la presente en la Gaceta í e  Ma t r i o ,  con 
parezca ante Ja Audiencia provincial de esta capital al juiei 
oral de la causa contra la misma y otros sobre resistencia 
los agentes de la Autoridad; bsjo apercibimiento lie que e 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á qij 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

’ Al propio tiempo se encarga a las Autoridades y agente 
de policía judíete» la busca y constitución en la expresad 
Audiencia de la requisitoriada.

Dada en Pamplona a 16-de Septiembre de ]9 )L = A lv i 
rez.=D a su orden, Dionisio Itúrbido. J—7083

PEÑARANDA DE BBAOAMONTE

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esl 
villa de Peñaranda de Bracamente y su partido»

Por la presente requisitoria se llama á Víctor Rodrfgui 
■ Vicente, estado casado y v e c in o  de Ledesma, par* que 1 

presente en la cárcel pública de este partido dentro del té 
mino de diez días, desde' la publicación de Ja pres-nte en ] 
G a c c t a  d e  M a d r id , a l  objeto de se r  p u e s to -á  c ite p u b id ó n  c 
la Audiencia provincial de Salamanca para q u e  'cumpla 3 
coodí na que al mismo le ha sido impuesta en 1» causa.cr 
rainal que se le ha seguido por hurto d e  seis novillos; baj 
apercibimiento en otro caso de ser declarado r e b e ld e  y de p* 
rarle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ó o erecta

Se hace constar, á los *t*. etos oportunos, que dicho Víetc 
Rodriga* z fícente salió hará unos dos mes* s de &u* casa co 
ganado bravo en direccióu á la provincia de Burgts, con t 
fin de dar novilladas en varióg pueblos de d eba pr. vi ocia.

Asimismo encargo á tocas tes A utoridades de . t e  Nació] 
y 8gestes de la policía Judicial procedan á k  busca y cap

tura de expresado sujeto, y su conducción á la cárcel de esta 
villa.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 12 de Septiembre 
de 1901.=Antonio Falcón.=Por su mandado, Manuel Gil.

J—7089
PLASENCIA

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

_ Por la presente llamo, cito y emplazo para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á un gitano 
llamado Curro, que en la feria de Ciudad Rodrigo cambió el 
día 28 de Mayo último un mulo á los vecinos de Gata Nica- 
sio Durán Rodríguez y Pedro Gordo Acosta, por una yegua 
tuerta del ojo izquierdo, castaña oscura, con la talla y ce
rrada, con el fin de recibirle declaración en el sumario que 
me encuentro instruyendo por hurto de caballerías contra 
Angel Martín Montaña y otros; con apercibimiento que da no 
comparecer se le exigirá la multa que corresponda con arre
glo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á sus agentes procedan á la busca, ocupa
ción y remisión á este Juzgado de la yegua anteriormente re
señada si fuera habida, así como la persona ó personas en 
cuyo poder se hallase si no acreditan su legítima procedencia.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos de 
la misma, expido la presente.

Dada en Plasencia á 14 de Septiembre de 1901.=Anselmo 
[ García Olleros.=De su orden, P. II., Darío Sánchez.

J—7084
POLA. DE FIERO

D, José Novoa y Alvarez, Juez de instrucción de Pola de 
Siero y su partido.

Por te presente requisitoria, y como comprendido en el ar« 
j tículo 835, párrafo tercero, se cita, llama y emplaza al proce- 
| sado en causa por lesiones, Valentín Alvarez Valdés, de esta

tura regular, de oficio hojalatero, hoyoso de viruelas, de ros*
| tro feo y repulsivo, vecino de te villa de Gijón, calle del Buen 
I Suceso, núm. 28, y en la actualidad en ignorado paradero,
I para que dentro del término de diez días, contados desde la 
I inserción de la presente en la G a c e t a  de Madrid y Boletín 
i oficial de 1a provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
I fin de hacerle saber una resolución de 1a Superioridad; aper- 
I cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
I el perjuicio que haya lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á tes Autoridades, tan-

! to civiles como militares é individuos que constituyen 1a po
licía judicial, procedan á 1a busca y captura del Valentín Al
varez Valdés, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
villa en caso de ser habido.

Dada en Pola de Siero á 16 de Septiembre de 1901.=Joi®  
Novoa. J—7086

PONTEVEDRA
D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción accidental 

de la ciudad de Pontevedra y su partido.
¡ Por te presente, y en virtud de abintestato promovido por 
I el Fiscal municipal de Vilaboa, cito, llamo y emplazo á tes 
| personas que se consideren con derecho á los bienes del fína- 
Í do Manuel Otero Fuentes, vecino de Santa Columba de Bór~ 
I tola, término municipal de Vilaboa, á fin de que dentro da 
i diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
I los Boletines oficiales, comparezcan en este Juzgado, calle da 
I Michelena, núm. 22, á ejercitar el derecho de que se crean 
I asistidos; pues de no hacerlo Ies parará el perjuicio á qua 
| haya lugar en derecho.
¡ Dada en Pontevedra á 6 de Septiembre de 1901.=José Se* 
> queiros. 336—P

PUIGCERDA
I D. Alfonso Seuroca y Saló, Juez ejerciente en funciones 
| de instrucción de la villa y partido de Puigcerdá.
1 Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
■t José Martorell, alias Lluch, de unos veintitrés años de edad, 
I de estatura regular, moreno, sin pelo en la cara, que se dice 
í mallorquín, residió en Francia, que hacía como de cinco á 
f seis meses vivía en Ripoll trabajando de peón de albañil, que 
I vestía blusa azul, pantalón de igual color y boina y usaba 
[ alpargatas, sin que consten más circunstancias, y cuyo ac- 
| tual paradero se ignora, procesado en causa por robo de di- 
f ñero en dicho Ripoll, para que comparezca ante este Juzga- 
I do en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
\ 1a presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
| provincia de Gerina, al objeto de constituirse en prisión pro- 
\ visional y declarar por 1a expresada causa; bajo apercibi- 
\ miento de que si no comparece será declarado en rebeldía y 
i le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
» Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
! tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
' referido sujeto, conduciéndole en su caso en calidad de preso 
! provisional á disposición de este Juzgado, 
i Dada en Puigcerdá á 10 de Septiembre de 1901.=Alfonso

Seuroca = P or mandado de S. S., Francisco Hernández, 
j J—7088

REDONDELA

¡ D. Rifael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Redondela.

1 Por medio de te presente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Pénelas Serrano, de diez y seis años, natural y  vecino 

! de Lugo, ronda de la Coruña, núm. 33, hijo de Tomás y To- 
I masa, vendedor ambulante, de estatura regular, color bueno, 

boca y nariz regulares, barbilampiño, apuntándole el bigote, 
pelo y ojos castaños, color de las pupilas negro; viste traje de 
tricot negro algo usado, calza botinas de becerro negro y usa 
"boina castaña, y á Adolfo Garbullo López, de diez y siete años, 
natural y vecino de Orense, calle Lacenia, soltero, zapatero,

} hi]o de Antonio y Juana, de estatura regular, color bueno, 
boca y nariz regulares, pelo y ojos castaños; viste pantalón 
de paño negro, chaleco y  chaqueta de paño azul, calza bor
ceguíes negros y usa boina azul, cuyos dos sujetos, que se 
hallan en libertad provisional por la causa que á los mismos 
y otro se les sigue sobre estafa, y se ignora su actual parade
ro, á fin de que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Ga
licia y G aceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado para 
responder á los cargos que Ies resultan en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de los Manuel Pénelas y Adolfo Garba- 
lio, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la  
cárcel del partido por haber sido decretada su prisión pre
ventiva.

Dada en Redondela á 9 de Septiembre de 1901.=Raf&ei 
B^sada^De orden de S, S., Leodegario Budi Monroy.

J—7090
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m u j  D E  L L O B R E O í V T

En virtual 1 o itapnM o por el Sí* D, Dioiimm H e r r ú n -  
dez y Salvin, ' <» z '*’• \  rimero m in u c ia  de ei U  villa y bu
p a r t í  d o , i n fu y i o 1 1 1  & de h ¡ i \, tlic la d a l ií tiic i j ufi de uti i v  
ped i^^fe  fi b o»*1 "-itu i h t i u k v n  en H MniiiHiimo Jp S a n  
B a u d i l i o  ib I b  ’ r ign t .  de ios al euado&i ÍVLtiu Mi u t ^ a r  P u ju l ,  
F r a n c i s c o  P * i n !"  U u m e p e ch ,  Jifci? 88 isirrl l O i ' U ' l k ,  Jíiiiüpc 
B o b  Cari no u« t Ni lí .r t ,  A t a  « U u ' l ' o  fe* «Din,  di t? 
JFufg BtuP . i / i k P, U r h lk r ta  por el p m r t a  mi c it  * ,v ^tu
pia? a a los | s o 1 ta  de t a t m  rdienftdus para que ikiiho du 
t é r m i n o  ue u n í '  fe e i m i n i e n n u  en diiduo * ^ e d i t ó t e  a 
jiQf ge p I n r * e 1 o u , rd a»’ e re i i« o c íi tk r c t» ln e ; o en pre vci v i ó ti 
q u e  m n a  lo vi u . u h s p * M n i  ci p er ju ic io  que en t l i m l i o

t a y tí n V t a u  di i lo ln t^ r f  1 ? »k S f t n  ritan de l l b l
r r  i b r d u , A tj f u l  i e T «i i! 1 P a el t í *. d “ it! ̂ - 111

¡5 ‘JN !8T  T i t a  r i t a

D1 J o r e  T s r r y j111 i di e Tr i o ti d o » 1  t u M d o i t i : t tt t u k  u d o c ¡ta a 
c i u d a d  v (* 1 F  b  i ib i

por íu pn 11 í i ei-juisitm i mi t itn, Pama y i r a p l m  T u r
individuo iipieD ' A t k v n o , ,  juhUk'iJ de Tttfb. 11r ^di. d i e z }
sein años ck eRni,, es ruino, sin f v l u  < u ktrlbi ni bigote, upa 
b l u s a  | |»p oP t a i  de p u na,  hoinfl \ ;¡1f ir^ntitb, y u n j a  actual 
i  e a i d e ni r, m r« a igimr&i p % r 11  ̂ti e i n 11 i e r j •! i n o »1 e ni i e t  ti i s b j 
presente ante isla. J n ig r d 11 \  rek iui li de r de J ns « Mg o s tj u e j e  
r e s u l t a n  en el sninisrio qut m t l u í  lo inhtoiuytD'bi (íor el «11 1¡11> 
ele h u r t o ,  bajo I i áu e « c i i c i i a  dul pi upt u  m u l f.'1’ * d i p 1 f 
m  áezmhú. t n

Asimísnio ruigr n Unes tntorsil1 do- r«oi r 11 « i 11 "
ag 'Mi s di1 i ¡t 1 siii í jodu 1 n I pío1 v. > *  ̂ l 1 pDu
dt luiiddij t'v olleliu cujitii i » u P 'i oio , p ,, 1 i'n o,
fifsm de hi r Ito u üIm, p m i d:o(msi moi

J la  iJ & «t1 l\ S » 11 » t Lift bi ti mi ti i 11 d ‘tr e | lü ti»l» \i «P U B I .  *“  J o ' c
L i r n i t a b n l ?  P r s :  m¡ n d a  [o, L ,1 ecue'io lü J . n  di
F a t o m i m t .  J — 10112

SANTANDER

D Blinilo «lóutpz C a ld e r ó n ,  J u e z  de i n ^ r i r e i i n  del p a r t i 
do ck SAUtaiiik-r.

En virtud i’r k  presen!p, que se expide en nunlru de la 
causa eriioin I j  hfp burro centro ^Psnupi Alguari 11 guern 
natural de Si’vi lia, o, wnu de Santun b y cuyu actual para
dero se ir n TJ,  " i Ir , liawu y erufU nJ iiicmo, a fin de
qm  dt'tihr i del ¿y de diez P.ii , a *oí tur do^de la lusai-
cíón dk esta reqr , iforia en 1 i Gacei  \ uu flí idetd compa
rezca uti J  M j j:íi|o prr a k. pu üti,  ̂ den1 i ui 'igmeia de 
juMjipia; aprrcihii’o dr que si (Dja de voríñcnrJr R r̂a dnc a r a 
do rete Ole y  h ¡«a^ru el |* e r j s i i • t  o a oue hrsya Jugar ton arre 
g l o  a  derecho., i

Al propio tiempo en nombre de S. M. k  Ueina Doña Ma- | 
ría CdsUiiít (Q D O. i, fíeerpntt d J  Reino, ruego y  enemigo á 1 
las Autoridades, fuerza pública y rgentes de la policía judi- ; 
cíal proceda"-"  ̂ b busca, captura y conducción ante e^te Juz- j 
ga k  de reb^i ' » r r-esado, el ciT',; es rV i jad de veintinueve ! 
años, hijo ite Uva y de Jostfa, soltiro, marinero y sin ins- 1 
tracción. " 1

Dada en Santander a 11 de Septiembre de ]9 0 1 ,= E b d io  
O. Calderón.~Po^ su mandado, P. Gonzalo Pelavo.

j — *7093

D, E l a d io  G t  ntiz C a ld e ró n ,  Juez, de ín s tu ie c ió n .  de! p a r t i -  
d e  de S a n t a n d e r .  ¡

E n  v i r t u d  de l a  p r e s e n te ,  que se expido en m é r i t o s  de la  
c a u s a  c r i m i n a l  so V e  h u r t o  c o n t r a  J o s é  J e s ú s  F e r n á n d e z  
Buiz, m í u r ¡  i de Tur] clavfga, v e c i o o  ie e s ta  c i u d a d ,  y c u y o  
a c t u a l  p a r a d e r o  ea i g n o r a ,  se c i t e ,  liorna y  e m p l a z a  al  m i s m o ,  ; 
á  fin de que d e n tr o  nial t é r m i n o  du th íz  J i m .  ú c o n t a r  desde  
l a  i n s e r c i ó n  ue i s U  r e q u i s i t o r i a  en  h  Gaceta d e  M a d r i d ,  
c o m p a r e z c a  a n t e  es te  J u z g a d o  p a r a  la  p r á c t i c a  de u n a  d i l i 
g e n c i a  do j u s t i c i a ;  a p e r c ib id o  de que sí deja  de v er if icarlo  
s e r a  d r c l a r a d o  r e V I d d y le p a r a r a -el p e r ju ic io  á q u e  h a y a  J u 
g a r  c o n  a r r e g l o  » derecho*

A l  propin  t íe m p o ,  en n o m b r e  de S. M, la  R - í n a  D o ña Ma- ; 
r í a  C r i s t i n a  ( y ,  [). G.J , R e g e n t e  del R d c o ,  p ido y e n c a r g o  á ; 
l a s  A u t o r i d a d e s ,  fu erza  p ú b l ic a  y  a g e n t e s  de la  p o lic ía  p d ú  , 
c í a l  p r o c e d a n  á la  b u s c a ,  c a p t u r a  y  c o n d u c c i ó n  a n t e  es te  i 
J u z g a d o  da rd is r id o  procesado» el c u a l  es  de e d a d  de diez y  j 
n u e v e  a ñ o s ,  s o l te ro ,  a lb a ñ il  y t ie n e  i n s t r u c c i ó n .  i

D a d a  e n  S a n t a n d e r  á 11 de S e p t ie m b r e  de 1 9 0 1  , = E ! a d i o  , 
■Gómez, C a l d e r ó n . = P o r  su  m a n d a d o ,  J .  G o n z a lo  P e l a y o .

J —1094

D. E l a d io  G ó m ez  C alderón» J u e z  de i n s t r u c c i ó n  de' S a n 
t a n d e r  y  s u  partido..

P o r  la  p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  se c i t o ,  l l a m a  y  e m p k z  a  
M a r t í n  C a b a l le ro  A n tolÍD cz .  m a r ín e lo »  de v e in te  a ñ o s ,  n a t u 
r a !  de M a d r id ,  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  se ig n ora»  p a r a  q u e  d e n 
t r o  del t é r m i n o  de diez días» desde l a  in se r c ió n  de é s ta  en  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  a n t e  este  J u z g a d o  e n  el s u 
m a r i o  in s t r u i d o  c o n t r a  el m i s m o  y  o t ro s  por e s c á n d a l o » ’ p u r a  
e m p l a z a r l e  p o r  e s ta r  t e r m i n a d o  el s u m a r i o ;  a p e r c ib i d o  qu e  
s i  no lo v e r i f i c a  s in  c a u s a  j u s t i f i c a d a  s e r á  d e c la r a d o  rebelde  
y  le p a r a r á  el p e r j u i c i o  á que h a y a  l u g a r .

Santander 12  de Septiembre «ie 1 9 0 1 .— Eladio Gómez C al
derón .=P o r su mandado, Jesús Escobio. J -— 7 0 9 5

D. E l a d i o  G ó m e z  C a ld e ró n ,  J u e z  i n s t r u c t o r  de S a n t a n d e r  
y  s u  p a r t i d o .

P o r  el p r e s e n te  e d i c t o  se h a c e  sa b e r  qu e en la  e je c u c ió n  de 
l a  s e n t e n c i a  d i c t a d a  c o n t r a  S e b a s t i a n a  R u b io  V e r a ,  q u e  v iv ía  
e n  M a d r id ,  c a l le  de l a  P a s i ó n ,  6 , e n t re s u e lo ,  se t ie n e  a c o r d a 
d o  se h a g a  s a b e r  p o r  m e d io  de este  e d i c t o  á  la  S e b a s t i a n a  R u 
b io  q u e  d e n t r o  del t é r m i n o  de diez d í a s ,  desde la  i n s e r c i ó n  
d el  m i s m o  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , c o m p a r e z c a  a n t e  este  
J u z g a d o  p a r a  h a c e r l a  e n t r e g a  de v a r i o s  e f e c t o s ;  a p e r c ib i d a  
q u e  si n o  lo v e r i f i c a  le p a r a r á  el p e r ju ic io  á qu e  h a y a  l u g a r .

S a n t a n d e r  12  de S e p t ie m b r e  de 1 9 0 1 . = E l a d i o  G ó m ez  C a l 
d e r ó n . = P o r  s u  m a n d a d o ,  J e s ú s  E s c o b i o .  J — 7 0 9 6

D .  E l a d i o  G ó m e z  C a ld e r ó n ,  J u e z  de i n s t r u c c i ó n  del p a r t i 
d o  de S a n t a n d e r .

E n  v i r t u d  de l a  p r e s e n te ,  qu e  se e x p i d e  en  m é r i t o s  de Ja 
c a u s a  c r i m i n a l  sobre e s ta f a  de c u a t r o  b o co y e s  de v in o  c o n t r a  
E n r i q u e  G a r c í a ,  y  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  se c i t a ,  
l l a m a  y  e m p l a z a  a l  m i s m o ,  é fin de que d e n tr o  del t é r m i n o  
de diez d ía s ,  á  c o n t a r  desde l a  in s e r c ió n  de e s t a  r e q u i s i t o r i a  
e n  l a  Ga c e t a  d e  M a d r id , c o m p a r e z c a  a n t e  es te  J u z g a d o  
p a r a  l a  p r á c t i c a  de u n a  d i l ig e n c ia  de j u s t i c i a ;  a p e r c ib i d o  da

que sí líujiíi di» vrntli' No ícth Vohimcto rt bel de y lo parará i l  
pe quien u qu !it?uu lugiu eo , i ;mq;L a Je m V o

Al 11 i/u  Runo i i ii luouaiifi dt3 ¡A l?« la Reina Doña Ma
ría Vn J  i ti i V  u (i h Ikgi ntu del Runo, nuq;o > oiuargo 
á la i llubiiniales» íu i«u publieu y agonía de l}\ folieia ju- 
iip fíH l, {u i cv l u i11 h lu r  ea e n p fu  ra y 01111011001011 a u t^  esto 
Jiii'givilu ?'ti u f  Rujo p- rebaUo tan q ue t t a ehn quu powee 0 0 * 
iioetfíir í' inb ui ñau u'1 inunbA* de M rn q ir  Fe rn un de? G#r* 
eía, «k fiuinla y uu u 'u ,  luje ib l\  y Juoia, iiitu iu l de 
J t si i lio íZ “i r a gití a) v uu tío be To r r e1 n v egu.

Da/adii Santa ?ub v >, 19 le Se pin ruino de 1101 - Eladio 
Doiío 1 Por m  m^pibiOn Jinrn Oarullo, por mí eouipatlero 
Escobio, ■ J —71.40

o t a d  TA -SAT 8  V teiN TK

1 1 , b 1 A I Gm tt 3  1 if  r, )w ?t di imtrneelón del distrito
de San Vm nb uii t‘ u eiijnfii i,

1\ r !:v pir n u t  1 cafo» Humo y emptao a Kmilio AJvarez
Náfun u 1 tu red 3  vea»,no t't mí a túiiiml» que habitó en la
tullía Cmiibla uuro. 1 Li\ hijo de Manuel y Remedios y do 
dtiee iifsuu Je rnbuh mi}Ci muual parautto se ignoia, para qus 
lie o tro d 11 í 1 nm no úv dim ihv s, coutuA s desde el sigunnio 
a l e n  r¡\d' 'p 'n i  a !n p n  m íe  in g e rta  í u  la  G a c e t a  d s  Ma*
otud y i t el íf vj\n * de la prn\ireia* comnarezca en
los tMri bu de 1 «te JHígado, pbe?a de la Gontrutamón, nú- 
mino B„ mu 1 J do ú» reeil irb' declaración en el sumario quo 
eniiírK il Miujiuu 1 4 1ro se si: nm bo3 o uperoibimitnto de que 
si nú c 1 1 ai\m tu el txpruíaío t u s e r a  dechrado re* 
VIib y la p w t u  el perjuicio a que hubicm h gar t en  ^.rregk 
a la iay«

A la uo, c 11 icm bre de S. li!. *1 Ib y D Alfonso X t i l  
l'J D G i s ilurtmf 1  su !^»Ui:r e*'¡vi bi lo  ̂» I s  cuto í) ñ ^
1 ' «1 írt e 1 nr a ix b u io  y n u 1 os 3 so u A : Cuturimdes
¡s 1 ' qm o -. 1 ven 1 Tiwi^^r k ' n - i  cn su busca } caso 
tlv set Iiabi i o lo dt j »n en k  i r u e f  de i tU  ciudad con las se- 
gu r i dad 1  ’ vanveirb ntrs

Dada en So vilb- ¡1 9 do fek ptiembre de I9 01 .= F id il  G^n- 
tc\=El B ir  tm ic, L V  imkdo Jopó G a  m lez Afané.

J —7099

SIGÜEN ZA

D. Fí derú o Jaudin y Captk Ju iz  de instrucción de este 
partido. ^

P^r Jo prL  ̂ lite requisitoria, y ermo comprendida en el 
número T t! o» ¿ f. rt-. I3o de la L t  de Er ]uiciamiénto criminal, 
se cita H« t n  y «iup ?z* a k  p^rrcr?k' en causa sobre estafa 
seguida e 1 ti ir Juzgado Mina Fgués, de
ciiíTcnfa y * km tur' Je edau, v'uur, rbdiiod’i o las ocupa- 
citfibo ch os - xiu ii 1 3 1  of Ffc^iunfio y Rosíi, natural de Zue- 
ra \¿ .icgíum 1 u c u t í  cl̂  Pr ni picoa, y cu^o actual paradero 
se ignnia, si bi-r _e presume <iue ha ce íiadarse en Madrid, 
á fin de que en término de diez días, contados desde el s i
guiente a! er rru apetezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r t d  y A», e>ín oficial de est 1 provincia, comparezca en 
este dicho Jurga ¿o p¿*a k. práctica de cierta diligencia judi
c ia l  bajo fivrrCvb.uum to que de no verificarlo será declarada 
rt bel de y 3« \  . vrh el reí juicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Sigüsnza á 12 de Septiembre de 1901.—Federico 
Bandín.—Por su mandado, Ignacio Autrán. J —17100

TERUEL

Por pro u Jeü u k  dictada por el Sr. Juez de instrucción de 
CGií? citid • I ki  viríud de carta orden de la Superioridad, di
manante. de omua seguida en este Juzgado por hurto contra 
Julio Le ó u A leonero, empleado que fue en la estación del Fe
rrocarril Otrtral de Aragón, eo esta cap taí, y en la actuali
dad se d ce híihíTse en Madrid, ignorando su domicilio, he 
acordado c i k r  o de cíjiip^/ceuiid^ m  la sala audiencia de 
este Juzgnuo fkutí’o del té j mino de diiz días, contados des
de td s íguem e ai en que esta cédula sea inseita en la G a c e 
t a  d e  Ma L'ü d , al objeto de hacerle s a k r  si se conforma ó n o ' 
con la putá solioitada cu dicha causa y al mismo pedida por 
el Ministerio fi¿ca! y er u k. que se halla, conforme su defen
sa; apercibiéndole que de no ü:mparecer en el plazo expresa
do k  parará d perjudcio que tu derecho haya logar.

Teruel 0 de Septiembre de 1 9 0 1 .= 8 ‘as Jimeno.
J —7142

TÍNEO

En los j uicios de ab ín L s k to  y testairentaría acnmiakdvS' 
de D. Juan Rodríguez García y de tu espesa Doña Ramona 
Pérez Ocho a, vecinos que fueron de Linares, término'munici
pal de Aliando, promoví los por la heredera Perfecta Rodrí
guez y Pérez, r-presen tac a por el Procurador D. José Aceta
do, el Sr. Jutz de primera Instancia- de este partido, D. Car
los ü i ia ite  } I.a-cur?íu, en providencia del 8  de Agosto últi
mo acordé V r- r [ r prevenidos dichos juicios y citar para 
el’O'í á l*..s her- fi rus que i e rm/ncicneii para que comparezcan 
en lus tvío^  p ii .ar de su der- cho dentro del término de quin
ce aías; 3  liameoiics^ consta” que se hailan ausentes de igno
rado parartao L) Rarnón, D. Vicente y Doña Joaquina Ro- 
d n g h tz  y Pér«’T, kc acordó citarlos por edictos, que se inser
tan Cju r-i ¿ U  ihi c/iciui de la provínola y G a ce ta  de Madrid, 
puraque sDvn c> citación á los ’ na* sm os y comparezcan en 
ios auto*, bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya' lugar,

Y para que la presante sírva de citación á los D. Ramón, 
D. Vicente y Doña .Joaquína Rodríguez Pérez, firmo la pre
sente pura su inserción tu la Gaceta de M a tr id .

Tinco 12 de Septiembre de lí 01 =  Maximino Castaños.
341—P

TORRENTE

D* Luis de Adriaenséns y Bastrína, Juez de primera ins
tancia de Torrente y su partido.

Hago saber que fiabkndo cesado, por jubilación, en el car
go de Registrador de la propiedad de tste partido D. Lorenzo 
Ruiz Rubio, solícita que se le devuelva la fianza que para g a 
rantizarla prestó, y t-n su vista he acordado en esta fecha que 
se anuncie el cese y se cite » 1  propio tiempo á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el susodicho Regis
trador, para que dentro dd término de seis meses de la publi
cación de este anuncio ?n la G a c e t a  d e  M a d r id  la presenten 
ante los Juzgados de primera instancia en que prestó sus ser
vicios, quvj !o son los de Alkriz, Motilla del Palancar, Huér- 
calOvera. VLidep* ñf¿s y este de Torrente.

Dado en Torrente i  2 de Septiembre de 1901.=Luiss de 
Adriaenséns.™ José Cubells Biesa, J —7160

TREMP

D. Antonio Moles C'*utellá, Juez de instrucción de esta 
ciu lad de Tremp y mi paitidc. *

Por la presente requbitjoría, y como comprendido en el

número L ° doi urt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
cita» liaran y emplaza á Ju lián  Grau Gallart, Je diez y sietá 

años de edad soltero» labrador» natural y vecino de Salás, 
jv’oübsado en méritos do canga sobre homicidio frustrado, y 
en k  que tiene decretada su prisión provisional» para que 
rk-ntru del término de dkz días comparezca ante este Juzgado 
para serle  ̂notificado e! auto de procesamiento y prisión; con 
apercibimiento de que si n̂ j lo verificare será declarado rebel
de y le parara el pe; juicio  ̂ que hubiere lugar con arreglo á 
k  ley.

A si mismo ruego a todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial que procedan á ía busca y captura del referi
do procesado conduciéndole» caso de ser habido, á la cárcel 
de esta ciudrd á disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp a 11 de Septiembre de 1 9 01 .= Antonio 
Moles, =1 Ante mb Antonio Pal, Secretario. J —7101

VALEN CIA-M AR

D. Francisco Alcalde Gómez» Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y .emplaza á 
Argel B-íttomen Gisbert y Antonio Aparicio G&rrigds» de 
diez y seis y diez y ocho añts, de estado solteros, naturales 
de esta ciudad, hijos de Ambrosio y Teresa, y de José y Bár
bara respectivamente, vecinos de Valencia/domiciliados en 
las calles de Ripalda, 36, y Balsas, 6, de «oficio ambulantes, á 
fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término de 
quince día'q para responder de los cargos que 1 3 resultan en 
la causa que se instruye contra los mismos sobre drños y alte
ración de orden público; bajo apercibimiento que de no com - 
parecer s^ran d atara  dos rebeldes y les parará el perjuicio 
vp3o h ya «uc a .

A la yol ericarg á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependí* taes de la policía, judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 10 de Septiembre de 1901.=  Francisco  
Alcalde —El Escribano, Fernando Muñoz, J —7102

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente se llama á Lorenza Calvo Salas, de cin
cuenta y un años, viuda, modista, natural de Utiel (Valen
cia), hija de padre desconocido y de Felipa Calvo; á Antonio 
ViLanueva Calvo, de vuntidós años, soltero, cortante» natu- 
ra! cié Barcelona, hijo de Antonio y de la anterior; á Juan  
Alsiua Cor bella, de cincuenta y cuatro años» viudo, comisio
nista, natural de Masnou (Barcelona), hijo de Pablo y de Jo 
sefa, y á José Viñals C&mps, de cuarenta años, casado, co
merciante, natural de Hospitalet de Llobreg&t (Barcelona), 
hijo de Agustín y ds Juana, cuyo actual paradero de los cua
tro se ignora, para que dentro del término de diez días se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que Ies 
resultan en sumario que instruyo sobre sustracción de valo-. 
res y otros hechos; previniéndoles que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados re
beldes.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y Judiciales procedan á la busca y captura de los cuatro 
referidos sujetos, poniéndolos en su caso a-mi disposición.

Valencia 12 de Septiembre de 190L = E varisto  Gasado.=
El Escribano habilitado, José Fabregat. J —7103

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Bernardo Villar 
Gómez, de unos veintidós años de edad» natural y vecino de 
Alcíra, para que dentro del término de diez días se presente 
en este Juzgado ó en k s  cárceles de San Gregorio de esta . 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo se sigue por rapto; con la preven
ción de que sí no se presenta dentro del término fijado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
das, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desdé luego á la busca y captura de dicho 
Bernardo Villar Gómez, y caso de conseguirlo se le traslade 
á las cárceles indicadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 12 de Septiembre de 1901 .=  Evaristo 
Casado.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente.

J —7143
VALMASEDA

El Sr. D. Gregorio Diez, Juez municipal en funciones da 
instrucción del partido de esta villa dé V&lmaseda, en pro
videncia de este día, dictada en la causa que instruye por 
muerte, al parecer casual, dê  Antonio Fernández Gutiérrez, 
natural de Jjahagún, provincia de León, de treinta y cinco á 
cuarenta años de edad, obrero de la fábrica de Oadagua, ha 
acordado se cite por medio de la presente, que se insertará 
en el jBoletín oficial de esta provincia y Navarra y en la G a
c e t a  d e  M a d r id , á la espesa del Antonio, llamada Fernanda, 
que deba encontrarse en Pamplona, para que dentro del té r
mino de diez días comparezca en este Juzgado, al objeto de 
ejercer las acciones criminales y civiles de que se crea asisti
da; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el p er
juicio consiguiente.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en V&l- 
m&seda á 12 de Septiembre de 1901.= E 1  Escribano, Eusebio 
González. J —7144

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par* 
tido. £

Por el presente llamo % Francisco García Rodrigues y á 
otro individuo como de diez y siete años de edad, que acom
pañaba á aquél en Aracena el día 23 de Julio último, para 
que comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que instruyo por hurto de caba
llerías á Francisco Vélez Rentero.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes'de la policía judicial se sirvan proceder á la deten
ción yie aquellos dos individuos, cuyas señas se expresan á 
continuación, remitiéndolos, caso de ser habidos, á disposi - 
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Valverde del Camino 11 de Septiembre de 1901.=D anie! 
Feijoo.=E1 actuario, Licenciado A. Gómez Mora.

C reuní t ncics y señas del Francisco García.

Como de veintiséis añ.>s, n alu ^ I de Ecija, vecina d¿ HueL
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ve, soltero, tintante y tendedor, v 6 e n t u r a  regular, color i 
moreno; t is te  chaqueta negra y pantalón claro. S

Señas del desconocido. j

Como de diez y ¿tete años, bajo, moreno y vestido de ne~ S
gro, y dico ser natural de El Cerro. J—7104

í
VALLS |

D. José Caylé Mirach, Abogado, Juez m unicipal de esta j 
ciudad de V alle, en funciones de instrucción de la mism a y I 
su partido per estar en uso de licencia el propietario. ;

Por la presente, y como comprendidos en el núm . l .°  del I 
artículo 835 de la ley de En juiciam iento crim inal, se llam a y  I 
busca á Isidro Gil Andreu, tf-jedor, vecino de esta ciudad y \ 
habitante en la calle de San Francisco de la m ism a, núm . 31, i 
y á José Miquel Palau, alias Pep ó Bep, vecino de Raurell, ! 
en la provincia de Tarragona, para que dentro de cinco días, ! 
á contar desde la publicación de la presente en la G a ceta  de : 
M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado con el fin de indagar- | 
les por lo conveniente en méritos del sum ario que se les s i-  ¡ 
gue en unión de otros dos sobre robo de dinero y alhajas á ! 
D .  A ntonio Ferré Roig de La Riba, y en virtud del cual se j 

les ha  ̂ declarado procesados, y decretándoseles la prisión ¡ 
provisional sin fianza en las cárceles de este partido; apercx- 1 
hiéndeles que de no presentarse serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  
ley7; haciéndose constar que con respecto al Isidro Gil A n 
dreu resulta que cuenta como unos cuarenta y seis años de 
edad, que es viudo y que acostumbra á vestir blusa azul, 
pantalón de pana, alpargatas y cachucha, ordinariamente 
va afeitado, esto es, no lleva barba ni siquiera bigote, es na
tural de Brafrín, de estatura regular, siendo su color más 
bien blanco que moreno y al parecer no se le conoce n inguna  
señal ni cicatriz como distintivo de su pqrsona, y por lo que 
se contrae al José fdiquel Palau, alias Pep ó Bep, consta que 
tiene unos veintidós años de edad, que es soltero, labrador 
de oficio y que padece una hernia, la cual ha sido causa de 
librarse temporalmente del servicio m ilitar, y que ha desapa
recido del pueblo de Raurell desde los primeros días del ú l
tim o mes da Agosto; ambos procesados se hallan en ignora
do paradero, y por tanto no es dable indicar el territorio en 
que se encuentran.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido, con las seguridades 

, convenientes, de los referidos sujetos Isidro Gil Andreu y  
José Miquel Palau, dejándolos en ellas á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Y alls álO  de Septiembre de 1 9 0 1 .= José Caylé.=  
Por mandado de S. S., Francisco de A . Seguí. J —7105

VÉLEZ MALAGA

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que D. Antonio  
Herrera Luque, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido, cesó en el desempeño del cargo, por fallecim iento  
ocurrido en 14 de Febrero de 1898, y solicitándose por su v iu 
da Doña Nicolasa López Moreno la devolución de la fianza 
que prestara dicho D. A ntonio Herrera Luque, he acordado 
anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  
provincia cada seis m esss durante tres años, en conform i
dad á lo dispuesto en los artículos 806 y 277 de la ley H ipote
caria y su reglam ento, á fin de que llegue á noticias de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna reclam ación contra 
dicho Registrador, para que dentro del térm ino legal la pre
senten ante los Juzgados de primera instancia de la  Cañiza, 
de A lbuñol y de esta ciudad, R egistros que el dicho señor ha 
servido; bajo apercibimiento en caso contrario de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Vélez Málaga 21 de Agosto de 1901.—Francisco Alvarez 
Y ega.= P or mandado de S. S ., Juan de Dios Palacio.

J—7107

VERÍN

D. Jesús Pérez Gamoneda, Escribano habilitado para ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de Verín y  Escri
banía de D. Juan de San Román.

Por medio de la presente cédula, y cum pliendo auto de 
fecha 29 de Agosto últim o, dictado en demanda de menor 
cuantía formulada por el Procurador D. Manuel Valcarce en 
nombra da Fray Francisco Méndez Carballa!, que se halla de
clarado pobre, contra Doña Concepción Rodríguez Luna, de 
esta vecindad, y  D. A ngel López Rodríguez, que falleció en 
la villa y Corte de Madrid, sobre partición de la finca que se 
expresará y otros extremos, perteneciente aquélla á la heren
c ia  de D. Manuel Méndez Salgado y Doñü Carmen Carballal 
A rias, emplazo á los herederos del D. A ngel, ausentes y des
conocidos, para que dentro del térm ino de quince días com 
parezcan y contesten á la  referida demanda; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio qué 
haya lugar en derecho.

La finca objeto de la demanda es ia  siguiente: Huerta y  
era contigua á la casa habitación de Doña A m alia Mascare- 
ñas, sita al Norte de la calle de las Puertas de Madrid, en 
esta villa , comprendiendo la  m itad de la  puerta carral del 
N orte, por donde tiene su entrada, de tres áreas 84 centiáreas: 
linda Norte camino de la m uralla; Este D. José Romero, hoy  
sus^ herederos; Sur herederos de © .C am ilo  R ivas, y Oeste 
Doña A m alia Mascar ellas, hoy D. Pascual Romero.

Verín II de Septiembre de 1901.= V .°  B .°=E 1 Juez, Luis 
de la  E scosura. =  Jesús Pérez. 342—P

D. Jesús Pérez Gamoneda, Escribano habilitado del Juz
gado de primera instancia del partido de Verín.

Por medio de la  presente «édula, y  c® rap lien#  auto de fe 
cha 29 ds A gosto ú ltim o, dictado en demanda de mayor cuan
tía form ulada por e l  Procurados* D . Manuel Valcarce á nom 
bre de Fray Francisco Méndez Carballal, ¿fue se halla  decla
rado pobre, contra D. José Cousiño Alvarez* de esta vecindad, 
J  D. Angel López .Rodríguez, que falleció en la  v illa  y  Corte 
de Madrid, sobre partición  de las in c a s  que m  expresarán y  
«otros extrem os, emp lazo á los herederos del D. A ngel, auscu
ltes y  desconocidos, pura que dentro de veinte dias ̂ improrro
g a b le s  comparezcan en., los expresados autos, personándoseun  

bajo'ápercibímíeVto da que si p o lo  verifican les p ira*
, té a l perjuicio que hubieáJ lugar en derecho. ' ' '

■ Las fincas de que. se tra¿* J  que proceden de la herencia 
dt ' D» Manuel Móndec S&lgkdo 7 D óia Carmen' Carballal 
A t i*&, m u  las mgxúmícB: ' v s " <

1 & jJasa  ea lo euJJ§, del ^ vYerín, señalada con el nú*' I 
mero 20, eonopiAstn 4*lía V bajo* £ °n Jpatío'por el Norte, bu \ 
solar A *75 metros cuadrados: jinda g ir a n d o , herede- *

ros de Francisco Carballal; izquierda, Carlos Jardón; espalda, J 
Andrés Freiría, y frente, calle. I

2.a Poula á Yeiga, de 10 áreas 80 centiáreas: linda Norte f 
y Oeste Doña Dolores García Trincado; Sur terreno com unal,
y Este D. José Romero, hoy sus herederos.

3.a Tojal ?»:.• Ponías da. Plaza de Abajo, término de Vilela, 
de 42 áress 55 centiáreas: linda Norte D. Urbano Moreno, 
hoy sus herederos; Sur monte comunal; Este Blas Panelas, y  
Oeste el mismo y Doña Dolores y Doña Petra Carril.

4.a La primera suerte á San Antón, término de Cabreiroa, 
de nueve ferrados, ó sean 48 áreas 24 centiáreas, de labradío y  
poula: linda Norte poula de D. Miguel Pérez, hoy sus herede
ros, y Manuela Salgado, hoy también sus herederos; Este ca
m ino que va á San Antón y Veiga das Meas; Oeste vallado y 
camino en medio, y Sur la otra suerte que allí queda.

5.a Labradío y campo, al sitio da Veíga, de 22 áreas: lin 
da Este riego de agua que baja de los molinos; Oeste y Sur 
tam bién riego de agua y parte de dicho; Oeste y Norte labra- j 
dio de D. V icente Fernández, hoy sus herederos. |

6.a Y otro terreno inculto, hoy labradío, al sitio deM oli- ! 
nos da Veiga, y por otro nombre Plaza de Abajo, de 17 áreas: I 
linda Norte más de Doña Dolores García Trincado; Este más I 
de herederos de D. Francisco Lafuente; Sur campo com unal, i 
y Oeste más de los herederos de D. Manuel Méndez. \

Verín 11 de Septiembre de 1901.= V .°  B.°=E1 Juez, Luis 1 
de la E scosu ra .=Jesú s Pérez. 843— P j

Juzgados municipales. 
ALO AL A DE CHI8VERT 

D. Amadeo Mor Castelleí, Secretario del Juzgado m unici
pal de la villa de A lcalá de Ohisvert.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. D. Juan Vizcarro Tomás, Juez m unicipal de 
esta v illa , en el expediente instado por Pascual Callao Herre
ra, representando & su esposa Rosa Barceió Sospedra y otros, 
para justificar la posesión, entre otras fincas, de las s i
guientes:

Una heredad, comprensiva de 17 áreas de tierra de pan, 
situada en el térm ino de esta villa, partida del Palau, lin 
dante por Norte camino; Sur Pascual Mañés; Este José Boseh, 
y Oeste José Febrer; valorada en 350 pesetas.

Otra heredad, comprensiva de 42 áreas de tierra garrote
ra!, situada en el mismo térm ino, partida de Gap y Corp, 
lindante por Norte carretera; Sur Domingo Fabregat; Este 
Juan Puig, y Oeste Juana Martí, viuda; valorada en 100 p e 
setas.

Otra heredad, comprensiva de 64 áreas de tierra olivar, 20 
áreas garrofer&l y 18 áreas maleza, situada en este térm ino, 
partida i é  M alentín, lindante por Norte Vicente Labernía; 
Sur Manuel Amela; Este el mismo, y Oeste Benito Barceió; 
valorada kn 350 pesetas; y

Otra heredad, comprensiva de 78 áreas de tierra garrote
ra! y  37 áreas maleza, situada en el mismo término, partida 
de Malentín, lindante por Norte Vicenta Herrera; Sur Pas
cual Oeri; Este B autista Fuster, y Oeste L uis Esteller; valo
ra en 340 pesetas.

Se cita á Pascual Barceió Sospedra, en concepto de here
dero de sus padres Vicente Barceió Pauner y V icenta Sospe
dra Millán, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de" un mes, contado desde la fecha de la publica
ción del presente edicto, comparezca por sí ó por medio de 
apoderado ante este Juzgado m unicipal para m anifestar si 
está ó no conforme en la cancelación de los asientos que apa
recen en el Registro de la propiedad de este partido de las 
fincas antes deslindadas, á nombre de Vicenta Sospedra Mi
llán , y  cuya posesión pretende inscribir la referida Rosa Bar- 
celó Sospedra.

Y para que surta sus efectos la citación á Pascual Barceió 
Sospedra, expido el presente, visado por el Sr. Juez y  sellado 
con el de este Juzgado, en Alcalá de Ohisvert á 16 de Sep
tiembre de 1901.=Y .° B .°= J u a n  V izcarro.=A m adeo Mor.

X —2013

NOTICIAS OFICIALES
$ a n  A l b e r t o .

Sociedad anónima industrial minera.
El lunes 28 del actual* á las diez y seis, y en la  calle de 

los Madrazo, 27, celebrará esta Sociedad junta general ex
traordinaria para tratar de la enajenación de las m inas y edi
ficios de la m ism a y de su disolución y liquidación.

Madrid 11 de Octubre de 190L = E I Presidente, Alberto Ro
mero de Tejada. X—2010

ü ^ e ie d & d  d e  C e m e p í o s  G & d iá a n p s ’ 
Antigua marca «Lavalie.»

Por acuerdo del Consejo de adm inistración se convoca á 
los señores accionistas á la junta general extraordinaria, que

se celebrará en Cádiz en el domicilio socl I. * he Duque de 
Tetuán, núm . 33, á las trece horas del cL *■ .u- corriente 
mes, siendo el solo objeto de la junta e l , . robramiento de dos 
señores Consejeros.

Con arreglo á los estatutos^ tienen di i > \e asistencia
los accionistas poseedores de cinco ó raás a r>es,cuya pro
piedad deben de justificar con el depósito < tés ó del res
guardo que los represente.

Cádiz 9 de Octubre de 1961.=E1 Secret*  ̂ Coatador, Fer
nando Oca. X—2014

S u n g o  H i s p a n o  ¿ t m o r ó c a u o .

MADRID

B a la n c e  en  3 0  de S ep tiem b re á* 1901.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Caja y B an cos.......................     . . . . . . . .  7 007.385
Cartera.................................................................. .. 18 443.514*16
Cuentas corrientes d eu doras   2.505.234*72
Corresponsales deudores   ; e 1 .078.803*36
Cuentas diversas....................................  621.441*22
Inm uebles............................................................. ....... , i  .791.375*44
A ccion istas.................................... ........................... 90.000.000

121, 447.753 90
VALORES n o m in a l e s

Depósitos en custod ia . ................................ ......... 19.790.900
Idem lib r e s .......................................    24.961.730*50
Valores en garantía  ......... ....................... , ,  5.317.400

171.517.784*40

PASIVO * *
C apital.................................................................. 100.000,000
Cuentas corrientes acreedoras   15.013.135*50
Corresponsales acreedores........................... . 0 e „ 0 4.709.692 88
Efectos á p agar      „ f _  360.957*59
A cep tacion es...................................................    12.500
Cuentas diversas..............................................     „ 0 1.351.467*93

121.447.753 90
VALORES NOMINALES

G arantías..................................................... .. , 5.317.400
D epositan tes. .............................     „ f 44.752.630*50

171.517.784£40

El Jefe de Contabilidad, J. A rce .= E l Director, E. Moya.
X—2009

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  .e.¿aí a
y  P a n l f i e a c i o i i ,  s i s t e m a  *-•- h  w  ; ' l a ,* c r \

B a la n c e  en  31 de J u lio  úe UU
Pesetas.

ACTIVO — ------------- -
A cc io n es ........................................................ .... , . .  625.000
Caja.................................     3.630*12
Gastos gen era les.............................   26.711*99
Cuentas deudoras......................    1.320.407c4§

1.975.749*59

PASIVO *
Cuentas acreedoras..............................   725.749*5f
C apital  ......... .............................. 1.250.000

1.975.749*59

Barcelona 31 de Julio de 1 9 0 1 ,= Sociedad Española de Mo
linería y  Panificación, sistema S c h w itu r ^ P .  A ., el Director» 
Barrie. X—2007

C o m p a ñ í a  a u ó u i m a  d e l  C a s t i l l o  
d e  l a s  G u a r d a s *

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acor
dado repartir á los señores accionistas em eueniá pesetas por 
acción á cuenta del capital social.

A l efecto, los poseedores de accionen de la Compañía de
berán presentarlas en la  Caja de la m ism a, Tarifa, núm . 6, 
cualquier día hábil, á partir del II del y>: ? ite mes, de dos 
á cuatro de la  tarde, para su comprobación y efectos con si
guientes.

Sevilla 5 de Octubre de 1901 .=E1 Presidente del Conseja 
de adm inistración, José de Montes Sierra, X —1992—1

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorologicas del dia de 11 Octubre de 1901.
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ü®rf®» , J

700.5
782.7

-  i!a
-  1.4

■%& «, :«l Mi :
MO........

»
Brisa»,.., 
Clima.,,

1M U J M lULMUDU- ■'
NubGie.,,., 
Lluvia........¡

ubi W • tj
22-0 - 
22.6 ;

|¡ 1 I *8 : 
! £0.0 
i 214

~r* u ¿
—  ̂ u
— i

26.0
3

is)U 
18.0 , 

& 1
K ilagi...

.. . . i ., . . . n . J
* • 4:*.* ■» m « « * * * * 

riií§el»« ■ . I |« t ■ l M • « 1
’̂ úais......................
hfakji * ai o» # «i * * p.i i.
Ffiiersio............  •,.

769.9 
762 2 
702.7 
701.4 
759.0 
760*5

-  1.9
-  2 4
-  0.0
— 0.5
-  4.8 
+  2-7

»C ! , d». * i.a*
B— • *.
1 0 , . . » .  
N B,* »«««
ISO',...,,

Idem ,»* J
£dam*. ,J 
ld»m . , .  
Idem..» 
Idem..,. 
B. fuerte. 
Idem,.*. 
Clima»,,, 
B.fuerte, 
Idam».,. 
Cal^a...

Muy Auboie. 
Cubierto* «,*
Nuboso,*»., * 
Cubierto.. . .  
Nuboso, , 
Casi desp ...
Cubierto... - 
Casi desp^.. 
Desp ej ida». e
Ildem--o * * o .i ■ 
Brumoso, 
Despejado,,,

20.1
19*0
21.5
15.7 
22.0
19.8 
18.4 
13.7

18.5 j
* i 
»
a
»

15*7 
i ;  2 
9.7 

10 0 
8.0 

l i - o  :
1

— 0.4
— 1*CJ
+  0 7  
- 0 9  
- 9 0
— 0 4

21*0
•
»
>■
*
»

19 0

0
»
»

»

»
»
i*-

fraaqsilia

S&gllarli. 760.5 9 MO. » p *
ftraa*. * * *-* •«,««• •« 702-5 +  6.8 i —' 2 9 

— 1.0 ; 
-  2*8 i 
;+  8-0 
¡ -  7.6

» •
Alema..* .............  <
Misflu. «i # * • o * # * ai * * #»
¡IMS***. . .  „ „ m.

763.7 +  0.0 B.y.v.w 15.0
11.6
I5.Ü

8.0

763.0'
702.9

+  4.2
+  3.0 1 
-  0.2

I N I , . . .  
K...........¡

22 0 
21,0 
21-9

10*0 
JO 0 

7 0 1

» Trauquíia
M®m,

»ParpigiáiL 1784.0 B. ligera •

Bolsa de Madrid.
®jteiaíd$l Ma 11 U Ocluiré $$1901» témpora- 

d& tm  la d$l día mtitrim*.

CAMBIO AL CÓKVADO
FONDOS PÚBLICOS :" 1 ..........

Di* 10. ©ia H .

filia ?6*p*iu* ti i i/i ;l
titiritar»

mú* F9 d® 60.000 ptas. aomiaalai. 70 86 70*90*95-71 0/0
£á§Ml» de 26.000id.id.....  7085 70*95-71 0/0-71*06
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  7000 71 0/0-71*10
lisia C*de 5 000 id. id ... . . . . . . . . .  71'80 71*35-80
lúm  B, da 2.500 id. id.   72 25 72*40-85
Idem A, de 500 id. id * , . . . . . . . . . . . .  72*30 72 >40-85-50
Idem O y H, da 100 y 200 id. id ... 70*80 70*90-71 0/0
ia  áif#remtei serie*. ..................71*55 71*75- 50-72*50

linda ptrpilna, ti 4 O/i
CsrpcUx prvviH&mles. 

gmisióm da 1 ,® d© Octubre á® 1900:
Seria F, de 60.000 pía*, momisale*. 70 75 70*90-95
Mam I , de 25.000 id. id ,.   ........ 70‘80 70*90- 95-71 0/0
ídem O, de 12.500 id. id . . ...........  70 80 70*95-71 0/0
Idem C, da 5.000 id. id ..  ...........  70 8 J 70*90- 95-71 0/0
Idem B, de 2 500 id. id............... . 70 80 70*95-71 0/0
fdesa A, de 500 id. id.  ............ 70 85 70*95-71 0/0- 71*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 70 80 71 0/0
f t  diferentes series .......... 70 90 70*95-90 71 0/0

7105leuda p»?petna ti 4 i/i 
esleyior*

iaríc ¥. de 24.000 ptas. aomim&les. » *
Idea S. de 12.000 id. id... . ......... » a
Idem de 6.000 id. id.. . . . . . . . . . .  . »
MsmC,áe4.0G0 íd.fd. . . . . . . . . . .  » 77‘75
ídem B, de 2.000 id. id.......................  » >
IdamA, dal.QOOid.id.   , *
m&. q y e* a® ioo  y 200 id. id. » »
la  diíereates ser!©̂ , . . . ...................... 77*55 77'75

* Partidas 50 000 pím* &emtealeg. * »
ttoaá* 100.00314* id.* » »

Día 10. " Ma. 11. 
lauda ¿l 4 §/0 emorü^&Ma^ —---------------------   —

Baria S» 25*000 ptas. &umiaaies. * »
Idem D\ g« 12-500 id. fd -
Idem C. d» 5.000 Id, i a e, » »
Idem B» ¿o 2.500 id. id . .».. . . . . . .  a ■
Iadm A» dr 500 id. id .. . . . . . . . , . . . .  79'65 *
i 't  dlfersMun series. * *.

lia d a , al i  0/0 amortlsáble 
Carpelos prmisimahs, 

ier1© F. da 50.000 pUí. sosia  al es % »
id a» I ,  da 25.000 id. id . . . . . .  —  » *
Idem B, ds 12.500 id. id.  , ............. ; » »
laem C, de 5 .000 id. id . — .. » *
Idem B, úb 2.5QQ id. i d . . »
ídem A, m  500 id, i d . -    . . .  920/0
l a  diferentes serios  ....................   » »
Obligaciones del Tesoro* de 500 pe

setas, sobre 1.a renta de Aduanas.
5 por 100 anual, amortizabies m
ocho años, números 1.600-000, . - 102 25 102*25

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * 84*75
ídem hasta 10.000 pt&3. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1880* 70*60 *
Mem harta 10.000 utas, comísales. * »
Obligaciones, d® Filipinas 6 por 100. . . > >
Mem hasta 10-000 ptas. nominales. A 90*30-90 0/0
ídem serie B, 6 por 100, de 100 pe* 

sos, moneda de Filipinas, eos psg:; 
de iati íüses y amortizaeióa ea la 
Peafestúa ai cambio corriente cpie 
flje el Gobierno á sus veacimieatosl inúmeros 1 i 98.748, * ...*• ........... ' * *

la u co  ¿Upoticarita do Bsptát.
Cédalas hipotecarias al 5 por 100.°“

171-500.. -    * 102 0/0
ídem Id. al 4 por 100 —10 7 .0 0 0 -. 100 85 100*80

Aeeio&es del Banco de España.. . . .  481 0/0 481*50-482 0/0
Mem id. id,— Castidades pequeras. » »
Mem dei fianoo Hipotecario de Espt- 

fit, 100-000... —  * . . . . . . . . . . . .  1870 /0  187 0/0
Idem d«l Banco de Castilla (80.000 

assiGfcéi! fKMapreaá&sis eatre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción á e 2 Q . 0 G 0 . V  »

' ,>& 10. Día t i ,

>?*' ' del B^íiíío colonial, 1
t a 80,000* ..........     a
!(9ova dt« C/#‘ ‘ípa¡'\ií Áífeiutatarii'

^nhai1 >s.— Aodoue* al portudorí 396 0/0 0/0
Mcr.\ id, hK-í.^ntidafl^ pequcfios, 1 » 2
I d w  de Ja Sociedad de elootr oioar’t 

\U) agries, 1 .a á 12,
J 000 ai'cinmsííi cada
vwn X k U ,0 0 0 .»<  . . .  . . » 131 0/0

'fou  1  ̂ ... (lm\uluifk8 i^qne^as *

Bolsa do 888«H»el«*»®e
(>e v 4a perpetua al 4 por 100 interior   „ -   ̂ 71*07f>-
1 ílejt. id,exterior• •« «• ■  ̂ • *■ *
i don s nortizable al 4 por ! 0 0 rMein id. al 5 por 100..'  ........ « 92 85
ObJ i^aeioaes de Aduanas  .....   * o •1 i ™ 3 de Filipinas   3
r- >tQ? VMotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .. . — * <* 84. 7 5
ídem id. de 1890. ....... . ......... . ....o 70 85

BoIíéb' de mifese» I
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  »
ídem id. exterior ...................   *
Mem amortizable al 4 por 100.............   »
Idem id. al 5 per 100.  .........  - i
Obligaciones de Aduanas.ídem id. de Filipinas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . » , , . . . . . .Mem id, de í 8 9 0 ................... .............
Cédult^ hipotecarias al 5 poT 100.

E @ 9s a s  esrilraR|®PSS.
París:- 4 por 100 exterior, 70*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

(kimbiot ofik^Sale» sslip® piax»%
r e j e g a s ,

L&néres, á 3a vísta, libra esterlina, 00*00., - 
f  aríks t  la vista, beseficio 42*60-70-75* 70.
Idem cantidades pequeñas, 00*00,

A N U N C I O S

G u ia oficia l d e E spañ a para  el añ o  
i / J  de 1@©L—Se llalla de venta en el ái-~ 
macón de ia G a c e t a  na M a d r i d ,  situado en ia 
planta baja del Ministerio de la Gobernación*
í los precios siguientes:

£3IBBTAfc,. . . . .

Primera- c i a s e 20
Segunda ídem. .........  12
T e r c e r a  I d e m . .  . , , . , . .  fi

h DMINISTBACTON DE LA «ACTSTA O »
Las rsalamasioneg de ejemplares d© la Q ag ita  qu$ 

exíraví-e hayan dejado de r@ef.bir los saserllores, m h&rúA 
prssísamsate dentro d i los tres días sighMntes. al d i la km u  
del sjomplar riélamado en Madrid, dé ocho días en provf»*'- 
&Í&&, un mes para los snscritores dfd. axtranjsro y tres 
páralos d& ültramar; entendiéndose quefasra di estos plzz&# 
m  ix íg irl *1 pago d§ c*4 s nsslo los ejemplares qu®
pidan-

O S A L  : DKCEETO E" 'iSSTKtJCCluS. FAÉA. EL EJ1EOÍ-.'
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia 

tieular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén át 
la Gackta .b b .Mapbíd» planta/b^ji M  Ministerio'd# ] ¿ ‘€H 
bernacidii, i  psssTA'éada' ejemplar.

OIGLAM ENTQ BE SÁ.NIDÁD EXTIBIOB. EJ3IOiU3̂ /OF; 
«**» cíal, Se hallando,venta en el.Almacén' de la Qaobtú t>v ... 
MabeeOj planta baja'del'Mmí>;ter!o de M Gobernaeiíh, alpri* ,/ 
cío d i f e  ^ « t o " é j8mpb.r,; tanto <m aspalol como'ehíraáeA^;

|3 I M /  D1 GBÍTÓ É IHS'rEÜOOlOH BB 26 DE ABKÍV ’ 
de 1900 p&ra la contratación d  ̂los servidos provincia]»®

/  municipales.. Edición oficial. Se halla de venta en ©1 Alma- 
aén de la GagbtA tm Mábbib, planta baja del Ministerio Atf
ia G'Cbsra&Méiu á dnmmU eé*Hé&$' £f> pm lo  cada ejemplar

p iN S O  BB LAB': AGBAS MINEECKMEDIOíNALES "DB La 
v  Península' e’ Islas adyúcentes. Edición oficial,—Se vend^ 
en ti Almacén1 ck- la Gaceta' m  Mabrib á pkixta eaá^ 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

N uestra Señora del P ila r  y San E ustaquio. 

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Pilar„

E S P E C T A C U L O S

TEATÍIO APOLO.—A.las ocha y tres cuartos.—Él Msar.— 
los niños llorones.— Doloretes. — Él ojtVj derecho y El género 
ínfimo.

TEATRO CÓMICO; — A ..las maeve. — La chiclanera.— 
Él tío de Alcalá. — La tremenda. —  Jilguero chim%


